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argumentos de defensa relevantes que fueron omitidos.  El 15 de octubre de 2013 Ampla fue intimada de la 

decisión que rechazó el recurso de aclaración (“Embargo de Declaración”) presentado el 28 de diciembre 

de 2012. Con ello, Ampla presentó acción judicial cautelar con el objeto de asegurar la obtención de 

certificación de regularidad fiscal, lo que le permite seguir recibiendo fondos públicos, por lo que tuvo que 

garantizar previamente la deuda tributaria (por la nueva norma de la Hacienda sobre seguro garantía, 

publicada en marzo de 2014, el monto de la deuda debe ser incrementada un 20%, y no más en el 30% de 

anterior, por lo que la garantía fue reducida a una cantidad equivalente a 331 mm €). En abril 2014, Ampla 

presentó el nuevo seguro garantía, cumpliendo los requisitos de la nueva norma. La Hacienda aceptó el 

seguro garantía y concedió la certificación de regularidad fiscal. La Hacienda presentó ejecución fiscal y 

Ampla opuso su defensa el 27 junio 2014. No es necesario presentar una nueva garantía ya que la 

constituida para la obtención de regularidad fiscal sirve para esta instancia procesal. Es importante señalar 

que la resolución negativa final de la Cámara Superior implica la posible apertura del proceso penal contra 

determinados empleados y administradores de AMPLA (ya que el Consejo confirmó la supuesta existencia 

de simulación). Se espera la decisión de primera instancia judicial. La cuantía asciende a R$1.143 millones 

(aproximadamente M$ 215.117.401).  

 

9. En el año 2002, el Estado de Río de Janeiro, a través de un decreto, estableció que el ICMS (equivalente al 

IVA chileno) debería ser liquidado e ingresado los días 10, 20 y 30 del mismo mes en que se produce el 

devengo del Impuesto. Ampla no adoptó este sistema entre septiembre 2002 y febrero 2005 por problemas 

de caja, y continuó ingresando el ICMS de acuerdo con el sistema anterior (ingreso durante los cinco días 

posteriores al mes en que se devenga). Además, Ampla interpuso una acción judicial para discutir la 

constitucionalidad de la exigencia del ingreso anticipado. Ampla no logró éxito en esa acción en ninguna de 

las fases del proceso, sin perjuicio de encontrarse pendiente de decisión en un recurso ante el STF 

(Tribunal de Brasilia que juzga temas constitucionales). Desde marzo de 2005 Ampla viene liquidando 

conforme a la nueva normativa. La Administración notificó en septiembre de 2005, un acta liquidando la 

multa e intereses derivadas del ingreso fuera del plazo legal fijado en el mencionado Decreto del año 2002. 

Ampla impugnó el acta ante Tribunales Administrativos, sobre la base de las Leyes de Amnistía fiscal del 

Estado de Río de Janeiro publicadas en 2004 y 2005 (que condonaban intereses y sanciones si el 

contribuyente ingresaba los impuestos pendientes). Ampla alega que, de no resultar aplicables las citadas 

amnistías fiscales a Ampla, la ley trataría peor a los contribuyentes que se han retrasado sólo unos días en 

el pago de los impuestos (caso de Ampla) respecto a aquéllos que, con posterioridad, se acogieron 

formalmente a las distintas amnistías fiscales regularizando su situación tributaria a través del ingreso de 

los impuestos no pagados en el pasado.  

 

El Consejo Pleno (órgano especial del Consejo de Contribuyentes, última instancia administrativa) dictó el 

fallo el 9 de mayo de 2012 en contra de Ampla. Este fallo fue notificado el 29 de agosto de 2012. Ampla 

solicitó a la Hacienda Pública Estadual la revisión de la decisión a través de un procedimiento especial de 

revisión sobre la base del principio de equidad, ante el Gobernador del Estado de Río de Janeiro. El recurso 

no ha sido aún resuelto, por lo que la deuda tributaria debería estar suspendida. Sin embargo, el Estado de 

Rio de Janeiro ha inscrito la deuda en el registro público como si fuera exigible, lo que ha obligado a aportar 

el 12 de noviembre de 2012 una garantía de 101 mm € (293 mm reales) con objeto de suspenderla y seguir 

percibiendo fondos públicos. El 4 de junio de 2013, en decisión de segunda instancia se aceptó recurso 

presentado por la  Hacienda Pública del Estado de Río de Janeiro en contra de la garantía presentada por 

Ampla. En septiembre de 2013, Ampla presentó carta de fianza para sustituir el seguro de garantía 
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rechazado por el tribunal. Sin embargo, Ampla reiteró al abogado del Estado la solicitud de revisión que 

sigue pendiente de manifestación. A pesar de lo anterior,  la Hacienda presentó ejecución fiscal y Ampla 

presentó su defensa No es necesario presentar una nueva garantía ya que la ya constituida para la 

obtención de regularidad fiscal sirve para esta instancia procesal. En junio 2015, la Suprema Corte de 

Brasilia falló a favor de Ampla una acción deducida por ésta última en el año 2002 en contra de la 

constitucionalidad de las leyes dictadas. Esta decisión implicará la suspensión de los procedimientos de 

cobro de multas e intereses, ya que el impuesto se encuentra pagado. El Estado de Río de Janeiro podría 

eventualmente apelar, pero sus posibilidades de ganar son muy restringidas ya que este fallo fue emitido 

por el pleno. Además, esta sentencia significará la eliminación de la garantía. La decisión fue publicada con 

fecha 02.10.2015 y la Hacienda tiene 10 días para presentar recursos. Transcurrido ese plazo la resolución 

se hará definitiva, en dicha oportunidad se presentará la resolución ante el órgano (proceso) administrativo 

recaudatorio. La Hacienda no presentó recursos y con fecha 25 de octubre de 2015, Ampla presentó la 

resolución emitida por la Suprema Corte de Brasilia favorable a la empresa, ante el órgano administrativo 

recaudatorio. La cuantía asciende a R$ 291 millones (aproximadamente M$ 54.767.422). 

 
10. En octubre de 2009 Tractebel Energía S.A. demandó a CIEN basado en el supuesto incumplimiento del 

“Contrato de Compra y Venta de 300 MW de Potencia firme con energía asociada proveniente de 

Argentina” entre CIEN y Centrais Geradoras do Sul do Brasil S.A. (Gerasul – actualmente Tractebel 

Energía) celebrado en 1999. Tractebel pide la condena de CIEN al pago de multa rescisoria de 

R$117.666.976 (aproximadamente M$ 22.145.419) y demás penalidades por la indisponibilidad de 

“potencia firme y energía asociada”, las que se solicita sean determinadas en la fase de liquidación de la 

sentencia. El incumplimiento alegado se habría producido al no garantizar CIEN la disponibilidad de 

potencia contractualmente asegurada a Tractebel por el plazo de 20 años, lo que supuestamente habría 

pasado a ocurrir desde marzo de 2005. Tractebel, en mayo de 2010 ha notificado a CIEN, pero no en sede 

judicial, su intención de ejercer el derecho de toma de posesión de la Línea I (30%). El proceso está en 

primera instancia. CIEN solicitó la acumulación de esta acción con otra iniciada por ella en contra de 

Tractebel en el  año 2001, en la cual se discute el cobro de valores relativos a temas cambiarios y 

tributarios, lo que fue rechazado por el tribunal. Posteriormente, CIEN presentó al tribunal una solicitud de 

suspensión del proceso por el plazo de 180 días, para evitar decisiones divergentes, pedido que fue 

aceptado por el tribunal habiéndose suspendido la tramitación del presente juicio hasta que el tribunal emita 

su fallo en la demanda anterior de Cien contra Tractebel. El tribunal dictó una resolución extendiendo esta 

suspensión hasta el 9 de julio de 2015. El juicio no ha tenido movimiento alguno. 

 

11. En el año 2010, fue notificada a CIEN una demanda interpuesta por Furnas Centrais Eletricas S.A., en 

razón del supuesto incumplimiento por parte de CIEN del contrato de Compra de Potencia Firme con 

Energía Asociada para adquisición de 700 MW de potencia firme con energía asociada proveniente de 

Argentina, el cual fuera suscrito en 1998 con una vigencia de 20 años a partir de junio de 2000. En su 

demanda, Furnas solicita se condene a CIEN a pagar R$ 520.800.659 (aproximadamente M$ 98.016.871), 

correspondiente a la multa rescisoria prevista en el contrato, más actualizaciones e  intereses de mora, 

desde la presentación de la demanda hasta el pago efectivo, y las demás penalidades por la 

indisponibilidad de “potencia firme y energía asociada”, y otros conceptos, a ser determinados en la 

sentencia definitiva. Se dictó sentencia de primera instancia, en la cual se declara improcedente la 

demanda de Furnas, por cuanto no quedó acreditada la responsabilidad de Cien por incumplimiento de sus 

obligaciones contractuales, habiéndose aceptado por el tribunal la existencia de fuerza mayor en razón de 



 

Las notas adjuntas forman parte integral de estos estados financieros consolidados  Página 135 

 

la crisis energética en Argentina. La demandante presentó recurso de apelación en contra de esta 

sentencia. Con fecha 10 de julio  CIEN presentó al tribunal sus descargos (contra razones) para el rechazo 

de este recurso presentado por Furnas. Por otra parte, en relación con los documentos presentados por 

CIEN en lengua extranjera, el juez de primer grado determinó la retirada de estos del juicio, decisión que 

fue confirmada por la 12ª Cámara Civil del Tribunal de Justicia. CIEN ha presentado un recurso especial 

contra esta última resolución, el cual deberá ser juzgado por el Tribunal Superior de Justicia. 

Adicionalmente CIEN recibió de Furnas una comunicación, no en sede judicial, indicando que en caso de 

rescisión por incumplimiento de CIEN, tienen derecho a adquirir el 70% de la Línea I. 

 
12. En el año 1982, y en el marco de un proyecto de ampliación de la red de suministro de energía eléctrica de 

zonas rurales en Brasil, financiado principalmente por órganos financieros internacionales (BID), 

Companhia Energética do Ceará S.A. (COELCE), entonces propiedad del Estado de Ceará, firmó contratos 

de utilización del sistema eléctrico con 13 cooperativas, las cuales había sido creadas a instancias del 

Gobierno y por exigencias de estos órganos financieros para efectos de implementar este proyecto. Estos 

contratos establecían la obligación de COELCE de pago de un arriendo mensual actualizable con la 

inflación, responsabilizándose a COELCE de la operación y mantenimiento de estos activos. Estos 

contratos se suscribieron por plazo indefinido y, dadas las circunstancias de la creación de las 

electrificadoras rurales, así como del entonces carácter público de COELCE, no quedó en ellos establecida 

una clara identificación de las redes que eran objeto del contrato, toda vez que las mismas se han repuesto 

y ampliado desde la época, confundiéndose estos activos con los de propiedad de la compañía. Desde el 

año 1982 hasta junio 1995 COELCE pagó regularmente el arriendo por la utilización del sistema eléct15rico 

a las cooperativas, actualizado mensualmente por el índice de inflación correspondiente. Sin embargo, a 

partir de junio de 1995, COELCE, siendo aún propiedad estatal, decidió no continuar actualizando el valor 

de los pagos como tampoco realizar los ajustes que procedían. En 1998 COELCE fue privatizada, 

oportunidad en la cual pasó a formar parte del Grupo Enersis, y siguió pagando el arriendo de las redes a 

las cooperativas del modo que se venía haciendo hasta antes de su privatización, esto es, sin actualizar los 

valores de los arriendos. Consecuencia de lo anterior, algunas de estas cooperativas han interpuesto 

acciones judiciales en contra de Companhia Energética do Ceará S.A., entre las cuales destacar las dos 

acciones iniciadas por Cooperativa de Eletrificacao Rural do V do Acarau Ltda (Coperva) y las interpuestas 

por Coperca y Coerce. La defensa de Coelce se basa fundamentalmente en que no es procedente la 

actualización de las rentas, ya que los activos carecerían de valor al tener una vida útil muy prolongada, 

atendida la depreciación de los mismos; o, alternativamente, en el caso que los activos tuviesen algún valor, 

en que éste sería muy bajo, dado que Coelce es la que ha realizado la sustitución, ampliación y 

mantenimiento de los mismos. El importe total de estos juicios con Coperva corresponde a 

aproximadamente R$187.999.699 (aproximadamente M$ 35.382.332.) En una de las acciones presentadas 

por Coperva, se practicó una prueba pericial, la cual fue impugnada por Coelce, aduciendo inconsistencias 

técnicas y solicitando la realización de una nueva pericia, lo cual fue rechazado por el juez. En febrero de 

2013 el juez decretó “la ejecución anticipada de condena”, definiendo preliminarmente el valor del alquiler 

mensual de las supuestas instalaciones de Coperva, así como el pago inmediato de la diferencia entre ese 

valor y el valor actualmente pagado. Al respecto, se ha presentado un recurso y se ha obtenido una medida 

cautelar a favor de Coelce, paralizando la decisión de ejecución anticipada.  Con fecha 7 de abril de 2014, 

se pronunció sentencia de primera instancia, la cual juzgó improcedentes los pedidos de Coperva. Coperva 

interpuso recurso de Apelación y Coelce presentó  contra razones. Rechazada la apelación, Coperva 
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presentó embargos de aclaración, que fueron rechazados el 11 de enero de 2016. El 3 de febrero de 2016, 

Coperva interpuso Recurso Especial al Superior Tribunal de Justicia.  

 

Por otra parte, en el caso de Coperca, se inició una Acción de Revisión en 2007 por la cual se pretende 

reajustar el valor del arriendo de sus líneas de distribución  (región central del Estado de Ceará), para que 

éste se calcule en un 1% del valor del bien alquilado, estimado por Coperca en R$ 15,6 millones 

(aproximadamente M$ 2.935.985). Este proceso se encuentra en primera instancia, sin haberse iniciado 

todavía la etapa probatoria, y su cuantía es de R$97.719.305 (aproximadamente M$ 18.391.183). En el 

caso de Coerce, la Acción de Revisión se inició en 2006, y mediante ella se pretende reajustar el valor del 

alquiler de sus líneas de distribución  (región central del Estado de Ceará), para que se calcule en la base 

del 2% del valor del bien arrendado. La cuantía de este proceso es de R$ 112.496.612 (aproximadamente 

M$21.172.334)  Este proceso, al igual que COPERCA, no ha sido impulsado por la demandante y se 

encuentra en primera instancia. 

 
13. En febrero de 2004, dos impuestos brasileños, COFINS y PIS, se modificaron de un régimen acumulativo 

(imposición en 3.65% sin deducción de créditos) a un régimen no acumulativo (9,25% con créditos). De 

acuerdo con la Ley, los bienes a largo plazo y los contratos de suministro de servicios ejecutados antes de 

31/10/2003 bajo "precio predeterminado", podrían permanecer en el régimen acumulativo. Endesa 

Fortaleza había firmado contratos de compra de energía que cumplieron con los requisitos, por lo que los 

ingresos de los contratos inicialmente se tributan bajo el régimen acumulativo, que es más beneficioso. En 

noviembre de 2004, se publicó un acto administrativo que define el concepto de "precio predeterminado". 

Según ella, los contratos de CGTF (Endesa Fortaleza) deben estar sujetos al régimen no acumulativo. En 

noviembre de 2005, una nueva Ley aclara el concepto de "precio predeterminado". Con base en la Ley de 

2005, el régimen que debe aplicarse a los contratos era el acumulado (más beneficioso). Además, la 

ANEEL emitió un (Ley Administrativa) Nota técnica indica que los contratos celebrados en virtud de sus 

normas y con su aprobación cumplen con el requisito de Derecho. El PIS y COFINS pagado en exceso bajo 

el régimen no acumulativo por CGTF y CIEN, entre noviembre de 2004 noviembre de 2005, generan 

créditos fiscales, que fueron utilizados para pagar otros impuestos debidos. Sin embargo, las autoridades 

fiscales en el 2009 rechazaron los procedimientos de compensación. Adicionalmente, en febrero de 2007, 

la Administración Tributaria de Brasil levantó un acta a Endesa Fortaleza por PIS/COFINS por los periodos 

diciembre de 2003 y de febrero de 2004 a noviembre de 2004,  en relación a supuestas diferencias que se 

habrían producido entre los importes declarados en la declaración anual (donde se informaron los importes 

de PIS/COFINS bajo el nuevo régimen no acumulativo) y los importes declarados en la declaración mensual 

(donde se informaron los importes debidos bajo el antiguo régimen acumulativo) Endesa Fortaleza impugnó 

el acta y ésta fue juzgada procedente sólo respecto de octubre 2004. Endesa Fortaleza presentó recurso 

ante la segunda instancia administrativa y ésta falló manteniendo la decisión de primera instancia. Endesa 

Fortaleza  presentó recurso a la Cámara Superior de Recursos Fiscales que aguarda juzgamiento. Además, 

la segunda instancia administrativa falló a favor de Endesa Fortaleza 20 procedimientos de compensación 

que se refieren al mes de diciembre de 2005 y la autoridad tributaria apeló al Consejo Superior de Recursos 

Fiscales. La cuantía asciende a aproximadamente R$ 76 millones (aproximadamente M$ 14.303.519). 

 

14. Coelce factura al consumidor de “baja renta” (bajos ingresos) con un descuento social, lo que determina 

una tarifa final denominada de “baja renta”. El Estado compensa a Coelce ese descuento a título de 

subsidio estatal. El ICMS (equivalente al IVA chileno) es trasladado (repercutido) por Coelce sobre el 
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importe de la tarifa normal (sin el descuento). Por otro lado, el Estado de Ceará establece que el ICMS no 

aplica a facturaciones de entre 0 y 140 kwh. Por otra parte, Coelce, a efectos de calcular el importe de 

ICMS deducible respecto del total ICMS soportado en las compras de energía, debe aplicar la regla de 

"prorrata". La regla señala que es deducible el porcentaje que representen los ingresos gravados por ICMS 

sobre el total de ingresos (gravados por ICMS y no gravados con ICMS). Coelce considera, a efectos de su 

inclusión en el denominador de la prorrata, que el ingreso no gravado es el resultante de aplicar el precio de 

venta final de la energía (precio una vez descontado el subsidio) y la Administración sostiene que el ingreso 

no gravado es el precio de la tarifa normal (sin descontar el subsidio). La posición de la Administración 

implica un menor porcentaje de deducción de ICMS. La Hacienda entiende que en el cálculo de "Prorrata 

de ICMS" debería ser considerado el valor normal de la tarifa en los casos de venta de energía a "baja 

renta", en lugar de la tarifa reducida que es utilizada por Coelce. El criterio de la Hacienda resulta en un 

mayor porcentaje de ICMS no recuperable, por lo que resulta un mayor ICMS a pagar. Coelce sostiene que 

su cálculo está correcto, pues debe ser utilizado en el cálculo de "Prorrata de ICMS" el valor reducido de la 

tarifa pues ese es el real valor de la operación de venta de energía (la base del ICMS es el valor de la 

operación de salida de la mercancía). Respecto de Litigio año 2005 y 2006: Tras la decisión desfavorable 

en el proceso administrativo, Coelce aguarda la presentación de la ejecución judicial por el Estado. Sin 

embargo, Coelce ya ha presentado la garantía bancaria para asegurar su derecho de certificación de 

regularidad fiscal. Respecto de los Litigios de años  2007, 2008 y 2009: Coelce presentó defensa 

administrativa y está pendiente su decisión. Respecto del  año 2010: El acta fue recibida en enero 2015 y 

Coelce presentó su defensa en primera instancia administrativa. Las próximas actuaciones son seguir con 

la defensa de los procesos judiciales y administrativos. La cuantía de estas reclamaciones asciende a 

R$124 millones (aproximadamente M$ 23.337.321). 

 

15. Vicunha do Nordeste S/A (Finobrasa) presentó una acción judicial contra Coelce  en razón del reajuste de 

las tarifas de energía eléctrica aplicado por las concesionarias con base en las Portarías Nº 38 y 45, 

dictadas por el Departamento Nacional de Aguas e Energía Eléctrica (DNAEE), en febrero 1986. Dichas 

portarías autorizaron el incremento de un 20% sobre las tarifas de los clientes industriales durante el 

período de congelación de precios, también implementado por el Gobierno Federal a través del decreto-ley 

N° 2283, del 28/02/1986. Busca declarar ilegal dicho reajuste, buscando extender los efectos de la 

ilegalidad hasta hoy. Durante la tramitación de dicho proceso, FINOBRASA presentó otra acción judicial con 

solicitudes semejantes. En cuanto al primer proceso, Finobrasa obtuvo una decisión firme en contra 

COELCE que la condena a  pagar los valores cobrados indebidamente, extendiendo los efectos de dicha 

sentencia hasta los días actuales, lo que no concuerda con la jurisprudencia del Superior Tribunal de 

Justicia (STJ). En consideración a lo anterior, COELCE presentó acción rescisoria, la cual busca la 

modificación de una decisión firme y puede ser presentada hasta 2 años después que el plazo final para 

presentar recursos haya concluido. Es una nueva acción, con requisitos muy restrictivos y su tramitación se 

inicia en la segunda instancia. Su objetivo es cuestionar algún error en la decisión, sea de carácter formal 

(algún vicio procesal) o desvío de los pronunciamientos de los tribunales superiores (que es el fundamento 

para este proceso). En cuanto al segundo proceso, el juez resolvió, extinguiéndolo en razón de 

litispendencia y cosa juzgada por tratarse de solicitudes similares. Por lo anterior, el objeto de los tres 

procesos es el mismo, esto es, evaluar el efecto (amplio o restrictivo) de la ilegalidad del reajuste de 1986. 

Coelce interpuso esta Acción Rescisoria en 1999 y el 28 de septiembre de 2010 se dictó fallo y por 

unanimidad “Cámaras Civiles Reunidas” del Tribunal de Justicia declararon que la ilegalidad del cobro 

hecho por Coelce está limitado a los 9 meses de 1986 (marzo a noviembre). El 30 de septiembre de 2015, 
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se dictó fallo rechazando Recurso Especial presentado por Vicunha do Nordeste S/A (Finobrasa). El 6 de 

noviembre de 2015, Vicunha opuso embargos de Aclaración, pendientes de resolución. El 4 de febrero de 

2016, el tribunal empezó el juzgamiento, estando empatada a uno la votación. El juzgamiento deberá ser 

retomado en las siguientes sesiones del tribunal. La cuantía de este juicio asciende a $R70.572.471 

(aproximadamente M$ 13.282.035). 

 

16. Se trata de acción judicial propuestas por Industria Barbalhense di Cemento Portland S.A. (IBACIP) contra 

COELCE, en razón del reajuste de las tarifas de energía eléctrica aplicado por las concesionarias con base 

en las Portarías Nº 38 y 45, dictadas por el Departamento Nacional de Aguas e Energía Eléctrica (DNAEE), 

en febrero 1986. Dichas portarías autorizaron el incremento de un 20% sobre las tarifas de los clientes 

industriales durante el período de congelación de precios, también implementado por el Gobierno Federal a 

través del decreto-ley N° 2283, del 28/02/1986. La acción judicial que tiene por objeto obtener la devolución 

de los valores que la demandante habría pagado en exceso por la utilización de energía eléctrica, a causa 

del incremento supuestamente ilegal del 20% sobre las tarifas de los clientes industriales. El 17de marzo de 

2008 se dictó sentencia, habiéndose declarado ilegal el cobro de la tarifa incrementada por las portarías 

DNAEE, pero solo en relación a las facturas emitidas en el período que va entre marzo a noviembre de 

1986. En contra de esta sentencia, ambas partes interpusieron recurso de Apelación ante el Tribunal de 

Justicia y ambos fueron rechazados. Coelce ha presentado Recurso Especial al Superior Tribunal de 

Justicia sobre el cual no ha se manifestado. La cuantía de este juicio asciende a R$62.782.268 

(aproximadamente M$ 11.815.886). 

 

17. Acción Colectiva iniciada por Sindeletro contra Coelce mediante la cual se busca el pago de un 

complemento salarial de peligrosidad de un 30% sobre el salario base de los empleados que ya recibían 

este incremento, en razón de la ejecución de actividades con riesgo de accidentes.  

COELCE en su defensa sostiene que las modificaciones que se hicieron en el pago y determinación de este 

complemento salarial fueron legales, atendido que ello fue producto de un análisis efectuado por una 

Comisión establecida al efecto, dedicada a identificar cuáles actividades tienen riesgo efectivo de 

accidentes y  qué los empleados trabajaban en esas áreas. 

En primera instancia, la acción fue declarada procedente, siendo condenada COELCE a pagar a todos los 

empleados el complemento salarial de peligrosidad en una porcentaje de un 30%, a partir del 01 de enero 

de 1986. Asimismo, fue condenada al pago de honorarios de abogados en un 15% sobre el valor de la 

condena. Coelce interpuso recurso ordinario ante el Tribunal Regional del Trabajo – TRT. 

En segunda instancia, el recurso ordinario presentado por COELCE fue acogido en parte, reconociendo el 

fallo que no corresponde a la empresa pagar este complemento  a los empleados que no trabajen en 

actividades de riesgo. Asimismo, reconoció que el porcentaje debido por este complemento salarial de 

peligrosidad puede ser reducido en razón del tiempo del trabajador de exposición al riesgo. SINDELETRO 

presentó recurso de revista en contra de este fallo de segunda instancia ante el Tribunal Superior del 

Trabajo – TST.  

En tercera instancia, el TST acogió el recurso de revista presentado por Sindeletro, rechazando lo indicado 

anteriormente en cuanto a la posibilidad de reducir el porcentaje en razón de un menor tiempo de 

exposición al riesgo. El TST declara que el empleado habiendo trabajado en actividad de riesgo tiene 

derecho a recibir un complemento de un 30% sobre su salario base, no siendo relevante si trabajó un solo 

día o todos los días del mes en esa actividad de riesgo. El fallo del TST se fundamenta en la jurisprudencia 

del TST en su Enunciado 361 y no es susceptible de recursos. 
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La fase de liquidación (evaluación de los valores) ha empezado, con la presentación de cálculo por 

Sindeletro. Coelce ha sido intimada para presentar su manifestación. Empezada la fase de ejecución y la 

Coelce fue intimada a pagar o garantizar a ejecución en el montante de R$ 5.014.269,49 (aproximadamente 

€ 1.538.119). Así,  Coelce efectuó el depósito de la garantía y presentó embargos (contestación) a la 

ejecución. El 4 de noviembre de 2015, se dispuso la liberación de R$ 1,73 millones para que el Sindicato 

distribuya a los empleados. Coelce recurrió contra esa decisión.  La cuantía de este juicio asciende a 

R$67.000.000 (aproximadamente  M$12.609.681) 

 

18. El Estado de Ceará levantó actas a Coelce por los períodos 2003, y del 2004 al 2010, ya que consideró que 

se había deducido incorrectamente el ICMS soportado en la adquisición de activos fijos. En concreto, el 

Estado de Rio de Janeiro entiende que Coelce no dispone de toda la documentación justificativa necesaria 

y que determinados activos fijos no se destinaron a la actividad de producción o distribución de energía 

eléctrica. En su defensa Coelce, señala que  (i) la legislación respectiva no especifica los diferentes tipos de 

activos fijos que se podrían utilizar para fines de crédito del ICMS (ii) los activos fijos en cuestión están 

relacionados con la actividad principal de las empresas, incluso si se utilizan en las oficinas y plantas 

administrativos. También intenta comprobar los créditos con las facturas de adquisición. Coelce, presentó 

su defensa administrativa. Se determinó la conversión del juzgamiento en diligencia para determinar el 

importe del impuesto tras la aceptación de algunos temas, como por ejemplo, créditos de ICMS sobre los 

activos del alumbrado público. Tras la finalización del peritaje, el proceso tendrá un nuevo juzgamiento. 

Decisión de primera instancia favorable parcialmente y en la parte no favorable se presentó apelación, 

pendiente 2ª instancia.  La Cuantía  asciende a R$ 126 millones (aproximadamente M$ 23.685.498). 

 

La Administración de Enersis Américas S.A. considera que las provisiones registradas en los Estados 

Financieros Consolidados cubren adecuadamente los riesgos por los litigios descritos en esta Nota, por lo 

que no esperan que de los mismos se desprendan pasivos adicionales a los registrados. 

 

Dadas las características de los riesgos que cubren estas provisiones, no es posible determinar un 

calendario razonable de fechas de pago si, en su caso, las hubiese. 

 

33.4 Restricciones financieras. 
 

Diversos contratos de deuda de la sociedad, como de algunas de sus filiales, incluyen la obligación de 

cumplir ciertos ratios financieros, habituales en contratos de esta naturaleza. También existen obligaciones 

afirmativas (de hacer) y negativas (de no hacer) que exigen el monitoreo de estos compromisos. 

Adicionalmente, existen restricciones impuestas en las secciones de eventos de incumplimiento de los 

contratos, que exigen su cumplimiento. 

 

1. Incumplimiento cruzado o Cross Default 

Algunos de los contratos de deuda financiera de Enersis Américas contienen cláusulas de cross default. 

Las líneas de crédito bajo ley chilena, que Enersis suscribió en marzo de 2016, por UF 2,8 millones, 

estipulan que el cross default se desencadena sólo por incumplimiento del propio Deudor, es decir Enersis 

Américas, no haciendo referencia a sus filiales. Para que se produzca el aceleramiento de la deuda de 

estas líneas debido al cross default originado en otra deuda, el monto en mora en una deuda debe exceder 
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los US$ 50 millones, o su equivalente en otras monedas y además deben incluirse otras condiciones 

adicionales como por ejemplo la expiración de periodos de gracia. Estas líneas no han sido desembolsadas. 

 

En los bonos de Enersis Américas registrados ante la Securities and Exchange Commission (“SEC”) de los 

Estados Unidos de América, comúnmente denominados “Yankee Bonds”, el cross default por no pago 

podría desencadenarse por otra deuda de Enersis Américas, o de cualquiera de sus filiales chilenas (las 

que producto de la división ocurrida el 1ero de marzo de 2016, Enersis Américas ya no consolida), por 

cualquier monto en mora, siempre que el principal de la deuda que da origen al cross default exceda los 

US$ 30 millones, o su equivalente en otras monedas. El aceleramiento de la deuda por causal de cross 

default no se da en forma automática, sino que deben exigirlo los titulares de al menos un 25% de los bonos 

de una determinada serie de Yankee Bonds. Adicionalmente, los eventos de quiebra o insolvencia de filiales 

en el extranjero no tienen efectos contractuales en los Yankee Bonds de Enersis Américas. Los Yankee 

Bonds de Enersis vencen en 2016 y 2026. Al 31 de marzo de 2016, el monto adeudado por concepto de 

Yankee Bonds totaliza M$ 171.985.202. 

 

Los bonos de Enersis Américas emitidos en Chile estipulan que el cross default se puede desencadenar 

sólo por incumplimiento del propio Emisor, en los casos en que el monto en mora exceda un 3% del Total 

de Activos Consolidados, ya sea en una deuda individual o a nivel agregado de deudas.  A su vez el 

aceleramiento debe ser exigido en junta de tenedores de bonos por los titulares de al menos un 50% de los 

bonos de una determinada serie. Al 31 de marzo de 2016, el monto adeudado por concepto de bonos 

locales totaliza M$ 25.558.888. 

 

2. Covenants Financieros 

 

Los covenants financieros son compromisos contractuales sobre ratios financieros con umbrales de niveles 

mínimos o máximos, según sea el caso, que la empresa se obliga a cumplir en momentos determinados de 

tiempo (trimestralmente, anualmente, etc.) y en algunos casos siempre y cuando se cumplan ciertas 

condiciones. La mayoría de los covenants financieros que mantiene el Grupo Enersis Américas limitan el 

nivel de endeudamiento y evalúan la capacidad de generar flujos para hacer frente a los servicios de la 

deuda de las empresas. Para varias compañías también se exige la certificación periódica de dichos 

covenants. Los tipos de covenants y sus respectivos umbrales varían según el tipo de deuda y contrato. 

 

El bono local Serie B2 de Enersis Américas incluye los siguientes covenants financieros, cuyas definiciones 

y fórmulas de cálculo se establecen en el respectivo contrato: 

 

- Patrimonio Total Consolidado: Se debe mantener un Patrimonio Mínimo de $ 628.570 millones, límite 

que se actualiza al cierre de cada ejercicio, según lo establecido en el contrato. El Patrimonio es la 

suma entre el Patrimonio neto atribuible a los propietarios de la controladora y Participaciones no 

controladoras. Al 31 de marzo de 2016, el Patrimonio Total de Enersis Américas fue de 

$ 5.035.427 millones. 

 

- Razón de Endeudamiento: Se debe mantener una Razón de Endeudamiento, definida como la razón 

entre Pasivo Exigible y Patrimonio Neto menor o igual a 2,24. El Pasivo Exigible es la suma entre el 

Pasivo corriente total y Pasivo no corriente total, mientras que el Patrimonio Neto es la suma entre el 
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Patrimonio neto atribuible a los propietarios de la controladora y Participaciones no controladoras. Al 

31 de marzo de 2016, la Razón de Endeudamiento fue de 1,06. 

 

- Activos Susceptibles de Constituirse en Garantía: Se debe mantener activos susceptibles de 

constituirse en garantía respecto a Pasivos Exigibles No Garantizados en una razón mayor o igual a 1. 

El Total de Activos Libres será la diferencia entre el Total de Activos Depurados o Libres y el Total de 

Activos Grabados. Para el Total de Activos Depurados o Libres se considera el Total de Activos 

menos la suma de Efectivos en caja, Saldos en bancos, Cuentas por cobrar a entidades relacionadas, 

corriente, Pagos anticipados, corrientes, Cuentas por cobrar a entidades relacionadas, no corrientes, y 

Activos intangibles identificables, bruto, mientras que el Total de Activos Grabados corresponde a los 

activos comprometidos a través de garantías directas. Por otro lado, los Pasivos Exigibles No 

Garantizados corresponden a la suma entre el Pasivo corriente total y Pasivo no corriente total, 

descontando los Pasivos Garantizados a través de garantías directas. Al 31 de marzo de 2016, la 

relación mencionada fue de 1,55. 

 

Las líneas de crédito local, no desembolsadas, incluyen los siguientes covenants cuyas definiciones y 

fórmulas de cálculo, idénticas entre sí, se establecen en los respectivos contratos: 

 

- Razón de Endeudamiento: Se debe mantener una relación entre Deuda Financiera y Patrimonio Neto 

menor o igual a 1,3. Deuda Financiera es la suma entre Préstamos que devengan intereses, corriente 

y Préstamos que devengan intereses, no corrientes, mientras que Patrimonio Neto es la suma entre 

Patrimonio neto atribuible a los propietarios de la controladora y Participaciones no controladoras. Al 

31 de marzo de 2016, la Razón de endeudamiento fue de 0,51.  

 

- Capacidad de Pago de la Deuda (Ratio Deuda/EBITDA): Se debe mantener una relación entre Deuda 

Financiera y EBITDA menor o igual a 3,5. Deuda Financiera es la suma entre Préstamos que 

devengan intereses, corriente y Préstamos que devengan intereses, no corrientes, mientras que 

EBITDA es el Resultado de Explotación excluidos el Gasto por depreciación y amortización y la 

Reversión de pérdidas (pérdidas) por deterioro de valor que corresponda para los cuatro trimestres 

móviles que terminen en la fecha de cálculo. Al 31 de marzo de 2016, el ratio Deuda/EBITDA fue de 

1,59. 

 

Por su parte, los “Yankee Bonds” o cualquier otra deuda de Enersis Américas a nivel individual, no están 

sujetos al cumplimiento de covenants financieros. 

 
Al 31 de marzo de 2016, el covenant financiero más restrictivo de Enersis Américas era el Ratio 

Deuda/EBITDA, correspondiente a las líneas locales. 

 
En Perú, la deuda de Edelnor incluye el siguiente covenant: 

 
- Bonos locales, cuyo saldo pendiente de pago al 31 de marzo de 2016 ascendió a M$ 230.568.684 y 

cuyo último vencimiento es en enero de 2033, incluye el covenant Razón de Endeudamiento, 

calculado como Total de Pasivos menos Pasivos Diferidos sobre Patrimonio. 

 
Por su parte, la deuda de Edegel S.A.A. (“Edegel”) incluye los siguientes covenants:  
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- Bonos locales, cuyo saldo pendiente de pago al 31 de marzo de 2016 ascendió a M$ 49.435.706 y 

cuyo último vencimiento es en enero 2028, incluye el covenant Razón de Endeudamiento, calculado 

como Deuda Financiera menos caja sobre Patrimonio Neto. 

 
- Arrendamiento financiero (leasing) con Banco Scotiabank cuyo saldo pendiente de pago al 31 de 

marzo de 2016 ascendió a M$ 21.638.525 y cuyo vencimiento es en marzo 2017, incluye los 

covenants Razón de Endeudamiento calculado como Deuda Financiera sobre Patrimonio Neto y 

Capacidad de pago de la deuda, calculado como Deuda Financiera sobre EBITDA.  

 
- Préstamos bancarios de Chinango, filial de Edegel, con Bank of Nova Scotia, cuyo saldo pendiente de 

pago al 31 de marzo de 2016 ascendió a M$ 6.339.945 y cuyo último vencimiento es en enero 2019, 

incluyen los covenants, calculados a nivel individual, Razón de Endeudamiento, calculado como 

Deuda Neta menos caja sobre Patrimonio Neto y Capacidad de pago de la deuda, calculado como 

Deuda Financiera sobre EBITDA. 

 
- Al 31 de marzo de 2016, el covenant financiero más restrictivo de Edegel era la Razón de 

Endeudamiento, correspondiente al arrendamiento financiero con el Banco Scotiabank.  

 
Finalmente en Perú, la deuda de Piura incluye el siguiente covenant: 

 
- Leasing para construcción de la central Reserva Fría con el Banco de Crédito del Perú, cuyo saldo 

pendiente de pago al 31 de marzo de 2016 ascendió a M$ 44.989.397 y cuyo vencimiento es en junio 

de 2020, incluye los covenants Capacidad de pago de la deuda, calculado como Flujos de Caja para 

Servicio de la Deuda sobre Servicio de la Deuda y Nivel de Endeudamiento, calculado como calculado 

como Total de Pasivos menos Pasivos Diferidos sobre Patrimonio.  

 
- Al 31 de marzo de 2016, el covenant más restrictivo fue el Ratio de Nivel de Endeudamiento. 

 
En Brasil, la deuda de Ampla incluye los siguientes covenants: 

 
- Sexta y séptima emisión de bonos locales, cuyo saldo pendiente de pago al 31 de marzo de 2016 

ascendió a M$ 157.115.120 y cuyo último vencimiento es en junio de 2019, incluye los covenants 

Capacidad de pago de la deuda, calculado como Deuda Financiera sobre EBITDA y el ratio Capacidad 

de pago de intereses, calculado como EBITDA sobre Gastos Financieros. 

 
- Octava emisión de bonos locales, cuyo saldo pendiente de pago al 31 de marzo de 2016 ascendió a 

M$ 57.530.072 y cuyo vencimiento es en julio de 2019, incluye los covenants Capacidad de pago de la 

deuda, calculado como Deuda Financiera sobre EBITDA y el ratio de endeudamiento, calculado como 

Deuda Financiera sobre la suma de Deuda Financiera y Patrimonio Líquido. 

 
- Préstamos del Banco Nacional De Desenvolvimento (“BNDES”), cuyo saldo pendiente de pago al 31 

de marzo de 2016 ascendió a M$ 96.113.289 y cuyo último vencimiento es en mayo de 2023, incluye 

los siguientes covenants (cuyas definiciones varían según el contrato con BNDES): Capacidad de 

pago de la deuda, calculado como Deuda Financiera Neta sobre EBITDA y el ratio Deuda Financiera 

Neta sobre la suma de Deuda Financiera y Patrimonio líquido. 
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- Préstamo bancario con Banco Citibank, cuyo saldo pendiente de pago al 31 de marzo de 2016 

ascendió a M$ 24.687.774 y cuyo vencimiento es en diciembre de 2018, incluye los covenants 

Capacidad de pago de la deuda, calculado como Deuda Neta sobre EBITDA y el ratio de 

endeudamiento, calculado como Deuda Neta sobre la suma de la Deuda Financiera y Patrimonio 

Líquido. 

 
- Al 31 de marzo de 2016, el covenant financiero más restrictivo de Ampla era el Ratio Deuda/EBITDA, 

correspondiente al financiamiento con el BNDES. 

 
Adicionalmente en Brasil, la deuda de Coelce incluye los siguientes covenants: 

 
- Préstamo con Electrobrás y Banco do Brasil, cuyo saldo pendiente de pago al 31 de marzo de 2016 

ascendió a M$ 67.010.352 y cuyo último vencimiento es en octubre de 2023, incluye el covenant 

Capacidad de pago de la deuda, calculado como Deuda Neta sobre EBITDA. 

 
- Préstamos con BNDES y Banco Itaú, cuyo saldo pendiente de pago al 31 de marzo de 2016 ascendió 

a M$ 64.583.590 y cuyo último vencimiento es en junio de 2023, incluye los covenants Capacidad de 

pago de la deuda, calculado como Deuda Neta sobre EBITDA y Razón de Endeudamiento, calculada 

como Deuda Neta sobre la suma de la Deuda Neta y Patrimonio Líquido. 

 
- Tercera emisión de bonos locales, cuyo saldo pendiente de pago al 31 de marzo de 2016 ascendió a 

M$ 87.770.454 y cuyo último vencimiento es en octubre de 2018, incluye los covenants Capacidad de 

pago de la deuda, calculado como Deuda Neta sobre EBITDA y Capacidad de pago de intereses, 

calculado como EBITDA sobre Gastos Financieros Netos. 

 
- Al 31 de marzo de 2016, el covenant más restrictivo de Coelce eran los ratios Deuda/EBITDA y 

EBITDA/Gastos Financieros correspondientes a la tercera emisión de bonos locales. 

 
Finalmente en Brasil, la deuda de Cien incluye los siguientes covenants: 

 
- Préstamo con BNDES, cuyo saldo pendiente de pago al 31 de marzo de 2016 ascendió a 

M$ 4.168.540 y cuyo vencimiento es en junio de 2020, incluye los covenants Capacidad de pago de la 

deuda, calculado como Deuda Neta sobre EBITDA y Razón de Endeudamiento, calculada como 

Deuda Neta sobre la suma de la Deuda Neta y Patrimonio Líquido. 

 
- Al 31 de marzo de 2016, el covenant más restrictivo de Cien era la razón de endeudamiento. 

 
En Argentina, la deuda de Hidroeléctrica El Chocón S.A. (“El Chocón”) incluye los siguientes covenants: 

 
- Préstamo bancario Sindicado, cuyo saldo pendiente de pago al 31 de marzo de 2016 ascendió a M$ 

1.628.837 y cuyo vencimiento es en septiembre de 2016, incluye los covenants Deuda Financiera 

máxima en pesos argentinos, Deuda máxima en moneda extranjera, Pasivo sobre Patrimonio Neto y 

Capacidad de pago de la deuda, calculada como Deuda Financiera sobre EBITDA. 

 
- Al 31 de marzo de 2016, el covenant más restrictivo de El Chocón era el Ratio Pasivo sobre 

Patrimonio Neto. 
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En Colombia, la deuda de Empresa Generadora de Energía Eléctrica S.A. (“Emgesa”), incluye el siguiente 

covenant: 

 
- Préstamo bancario con el Bank of Tokyo, cuyo saldo pendiente de pago al 31 de marzo de 2016 

ascendió a M$ 29.687.663 y cuyo vencimiento es en junio de 2017, incluye el covenant Capacidad de 

pago de la deuda, calculada como Deuda Financiera Neta sobre EBITDA. Sin embargo, la obligación 

de cumplir con este covenant está sujeta a una rebaja de calificación crediticia de Emgesa que 

implique la pérdida de su calidad de Investment Grade, según las condiciones establecidas en el 

contrato. Al 31 de marzo de 2016, el covenant no se encontraba activo. 

 
Asimismo en Colombia, la deuda de Codensa S.A. (“Codensa”), incluye el siguiente covenant: 

 
- Préstamo bancario con el Bank of Tokyo, cuyo saldo pendiente de pago al 31 de marzo de 2016 

ascendió a M$ 44.834.834 y cuyo vencimiento es en marzo de 2019, incluye el covenant Capacidad 

de pago de la deuda, calculada como Deuda Financiera Neta sobre EBITDA.  

 
El resto de las filiales no mencionadas en esta Nota no están sujetas al cumplimiento de covenants 

financieros.  

 
Por último, en la mayoría de los contratos, el aceleramiento de la deuda por incumplimiento de estos 

covenants no se da en forma automática, sino que deben cumplirse ciertas condiciones, como el vencimiento 

de los plazos de cura establecidos en los mismos, entre otras condiciones. 

 

Al 31 de marzo de 2016 y 31 de diciembre de 2015, ni Enersis Américas ni ninguna de sus filiales se 

encontraba en incumplimiento de sus obligaciones financieras aquí resumidas, ni tampoco en otras 

obligaciones financieras cuyo incumplimiento pudiera originar el vencimiento anticipado de sus compromisos 

financieros.  

 

33.5 Otras informaciones. 
 

Central Costanera S.A. 

 

- El 17 de julio de 2015, y con aplicación a partir de las transacciones económicas correspondientes al mes 

de febrero de 2015, se publicó la Resolución S.E. Nº 482/2015, la que, entre otros aspectos, actualizó la 

remuneración de los agentes generadores del MEM del tipo térmico convencional o hidráulico nacional (con 

excepción de los hidráulicos binacionales), reemplazando a tal efecto los Anexos I, II, III, IV y V de la 

Resolución S.E. Nº 529/14, e incluyó un nuevo concepto remunerativo el Recurso para inversiones 

FONINVEMEM 2015-2018, el cual es de aplicación desde febrero de 2015 hasta diciembre de 2018, para 

aquellos generadores que participen de proyectos de inversión aprobados o a aprobarse por la Secretaría 

de Energía. En ese sentido, se reconoce a cada unidad de generación construida en el marco de las 

inversiones FONINVEMEM 2015-2018, por un plazo no mayor a 10 años a partir de su habilitación 

comercial, una Remuneración Directa FONINVEMEM 2015-2018 igual al 50% de la Remuneración 

Adicional Directa. 

 

El 5 de junio de 2015, nuestras filiales generadoras de Argentina firmaron el “Acuerdo para la Gestión y 

Operación de Proyectos Aumento de la Disponibilidad de Generación Térmica y Adaptación de la 



 

Las notas adjuntas forman parte integral de estos estados financieros consolidados  Página 145 

 

Remuneración de la Generación 2015-2018”, en adelante, FONINVEMEM 2015-2018 y se adhiere a todos 

los términos establecidos en dicho acuerdo el 2 de julio 2015. La Adhesión comprende el compromiso 

irrevocable de participar en la conformación del FONINVEMEM 2015-2018, comprometiendo las 

Liquidaciones de Ventas con Fecha de Vencimiento a Definir (LVFVD) y/o las Acreencias devengadas o a 

devengarse durante todo el período comprendido entre febrero 2015 y diciembre 2018 inclusive no 

comprometidas previamente en programas similares junto con todas aquellas Acreencias, no utilizadas para 

destinarlas al proyecto. Tanto la Secretaría de Energía como los agentes generadores que adhieren al 

Acuerdo se reservan el derecho de dar por resuelto de pleno derecho este Acuerdo si en los 90 días 

indicados en punto 9 del Acuerdo, no se suscriben los acuerdos complementarios respectivos. 

 

Mediante la adhesión de dicho Acuerdo, las sociedades generadoras participarán, en conjunto con otros 

Agentes Generadores, en la construcción de un Ciclo Combinado de alrededor de 800 MW +/- 15%, que 

generará tanto con gas natural como con gasoil y biodiesel. El nuevo ciclo combinado se licitará para ser 

habilitado en no más de 34 meses a partir de la adjudicación de la obra.   

 

No obstante lo anterior, nuestra filial argentina Central Costanera aún está presentando déficit en su capital 

de trabajo, provocando dificultades en su equilibrio financiero en el corto plazo que compromete a futuro la 

capacidad de seguir operando como empresa en funcionamiento y la recuperabilidad de los activos. Central 

Costanera espera revertir la situación actual en la medida en que exista una resolución favorable de los 

pedidos realizados al Gobierno Nacional de Argentina. 

 

- El 18 de marzo de 2015, la Subsecretaría de Energía Eléctrica emitió la Nota SS.EE. 476/2015, la cual 

estableció el procedimiento para compatibilizar las remuneraciones de la Resolución SE Nº 95/2013 y los 

Contratos de Disponibilidad de Ciclos Consolidados y Turbovapor celebrados entre Central Costanera y 

CAMMESA, a partir de febrero de 2014. De acuerdo a lo estipulado en la misma, Central Costanera S.A. 

renuncia a percibir transitoriamente la Remuneración Adicional Fideicomiso dispuesta en la Res. SE. Nº 

95/2013 sus modificatorias y complementarias, que no estuvieran ya comprometidas, y la Remuneración de 

los Mantenimientos No Recurrentes establecidos en la Res. SE Nº 529/2014 y sus modificatorias y 

complementarias. 

 

El procedimiento implicó la reversión de las deducciones emitidas y aplicadas a la sociedad conforme lo 

instruido mediante las notas S.E. Nº 7594/2013 y Nº 8376/2013, a partir de la entrada en vigencia de esa 

norma. Desde de la transacción económica del mes de enero de 2015, los conceptos a los que renuncia la 

sociedad son aplicados a la compensación de los fondos que CAMMESA transfiera a la sociedad a partir de 

dicha fecha para la ejecución de las tareas previstas en los contratos. En el caso que lo acumulado por los 

conceptos no alcanzase a compensar la totalidad de los fondos transferidos por CAMMESA a la sociedad 

deberán ser acumulados en una cuenta especial denominada “Cuenta Contratos de Disponibilidad”. 

 

Con fecha 29 de junio de 2015, la Secretaría de Energía emitió su Nota S.E. Nº 1210/2015 mediante la cual 

instruyó a CAMMESA el método para adecuar las condiciones de remuneración establecidas en las 

correspondientes cláusulas de los Contratos de Disponibilidad de Equipamiento Ciclos Combinados y 

Turbovapor, contemplando los conceptos definidos en las Res. SE. Nº 95/2013 y SE. Nº 529/2014 y demás 

normativa aplicable. 
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El 3 de julio de 2015 la sociedad firmó las adendas con CAMMESA a los Contratos de Compromiso de 

Disponibilidad de Ciclos consolidados y Turbovapor. Las disposiciones de los Contratos más las 

modificaciones introducidas por las presentes adendas regulan el acuerdo entre las partes y se entenderán 

plenamente vigentes hasta que haya finalizado el período de vigencia establecido en los citados contratos. 

Como consecuencia de ello, durante el ejercicio 2015 se reconoció una disminución de $Arg 14.418.986 

(M$ 1.020.869) en los ingresos por ventas y una pérdida neta en los otros ingresos / gastos operativos de 

$Arg 59.225.685 (M$ 4.193.197). A la fecha de los presentes estados financieros la renuncia según las 

adendas a los contratos asciende aproximadamente a $Arg 551.587.099. 

 

El 30 de marzo de 2016, la Secretaría de Energía Eléctrica, dependiente del Ministerio de Energía y 

Minería, mediante Resolución N°22/2016, actualizó los valores remunerativos de la Resolución SE N° 

482/2015, reemplazando a tal efecto los Anexos I, II, III, IV, V, VI y VII de la citada Resolución. Es de 

destacar que los aumentos fueron practicados sobre los conceptos remunerativos que son cobrados por los 

generadores. Los incrementos en la remuneración de los costos fijos son para las unidades térmicas de 

70% y para las centrales hidroeléctricas de 120%.  En el caso de la remuneración por los costos variables, 

el aumentó en los generadores térmicos e hidroeléctricos  es del  40%. La Remuneración Mantenimiento No 

Recurrente se incrementó un 60% y 25% para los térmicos e hidroeléctricos respectivamente, mientras que 

la remuneración adicional no tuvo variaciones. Se establece la aplicación de esta resolución retroactiva a 

febrero 2016. Como se enuncia en los considerandos, la norma resulta una medida transitoria a la espera 

del nuevo marco regulatorio anunciado por el gobierno. 

 

- Durante el mes de diciembre de 2014, se produjo la operación inicial de la Central Vuelta de Obligado 

(VOSA) a ciclo abierto con dos TG de 270 MW cada una, previéndose el cierre como Ciclo Consolidado de 

alta eficiencia para el mes de octubre 2016.  

 

De acuerdo al informe técnico emitido por las autoridades de VOSA, las turbinas de gas han pasado por 

todas las pruebas de funcionamiento y su comportamiento ha sido muy bueno, y sólo resta nacionalizar 

muy pocos componentes para terminar la segunda etapa, hay certeza de que la obra se terminará y 

habilitará en el año 2016. 

 

Por lo antes mencionado, en el mes de diciembre de 2015 se contabilizaron los efectos de la dolarización 

de las acreencias en el presente ejercicio. La misma generó ingresos por los siguientes conceptos: 

 

- Diferencia de cambio por la dolarización de las acreencias a un tipo de cambio menor al tipo de cambio 

de cierre del ejercicio 2015 por un total de $Arg 1.323.430.283 (M$ 93.699.288) en Hidroeléctrica El 

Chocón y $Arg 129.092.580 (M$ 9.139.796) en Central Costanera S.A. 

- Intereses devengados entre la fecha de vencimiento de cada liquidación de venta aportada al proyecto 

VOSA y la fecha de firma del Acuerdo, a la tasa que obtiene CAMMESA en sus colocaciones financieras, 

capitalizados y dolarizados de acuerdo con lo comentado en el punto anterior, por un total de $Arg 

49.797.906 (M$ 3.525.708) en Hidroeléctrica El Chocón. 

- Intereses devengados sobre las acreencias dolarizadas, una vez adicionados los intereses del punto 

antes referidos, a una tasa LIBOR 30 días + 5%, por un total de $Arg 493.816.698 (M$ 34.962.380) en 

Hidroeléctrica El Chocón y $Arg 43.989.703 (M$ 3.114.485) en Central Costanera S.A. 
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Con fecha 12 de febrero de 2016 General Electric International Inc. (“GE”) ha iniciado un reclamo de 

mayores costos al Fideicomiso VOSA a través de la cláusula contractual de “negociaciones amistosas”. 

Dicho plazo de negociación a la fecha de los presentes estados financieros ha finalizado quedando expedita 

la vía para el inicio del arbitraje previsto en el contrato ante la Bolsa de Comercio de Buenos Aires. VOSA 

considera que dichos reclamos son infundados e injustificados. Sin perjuicio de ello, el reclamo podría tener 

un impacto en el ritmo de la finalización de la planta, siendo que el mismo se ve acompañado de adicionales 

incumplimientos de hitos de obra por parte de GE. VOSA, actuando en representación del Fideicomiso 

VOSA, ha ejecutado y continuará ejecutando garantías contractuales frente a dichos incumplimientos. 

  
No obstante ello, en opinión de la gerencia de la Sociedad, si bien dicha situación podría tener un 

impacto en el ritmo de finalización de la obra,  no existen dudas de que la misma será concluida. 

 

- El 25 de julio de 1990, el Gobierno de Italia autorizó a MedioCredito Centrale a otorgar al Gobierno de la 

República Argentina, un crédito financiero de hasta US$ 93.995.562 destinado a financiar la adquisición 

de bienes y la provisión de servicios de origen italiano, utilizados en la rehabilitación de cuatro grupos de 

la central termoeléctrica propiedad de Servicios Eléctricos del Gran Buenos Aires (“SEGBA”). Dicho 

crédito financió la adquisición de los bienes y servicios incluidos en la Orden de Trabajo Nº 4322 (la 

"Orden"), emitida por SEGBA a favor de un consorcio liderado por Ansaldo S.p.A. de Italia. 

 
De acuerdo con los términos del "Convenio relativo a la orden de trabajo Nº 4322": (i) SEGBA otorgó a 

Central Costanera S.A. un mandato por el cual ésta administró la ejecución de las prestaciones 

contenidas en la Orden y ejecutó los trabajos y servicios que conforme a la Orden correspondían a 

SEGBA; y (ii) Central Costanera S.A. se obligó a pagar a la Secretaría de Energía de la Nación (la 

"Secretaría de Energía") las cuotas de capital e intereses que derivan del crédito otorgado por 

MedioCredito Centrale, a una tasa de 1,75 % anual (el "Convenio"). 

 

En garantía del cumplimiento de las obligaciones económicas asumidas por Central Costanera S.A., los 

compradores constituyeron una prenda sobre el total de las acciones de su propiedad. De producirse un 

incumplimiento que dé lugar a la ejecución de la garantía, la Secretaría de Energía podría proceder 

inmediatamente a la venta de las acciones prendadas mediante concurso público y podría ejercer los 

derechos políticos que corresponden a las acciones prendadas. 

 

Por aplicación de la Ley Nº 25.561, el Decreto Nº 214/02 y sus disposiciones reglamentarias, la 

obligación de pago a cargo de Central Costanera S.A. emergente del Convenio ha quedado "pesificada" 

a la relación de cambio de un peso igual a un dólar estadounidense, con más la aplicación del coeficiente 

de estabilización de referencia (“CER”) y manteniendo la tasa de interés original de la obligación.  

 

El 10 de enero de 2003, el Poder Ejecutivo Nacional dictó el Decreto Nº 53/03 que modificó el Decreto Nº 

410/02 incorporando un inciso j) en su artículo primero. Mediante esta norma se exceptúa de la 

"pesificación" a la obligación de dar sumas de dinero en moneda extranjera de los estados provinciales, 

municipalidades, empresas del sector público y privado al Gobierno Nacional originada en préstamos 

subsidiarios o de otra naturaleza y avales, originariamente financiados por organismos multilaterales de 
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crédito, u originados en pasivos asumidos por el Tesoro Nacional y refinanciados con los acreedores 

externos.  

 

Central Costanera S.A. considera que el préstamo resultante del Convenio no encuadra en ninguno de 

los supuestos previstos en el decreto Nº 53/03 y aún en el supuesto que se entendiera que encuadra 

existen sólidos fundamentos que determinan la inconstitucionalidad del decreto Nº 53/03, en tanto viola 

en forma manifiesta el principio de igualdad y el derecho de propiedad establecido en la Constitución 

Nacional.  

 

El 30 de mayo de 2011, la sociedad canceló la última cuota de capital del préstamo y notificó dicha 

circunstancia a la Secretaría de Energía y a la Secretaría de Finanzas y, si bien a la fecha de emisión de 

los presentes estados financieros, la Secretaría de Energía no ha efectuado reclamo alguno por los 

pagos efectuados por Central Costanera S.A., el 22 de octubre del 2015 la sociedad recibió una carta de 

la Secretaría de Finanzas – Dirección de Administración de la Deuda Pública de la cual surge que el 

Ministerio de Economía y Finanzas Públicas incluyó el saldo de la deuda del crédito financiero con 

MedioCredito Centrale en el acuerdo celebrado con los acreedores del Club de París el 30 de abril de 

2014. Según la carta, la Secretaría asimismo reclama a Costanera el reintegro de US$ 5.472.703,76 

correspondiente a los dos pagos realizados por Estado Nacional bajo el referido acuerdo. 

 

Por lo expuesto, Central Costanera S.A. procedió a rechazar el requerimiento indicando, entre otras 

cuestiones, (i) que no posee deuda relativa al Convenio debido a que, con fecha 30 de mayo de 2011, la 

sociedad canceló la última cuota del mismo y notificó dicha circunstancia a la Secretaría de Energía y a la 

Secretaría de Finanzas, (ii) que no ha habido reserva alguna del acreedor a los pagos del Convenio 

derivados de la pesificación impuesta por ley argentina, y (iii) que no obstante que la sociedad desconoce 

los términos del acuerdo suscripto con los acreedores del Club de París, las decisiones del Estado 

argentino respecto de la deuda con dicho organismo son ajenas a la sociedad. 

 

El rechazo de la sociedad motivó el envío –por parte de la citada Secretaría de Finanzas- de la Nota 

DADP Nº 2127/2015 adjuntando el Dictamen DGAJ N° 257501 del Ministerio de Economía y Finanzas 

Públicas a través de la cual aquélla insiste en la existencia de la deuda y solicita a la sociedad que arbitre 

los medios para proceder al reintegro de los montos reclamados. Contra dicha nota la sociedad interpuso 

un recurso jerárquico a fin de que se eleven las actuaciones al Señor Ministro de Hacienda y Finanzas 

Públicas para que se ordene la revocación de lo dispuesto en la mencionada nota por razones de 

ilegitimidad. 

 

Edesur S.A. 

 

- Con fecha 11 de marzo de 2015, la Secretaría de Energía emitió la Resolución N° 32/2015, que entre los 

puntos más importantes, establece lo siguiente: (i) aprueba un aumento transitorio para Edesur con vigencia 

a partir del 1° de febrero de 2015 destinado exclusivamente al pago de la energía que se adquiere al 

mercado eléctrico, de salarios y de provisiones de bienes y servicios; dicho aumento, a cuenta de la 

Revisión Tarifaria Integral (RTI) cuya fecha de realización no está definida, surge de la diferencia entre un 

cuadro tarifario teórico y el cuadro tarifario vigente para cada categoría de usuarios, de acuerdo con los 

cálculos del Ente Nacional Regulador de la Electricidad (E.N.R.E.), que no se trasladará a tarifa sino que 
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será cubierto mediante transferencias de la CAMMESA con fondos del Estado Nacional; (ii) a partir del 1° 

de febrero de 2015 los fondos del Programa de Uso Racional de la Energía Eléctrica (PUREE) serán 

considerados como parte de los ingresos de Edesur, también a cuenta de la RTI; (iii) reitera el 

procedimiento del Mecanismo de Monitoreo de Costos (MMC) hasta el 31 de enero de 2015; y (iv) instruye 

a CAMMESA a emitir LVFVD por los montos que hubiere determinado el E.N.R.E. en virtud de los mayores 

costos salariales de la Sociedad originados por la aplicación de la Resolución N° 836/2014 de la Secretaría 

de Trabajo. Adicionalmente, permite la cancelación de saldos remanentes a favor del Mercado Eléctrico 

Mayorista (MEM) mediante un plan de pagos a definir. Asimismo, instruye al E.N.R.E. a iniciar las acciones 

previas del proceso de la RTI. Por la Resolución SE N° 32/2015 y las posteriores notas de la SE que 

actualizaron el valor del concepto mencionado durante el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2015 se 

reconocieron ingresos de M$4.973.261 pesos argentinos (M$ 352.108.462), que se encuentran presentados 

en el estado del resultado integral de la siguiente manera: por el punto (i) M$3.742.739 pesos argentinos 

(M$264.987.134) en la línea “Otros ingresos Resolución SE N° 32/2015” y M$9.101 pesos argentinos (M$ 

644.354) en la línea “Ingresos financieros”; por el punto (ii) M$479.833 de pesos argentinos (M$ 

33.972.330) entre los “Ingresos por servicios” (ventas de energía); y por los puntos (iii) y (iv) M$741.588 de 

pesos argentinos (M$ 52.504.644) en los “Otros ingresos operativos netos”.  

 

La Resolución SE N° 32/2015 permite la cobertura de costos operativos, mientras que las inversiones 

seguirán siendo financiadas a través de mutuos con CAMMESA. Al mismo tiempo, deja sujeto el repago de 

los saldos remanentes a favor del MEM a la definición de un plan de pagos. 

 

En relación con lo anterior, con fecha 29 de junio de 2015, la SE emitió su Nota N° 1.208 mediante la cual 

instruye a CAMMESA el método para calcular las deudas que Edesur mantiene con el MEM por las 

transacciones económicas de energía devengadas al 31 de enero de 2015, y su compensación con los 

créditos que surgen de la aplicación del MMC. Como consecuencia de ello, durante el ejercicio finalizado el 

31 de diciembre de 2015 se reconocieron ingresos financieros netos por M$384.403 de pesos argentinos 

(M$ 27.215.856). A la fecha de los presentes estados financieros la mencionada instrucción está siendo 

implementada. 

 

Según lo previsto en el Art. 5° de la Resolución SE N° 32/2015, el aumento transitorio aprobado por la 

misma fue posteriormente actualizado mediante las Notas SE N° 2097 y 2157, del 12 y el 16 de noviembre 

de 2015, respectivamente, como resultado del monitoreo periódico realizado por el E.N.R.E. de la evolución 

de los costos operativos de la Sociedad. 

 

Asimismo, Edesur solicitó al E.N.R.E. la modificación del cuadro tarifario en los términos de los artículos 46 

y 47 de la Ley Nº 24.065 para que reflejaran los montos impuestos por la Resolución Secretaría de Trabajo 

(S.T.) Nº 1906/2012 y el acta suscripta el 26 de febrero de 2013 con autoridades nacionales y el Ministerio 

de Trabajo, que definieron aumentos de remuneración solicitados por el Sindicato de Luz y Fuerza para los 

empleados propios y empleados de contratistas. El E.N.R.E. rechazó ambas solicitudes, pero dispuso dar 

intervención a la SE en los términos de la Resolución MPFIPyS Nº 2000/2006, sin que aquella se haya 

expedido hasta la fecha. 

 

Por último, con fecha 16 de diciembre de 2015, las nuevas autoridades nacionales declararon mediante el 

Decreto 134/2015, la emergencia del Sector Eléctrico Nacional con vigencia hasta el 31 de diciembre de 
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2017. Por el mismo, se instruye al Ministerio de Energía y Minería para que elabore, ponga en vigencia e 

implemente un programa de acciones que sean necesarias en relación con los segmentos de generación, 

transporte y distribución de energía eléctrica de jurisdicción nacional, con el fin de adecuar la calidad y 

seguridad del suministro eléctrico y garantizar la prestación de los servicios públicos de electricidad en 

condiciones técnicas y económicas adecuadas. 

 

La demora en el cumplimiento de ciertos hitos previstos en el Acta Acuerdo ha afectado el índice de 

liquidez. La Sociedad considera que estos efectos adversos causados por la falta de concreción oportuna 

de legítimos derechos al ajuste de sus ingresos, se revertirá de manera efectiva con la recomposición 

tarifaria. 

 

- Con fecha 12 de julio de 2012, el E.N.R.E., mediante su Resolución N° 183/2012, designó como veedor 

en Edesur a Luis Miguel Barletta, acargo de fiscalizar y controlar todos los actos de administración habitual 

y de disposición vinculados a la normal prestación del servicio a cargo de la Sociedad. El veedor designado 

se mantendría en sus funciones por un plazo de 45 días prorrogables. El 20 de julio de 2012, la Sociedad 

interpuso recurso de reconsideración con alzada en subsidio contra la Resolución E.N.R.E. Nº 183/2012. En 

el mismo se ha rechazado la fundamentación dada en esa Resolución, y se ha planteado y demostrado el 

ahogo financiero y económico al que ha sido sometida Edesur desde hace años por parte del mismo 

E.N.R.E. y otras autoridades por la negativa a reflejar en tarifas los mayores costos o los valores que deben 

derivarse de una revisión tarifaria integral o a brindar al servicio otros ingresos. La veeduría fue prorrogada 

mediante Resoluciones E.N.R.E. Nº 246/2012, N° 337/2012 y N° 34/2013, la Disposición E.N.R.E. N° 

25/2013, la Resolución E.N.R.E. N° 243/13 y la Disposición E.N.R.E. N° 2/2014 de fecha 9 de enero de 

2014, que amplía tal designación por otros 90 días hábiles administrativos, prorrogables. Con fecha 30 de 

enero de 2014 el E.N.R.E. emitió la Resolución N° 31/2014, la que, atento a la integración de un nuevo 

Directorio en dicho ente y habiendo sido designado como presidente del mismo el Ingeniero Ricardo 

Alejandro Martínez Leone, designa a este último como veedor en Edesur, en reemplazo del Ingeniero Luis 

Miguel Barletta, por un plazo de 90 días hábiles administrativos, prorrogables. La Disposición  E.N.R.E. N° 

36/2014, de fecha 17 de junio de 2014, vuelve a ampliar por un plazo de 90 días hábiles administrativos, 

prorrogables, la designación del Ingeniero Martínez Leone como veedor en Edesur. Por la Disposición 

E.N.R.E. N° 244/2014, de fecha 3 de septiembre de 2014, se designa al Contador Rubén Emilio Segura en 

reemplazo del Ingeniero Martínez Leone como veedor en Edesur, por un plazo de 90 días hábiles 

administrativos, prorrogables, situación que ha sido renovada sucesivamente hasta el presente mediante 

las Resoluciones ENRE N° 128/2015, del 22 de abril de 2015, y N° 381/2015, del 23 de septiembre de 

2015. Los efectos del recurso de reconsideración y alzada en subsidio interpuesto contra la resolución 

mencionada en primer término, se mantienen y extienden a las resoluciones a través de las cuales se 

dispuso prorrogar los efectos de la veeduría. 

 

Con fecha 25 de enero de 2016 el Ministerio de Energía y Minería (MEyM) emitió la Resolución N° 6/2016 

que aprueba la Reprogramación Trimestral de Verano para el MEM y establece los precios de referencia 

estacionales de la potencia y energía correspondientes al período febrero - abril de 2016. 

 

Adicionalmente, en orden a avanzar hacia una gestión adecuada de la demanda mediante incentivos al 

ahorro y el uso racional de la energía eléctrica de usuarios finales residenciales (“Plan Estímulo”), incorpora 

a través del MEM, un sistema de incentivos que se traducirá en un mecanismo de disminución del precio de 
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la energía sancionado como contrapartida del esfuerzo de cada usuario residencial en la reducción del 

consumo innecesario, que surgirá de comparar el consumo mensual de energía con el registrado en igual 

mes del año 2015. 

 

Por otra parte, teniendo en cuenta la trascendencia social del servicio eléctrico, la mencionada resolución 

define un volumen de energía a un precio denominado Tarifa Social, para ser transferido a precio mínimo a 

quienes integren el universo de usuarios finales que carece de capacidad de pago suficiente para afrontar 

los precios establecidos con carácter general, según los criterios de calificación y asignación que 

comunique el Ministerio de Desarrollo Social de la Nación. 

 

El acceso a los precios mayoristas reducidos para Tarifa Social y estímulo al ahorro estará condicionado al 

cumplimiento, por parte de las Distribuidoras, de las obligaciones de pago en el MEM exigibles desde la 

entrada en vigencia de esta resolución. Asimismo, las Distribuidoras que tengan deudas con CAMMESA a 

la fecha del dictado de la resolución, como es el caso de Edesur, deberán, en un plazo no menor a los 30 

días corridos, acordar un plan de pagos para la cancelación de la deuda en mora y, además, garantizar el 

pago de sus compras en el MEM a través de la cesión de sus créditos por cobranzas u otro mecanismo 

alternativo equivalente a satisfacción de CAMMESA, que permita asegurar tanto el cobro de la facturación 

corriente como el de la cuotas a abonar derivadas del acuerdo de pago a suscribirse por la deuda en mora. 

 

A la fecha de aprobación de los presentes estados financieros, la Sociedad se encuentra evaluando los 

efectos de la Resolución MEyM N° 6/2016. 

 

Posteriormente, con fecha 27 de enero de 2016 fue emitida la Resolución MEyM N° 7/2016 que instruye al 

E.N.R.E. a: 

 

i.- Efectuar un ajuste del VAD en los cuadros tarifarios de la Sociedad, a cuenta de la RTI y en el marco de 

Régimen Tarifario de Transición establecido en el Acta Acuerdo. 

ii.- Aplicar una Tarifa Social al universo de usuarios que resulten de la aplicación de ciertos criterios de 

elegibilidad, a saber: ser jubilado o pensionado por un monto equivalente a dos veces el haber mínimo 

nacional; personas con empleo en relación de dependencia que perciben una remuneración bruta menor o 

igual a dos salarios mínimos, vital y móvil; ser titular de programas sociales, estar inscripto en el Régimen 

de Monotributo Social; estar incorporado en el Régimen Especial de Seguridad Social para empleados del 

servicio doméstico; estar percibiendo seguro de desempleo; o contar con certificado de discapacidad, 

quedando excluidos del beneficio en caso de ser propietarios de más de un inmueble, de automóviles cuyos 

modelos tengan hasta 15 años de antigüedad, o de aeronaves o embarcaciones de lujo. 

iii.- Incluir en los cuadros tarifarios el plan de ahorro de energía eléctrica resultante de los establecido en la 

Resolución MEyM N° 6/2016. 

iv.- Llevar a cabo todos los actos necesarios a efectos de proceder a la RTI, la que deberá entrar en 

vigencia antes del 31 de diciembre de 2016. 

 

Asimismo, la Resolución MEyM N° 7/2016 deja sin efecto el PUREE a partir de la puesta en vigencia de los 

nuevos valores tarifarios y que cesará la aplicación de los mecanismos de financiación de planes de obras 

instrumentados mediante contratos de mutuo con CAMMESA. 
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Por último, establece que la distribución de dividendos debe ajustarse al Acta Acuerdo, que la subordina a 

la verificación por parte del E.N.R.E. del cumplimiento del plan de inversiones. 

 

Con fecha 29 de enero de 2016 el E.N.R.E. emitió las Resoluciones N° 1/2016 y N° 2/2016. La primera de 

ellas aprueba los valores del cuadro tarifario de la Sociedad con vigencia a partir de la facturación 

correspondiente a la lectura de medidores posterior a la cero hora del 1º de febrero de 2016, mientras que 

la segunda da por finalizado al 31 de enero de 2016 el actual esquema del fideicomiso para la 

administración de los fondos resultantes de la aplicación de la Resolución ENRE N° 347/2012. 

  

Las mencionadas resoluciones suponen efectos significativos en diferentes áreas del negocio de la 

Sociedad. Además de lo referente a los incrementos en los montos de facturación evidenciados en los 

ingresos por ventas, también conllevó un efecto significativo en la actualización del valor de las multas que 

se ajustan en la línea con las variaciones en el valor agregado de distribución (VAD). En el período de tres 

meses finalizados el 31 de marzo de 2016, este último efecto implicó una pérdida financiera de 

aproximadamente 51.928,23 millones de pesos chilenos que se expone en la línea “Costos financieros” del 

estado del resultado integral. 

  

Con fecha 21 de marzo de 2016, en ENRE emitió su Resolución 31/2016 que dispone que Edesur deberá 

abonar un resarcimiento a cada uno de los usuarios residenciales que hubieran sido afectado por las 

interrupciones de suministro de energía, ocurridlas durante el período comprendido entre el 12 de febrero 

de 2016 y el 18 de febrero de 2016 con montos que varían según la cantidad de horas de corte, cuyo 

impacto total ascendió a 4.278,79 millones de pesos chilenos. 

  

La demora en el cumplimiento de ciertos hitos previstos en el Acta Acuerdo ha afectado el índice de 

liquidez. La Sociedad considera que estos efectos adversos causados por la falta de concreción oportuna 

de legítimos derechos al ajuste de sus ingresos, se revertirán de manera efectiva con la recomposición 

tarifaria. 

  

Con fecha 5 de abril de 2016, se publicaron las resoluciones ENRE N° 54 y N° 55. Mediante la primera de 

ellas, el ENRE resuelve llevar adelante el procedimiento tendiente a la contratación de los servicios de 

consultoría para la realización de la RTI, y aprueba el pliego de bases y condiciones particulares al efecto. 

  

Por su parte, la resolución ENRE N° 55/2016 aprueba el programa para la RTI en el año 2016. La misma 

define los criterios y metodología a los que deberá sujetarse Edesur para realizar los estudios tarifarios en 

dicho proceso, como asimismo el plan de trabajo. Para la elaboración de las propuestas tarifarias, el ENRE 

informará a la Sociedad los parámetros de calidad objetivo y los criterios de gestión que deberán ser 

contemplados, e informará la tasa de rentabilidad que se deberá tener en cuenta para el cálculo del costo 

propio de distribución. Por último, establece el 5 de septiembre de 2016 como plazo máximo para emitir la 

resolución convocando a Audiencia Pública 

 

Centrales Hidroeléctricas de Aysén, S.A. 

En mayo de 2014, el Comité de Ministros revocó la Resolución de Calificación Ambiental (RCA) del 

proyecto Hidroaysén, en el que participa nuestra filial Endesa Chile, acogiendo algunas de las 

reclamaciones presentadas en contra de este proyecto. Como es de público conocimiento esta decisión fue 
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recurrida ante los tribunales medioambientales de Valdivia y Santiago. El 28 de enero de 2015, se tomó 

conocimiento que se denegó parcialmente la solicitud de derechos de agua realizada por parte de Centrales 

Hidroeléctricas de Aysén S.A. (en adelante “Hidroaysén”) en el año 2008. 

 

Endesa Chile ha manifestado su voluntad de impulsar en Hidroaysén la defensa de los derechos de agua y 

la calificación ambiental otorgada al proyecto en las instancias que corresponda, continuando las acciones 

judiciales ya iniciadas o implementando nuevas acciones administrativas o judiciales que sean necesarias 

para este fin, y mantiene el convencimiento de que los recursos hídricos de la región de Aysén son 

importantes para el desarrollo energético del país. 

 

Sin embargo, dada la situación actual, existe incertidumbre sobre la recuperabilidad de la inversión 

realizada hasta ahora en Hidroaysén, ya que depende tanto de decisiones judiciales como de definiciones 

sobre materias de la agenda de energía que hoy no se está en condiciones de prever, por lo cual la 

inversión no se encuentra en el portafolio de proyectos inmediatos de Endesa Chile. En consecuencia, al 

cierre del ejercicio 2014, Endesa Chile registró una provisión por el deterioro de su participación en 

Hidroaysén S.A. por un monto de MM$69.066 (aproximadamente US$ 103 millones). Ver nota 14.1.a). 

 

Los efectos financieros y contables que tuvo para Enersis la provisión de deterioro de Endesa Chile sobre 

su participación en Hidroaysén, resultaron en un cargo al resultado neto de Enersis por $ 41.426 millones  

(aproximadamente US$ 61 millones) que se registró como ganancia (pérdida) procedente de operaciones 

discontinuadas. 
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34. DOTACIÓN. 

 
La distribución del personal de Enersis Américas, incluyendo la información relativa a las filiales en los cinco 
países donde está presente el Grupo, por los períodos terminados al 31 de marzo de 2016 y 2015, era la 
siguiente: 
 

Gerentes y Profesionales Trabajadores

Ejecutivos y Técnicos y Otros Total

Principales

Chile 11 64 10 85 342

Argentina 43 3.634 1.124 4.801 4.803

Brasil 28 2.159 436 2.623 2.644

Perú 44 891 - 935 939

Colombia 36 1.513 27 1.576 1.564

Total 162 8.261 1.597 10.020 10.293

Gerentes y Profesionales Trabajadores

Ejecutivos y Técnicos y Otros Total

Principales

Chile 68 1.911 266 2.245 2.364

Argentina 46 3.609 1.168 4.823 4.724

Brasil 26 2.174 459 2.659 2.686

Perú 42 889 - 931 941

Colombia 36 1.480 28 1.544 1.633

Total 218 10.063 1.921 12.202 12.348

31-03-2016

31-12-2015

País

País

Promedio del 

período 

Promedio del 

período

 
 
Es importante destacar que las operaciones que Enersis Américas realiza en Chile, a contar del 1 de marzo 
de 2016, pasaron a formar parte de una nueva sociedad denominada Enersis Chile (ver Nota 5.1). 
 
 

35. SANCIONES.  

 
Las siguientes compañías del Grupo han recibido sanciones de autoridades administrativas: 

 
a) Filiales 

 
1.- Edesur S.A. 
 

- Para el período iniciado el 1° de enero de 2013 y terminado el 30 de junio de 2013, Edesur S.A. recibió 
del Ente Nacional Regulador de la Electricidad (ENRE) 150 sanciones por incumplimientos de normas 
de calidad técnica y comercial, y seguridad en la vía pública, por un monto de $ 23.640.000 pesos 
argentinos (aprox. M$ 1.077.148). Se encuentran en trámite los recursos contra las sanciones. 

 
- Para el período iniciado el 1° de julio de 2013 y terminado el 30 de septiembre de 2013, Edesur S.A. 

recibió del Ente Nacional Regulador de la Electricidad (ENRE) 111 sanciones por incumplimientos de 
normas de calidad técnica y comercial, por un monto de $ 28.270.000 pesos argentinos  (aprox. M$ 
1.288.112) y de seguridad en la vía pública por un monto de $ 1.536.000 pesos argentinos (aprox. M$ 
69.987). Se encuentran en trámite los recursos contra las sanciones. 

 
- Para el período iniciado el 1º de octubre de 2013 y terminado el 31 de diciembre de 2013 Edesur S.A. 

recibió del Ente Nacional Regulador de la Electricidad (ENRE) 8 sanciones por incumplimientos de 
normas de calidad técnica y comercial por un monto de $ 2.766.029 pesos argentinos (aprox. M$ 
126.033) y de seguridad en la vía pública por un monto de $ 4.973.300 pesos argentinos (aprox. M$ 
226.607). Se encuentran en trámite los recursos contra las sanciones. 

 
- Para el período iniciado el 1º de enero y finalizado el 30 de junio de 2014, Edesur S.A. fue sancionada 

por el Ente Nacional Regulador de la Electricidad (ENRE) con 13 sanciones por incumplimientos de 
normas de calidad técnica y comercial por un monto de $ 10.685.000 pesos argentinos (aprox. M$ 
486.858) y con 20 sanciones por incumplimientos de normas de seguridad en la vía pública por un 
monto de $ 26.975.000 pesos argentinos (aprox. M$ 1.229.106), y se le han impuesto resarcimientos a 
usuarios por $ 389.000.000 pesos argentinos (aprox. M$ 17.724.639). 
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- Para el período iniciado el 1° de julio de 2014 y finalizado el 30 de septiembre de 2014, Edesur S.A. ha 
sido sancionada por el Ente Nacional Regulador de la Electricidad (ENRE) con 3 sanciones por 
incumplimientos de normas de calidad técnica y calidad comercial de $ 114.627 pesos argentinos 
(aprox. M$  5.223)  y con 12 sanciones por incumplimientos de normas de seguridad en la vía pública 
por un monto de $ 13.112.132 pesos argentinos (aprox. M$ 597.449). 

 
- Para el período iniciado el 1º de octubre de 2014 y finalizado el 31 de diciembre de 2014, Edesur S.A. 

ha sido sancionada por el Ente Nacional Regulador de la Electricidad (ENRE) con 4 sanciones por 
incumplimientos de normas de calidad técnica y calidad comercial de $ 35.914.427 pesos argentinos 
(aprox. M$ 1.636.427), y con 11 sanciones por incumplimientos de normas de seguridad en la vía 
pública por un monto de $ 19.853.878 pesos argentinos (aprox. M$ 904.635). 

 
- Para el período iniciado el 1° de enero de 2015 y finalizado el 31 de marzo de 2015, Edesur S.A. ha sido 

sancionada por el Ente Nacional Regulador de la Electricidad (ENRE) con 3 sanciones por 
incumplimientos de normas de calidad técnica y calidad comercial de $ 10.532.955,18 pesos argentinos 
(aprox. M$ 479.930), y con 7 sanciones por incumplimientos de normas de seguridad en la vía pública 
por un monto de $ 3.524.428 pesos argentinos (aprox. M$ 160.589). 

 
- Para el período iniciado el 1° de abril de 2015 y finalizado el 30 de junio de 2015, Edesur S.A. ha sido 

sancionada por el Ente Nacional Regulador de la Electricidad (ENRE) con 8 sanciones por 
incumplimientos de normas de calidad técnica y calidad comercial de $ 36.646.432,59 pesos argentinos 
(aprox. M$1.669.781 ). 

 
- Para el período iniciado el 1° de julio de 2015 y finalizado el 30 de septiembre de 2015, Edesur S.A. ha 

sido sancionada por el Ente Nacional Regulador de la Electricidad (ENRE) con 2 sanciones por 
incumplimientos de calidad técnica y calidad comercial por un monto de $ 11.989.572,66 pesos 
argentinos (aprox. M$ 546.300) y 5 sanciones por incumplimientos de normas de seguridad en la vía 
pública por un monto de $ 7.093.752 pesos argentinos (aprox. M$ 323.224). Todas estas sanciones se 
encuentran actualmente recurridas por Edesur. 

 
- Para el período iniciado el 1° de octubre de 2015 y finalizado el 31 de diciembre de 2015, Edesur S.A. 

ha sido sancionada por el Ente Nacional Regulador de la Electricidad (ENRE) con 6 sanciones por 
incumplimientos de calidad técnica y calidad comercial por un monto de $ 31.081.214 pesos argentinos 
(aprox. M$ 1.416.204) y 1 sanción por incumplimiento de normas de seguridad en la vía pública por un 
monto de $ 21.840.000 pesos argentinos (aprox. M$ 995.131). Todas estas sanciones se encuentran 
actualmente recurridas por Edesur. 

 
2.- Hidroeléctrica El Chocón S.A. 

 

 
- Para el período finalizado el 31 de diciembre de 2013, el Ente Nacional Regulador de Energía (ENRE) 

impuso una sanción por un monto de  M$ 20 pesos argentinos (aprox. M$ 911). La compañía ha 
presentado el recurso de reclamación respectivo.  

 
- En otro orden, para el período que comenzó el 1 de enero de 2014 y hasta el 31 de marzo de 2014, el 

Ente Nacional Regulador de la Electricidad (ENRE) impuso una sanción por un monto de  M$ 11 pesos 
argentinos (aprox. M$ 501). La compañía ha presentado el recurso de reclamación respectivo. 

 
- Finalmente, para el período que comenzó el 1 de abril de 2014 y hasta el 30 de junio de 2014, el Ente 

Nacional Regulador de la Electricidad (ENRE) impuso dos sanciones por un monto de M$ 3 pesos 
argentinos (aprox. M$  137). 

 
- Durante el año 2015 no se registran sanciones de autoridades administrativas. 

 
3.- Endesa Costanera S.A. 

 
- Durante el ejercicio 2012 y hasta el 30 de junio de 2013 la sociedad fue sancionada por la Dirección 

General de Aduanas con dos multas por un monto total de M$ 47 pesos argentinos (aprox. M$ 2.142). 
Se analiza eventual responsabilidad de Mitsubishi, en cuyo caso dicho monto podrá ser reclamado a 
este último proveedor. Asimismo, el ENRE impuso dos sanciones por un monto de M$ 51 pesos 
argentinos (aprox. M$  2.324). La compañía ha presentado el recurso de reclamación respectivo. 

 
- Para el período que comenzó el 1 de abril de 2014 y hasta el 30 de junio de 2014, el Ente Nacional 

Regulador de la Electricidad (ENRE) impuso una sanción por un monto de M$ 40 pesos argentinos 
(aprox. M$ 2.178). La misma se abonó con fecha 30 de junio de 2014. 
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- Finalmente durante el período comprendido entre el 1° de julio de 2014 y el 31 de diciembre de 2014, el 

Ente Nacional Regulador de la Electricidad (ENRE) impuso una sanción por un monto de M$ 102 pesos 
argentinos (aprox. M$ 5.555).  Su pago se efectuó con fecha 20 de noviembre de 2014. 

 
- Durante los tres primeros trimestres de 2015 no se registran sanciones de autoridades administrativas. 

 
- Durante el año 2015 la Administración Federal de Ingresos Públicos impuso a Endesa Costanera una 

multa de $ 58.479,75 pesos argentinos (aprox. M$ 2.665) y dispuso el pago de una diferencia de tributos 
de $ 9.746,63 pesos argentinos (aprox. M$ 444) , por infracción al artículo 970 del Código Aduanero (es 
decir, por no haber reingresado al país dentro del plazo concedido, mercadería egresada 
temporalmente). Se apeló dicha sanción toda vez que se cumplió con el retorno de la exportación 
temporal en legal tiempo y forma, circunstancia que acreditó con la presentación de la documentación 
respaldatoria correspondiente. 

 
4.- Central Dock Sud S.A. 

 

- Durante el año 2013, Central Dock Sud S.A. (CDS) fue sancionada por el Ente Nacional Regulador de la 
Electricidad (ENRE) en su condición de generador del Mercado Eléctrico Mayorista en la suma de $ 
794,11 pesos argentinos (aprox. M$ 36), por un incumplimiento a lo dispuesto en el Anexo 24 de LOS 
PROCEDIMIENTOS (Res. ex-S.E. N° 61/92, sus modificatorias y complementarias), en cuanto a 
indisponibilidades de los Enlaces de Datos del Sistema de Operación en Tiempo Real (SOTR), en el 
período comprendido entre enero y junio de 2012. 

 
- El 30 de julio de 2013 el Ente Nacional Regulador de la Electricidad (ENRE) impuso a CDS una sanción 

por un monto de $ 3.202,66 pesos argentinos (aprox. M$ 146), que fue debidamente cancelada, por un 
incumplimiento a lo dispuesto en el Anexo 24 de LOS PROCEDIMIENTOS (Res. ex-S.E. N° 61/92, sus 
modificatorias y complementarias), en cuanto a indisponibilidades de los Enlaces de Datos del Sistema 
de Operación en Tiempo Real (SOTR) en el período comprendido entre los meses de enero y junio de 
2013. 

 
- Para el período iniciado el 1° de enero de 2014 y terminado el 30 de junio de 2014, el ENRE impuso a 

CDS una sanción por un monto de $ 5.516,57 pesos argentinos (aprox. M$ 251) que fueron abonados, 
por un incumplimiento a lo dispuesto en el Anexo 24 de LOS PROCEDIMIENTOS (Res. ex-S.E. N° 
61/92, sus modificatorias y complementarias), en cuanto a indisponibilidades de los Enlaces de Datos 
del Sistema de Operación en Tiempo Real (SOTR), por el período comprendido entre los meses de julio 
y diciembre de 2012. 

 
- Durante  el año 2015 no se registran sanciones de autoridades administrativas. 

 
5.- Yacylec S.A. 

 
- Durante el año 2013 el Ente Nacional Regulador de la Electricidad dispuso sanciones por cuestiones 

relacionadas a Salida de servicio  de la Líneas y Salida de servicio de Equipos por un total de $ 53.585 
pesos argentinos (aprox. M$ 2.442), siendo abonado por Yacylec S.A. durante el 2014 el monto de 
$1.668  pesos argentinos (aprox. M$ 76), correspondientes a las sanciones indicadas más interés.  

 
- Durante el año 2014, el Ente Nacional Regulador de la Electricidad dispuso sanciones por cuestiones 

relacionadas a Salida de servicio  de la Líneas y Salida de servicio de Equipos por un total de $ 231.925  
pesos argentinos (aprox. M$ 10.568), a la fecha fueron trasladadas a cobro por Transener a Yacylec 
S.A. sanciones por un importe de $ 321.254 pesos argentinos (aprox. M$ 14.638) incluyendo intereses, 
los cuales fueron descontados por CAMMESA de los pagos de remuneración mensual durante el 
presente 2015.  

 
- Durante el 2015 el Ente Nacional Regulador de la Electricidad dispuso sanciones por cuestiones 

relacionadas a Salida de servicio por un total de $ 26.130 pesos argentinos (aprox. M$ 1.191), a la 
fecha fueron trasladadas a cobro por Transener  a  Yacylec S.A. sanciones por un importe de $17.313 
pesos argentinos (aprox. M $ 789) incluyendo intereses, de los cuales fueron descontados por 
CAMMESA de los pagos de remuneración mensual durante el presente 2015  $ 5.078 pesos argentinos 
( aprox. M$ 231), y $12.235 pesos argentinos ( aprox. M$ 557.),  se encuentran pendientes de pago 
dada la falta de ajuste de la remuneración que le corresponde a la Cía. por parte de la autoridades 
argentinas. 
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6. Transportadora de Energía S.A. 
 

- Durante el año 2013 el Ente Nacional Regulador de la Electricidad dispuso sanciones por cuestiones 
relacionadas a mantenimientos programados en estación transformadora Rincón Santa Maria y Salida 
de la Línea por un total de $ 38.487,65 pesos argentinos (aprox. M$ 1.754), siendo abonado por TESA 
S.A. durante el 2014 el monto de $ 46.072,38 pesos argentinos (aprox. M$ 2.099), correspondientes a 
las sanciones indicadas más interés.  

 
- Durante el año 2014, el Ente Nacional Regulador de la Electricidad dispuso sanciones por cuestiones 

relacionadas a mantenimientos programados en estación transformadora Rincón Santa María y Salida 
de la Línea por un total de $ 15.820 pesos argentinos (aprox. M$ 721), a la fecha fueron  abonadas por 
TESA por un importe de $ 17.951  pesos argentinos (aprox. M$ 818) incluyendo intereses. 

 
- Durante el año 2015 el Ente Nacional Regulador de la Electricidad dispuso sanciones por cuestiones 

relacionadas a mantenimientos programados en estación transformadora Rincón Santa María y Salida 
de la Línea por un total de $ 17.104 pesos argentinos (aprox.  M$ 779),  a la fecha fueron  abonadas por 
TESA por un importe de $ 21.087  pesos argentinos (aprox. M$ 961) incluyendo intereses. 

 
7. Compañía de Transmisión del Mercosur S.A.  

 
- Durante el año 2013 el Ente Nacional Regulador de la Electricidad dispuso cinco sanciones por 

cuestiones relacionadas al mantenimiento programado en estación transformadora Rincón Santa María 
y por Salida de la Línea por $ 7.896,95 pesos argentinos (aprox. M$ 360), las cuales fueron abonadas 
por CTM S.A. incluyendo los intereses correspondientes durante los años 2013 y 2014 por un importe 
de $ 11.337,32 pesos argentinos (aprox. M$ 517). 

 
- Durante el año 2014 el Ente Nacional Regulador de la Electricidad dispuso 3 sanciones por cuestiones 

relacionadas al mantenimiento programado en estación transformadora Rincón Santa María por $ 
5.728,49 pesos argentinos (aprox. M$ 261), las cuales fueron abonadas por CTM S.A. durante el año 
2014 y el año 2015 incluyendo los intereses correspondientes, en total se abonaron $ 8.181 pesos 
argentinos (aprox. M$ 373). 

 
- Durante el año  2015, el Ente Nacional Regulador de la Electricidad dispuso dos sanciones por 

cuestiones relacionadas a mantenimientos programados en estación transformadora Rincón Santa 
María y Salida de la Línea por un total de $ 34.618 pesos argentinos (aprox. M$ 1.577), a la fecha 
fueron  abonadas por CTM  por un importe de $ 44.749 pesos argentinos (aprox. M$ 2.039) incluyendo 
intereses. 

 
8.- Ampla Energía S.A. 

 

- En el año de 2013, la sociedad fue sancionada con 7 multas por Agencia Nacional de Energía Eléctrica 
(ANEEL), por problemas con la calidad técnica, errores en las evidencias presentadas en las 
fiscalizaciones realizadas, bien como por otras razones, por un monto de $ 29.810.687 reales (aprox. 
M$ 5.610.497). La compañía presentó recursos y aún existen 4 sin una decisión final. Los demás fueron 
resueltos con la revocación de la sanción o con el pago, que ascendieron a $ 143.601 reales (aprox. M$ 
27.026). En el año de 2012, habían sido recibidas solamente 2 sanciones en un total de $ 3.557.786 
reales (aprox. M$ 669.590), por los cuales hemos pagado $ 2.112.600 reales (aprox. M$ 397.600). 

 
- En el año de 2013, la sociedad fue sancionada con 19 multas por los órganos ambientales (IBAMA - 

Instituto Brasileiro do Meio Ambiente e dos Recursos Naturais Renováveis, ICM-Bio - Instituto Chico 
Mendes de Conservação da Biodiversidade, INEA – Instituto Estadual de Ambiente y otros), por la 
supresión irregular de vegetación, muerte de animales en razón de contacto con nuestra red de energía 
y construcción en áreas prohibidas o sin autorización, por un monto de $ 120.204 reales* (aprox. M$ 
22.623). La compañía presentó recursos contra casi todas las sanciones recibidas, pero aún no 
tenemos las decisiones de esos recursos. Ampla pagó multas en el valor de $ 66.310 reales (aprox. 
M$ 12.480). (*Aclaración: Algunas sanciones aún no tuvieron su valor definido, lo que solamente 
ocurrirá después de la presentación de algunas informaciones por Ampla). En el año de 2012, habían 
sido recibidas 14 sanciones en un total de $ 76.426 reales (aprox. M$  14.384). 

 
- En el año de 2013, la sociedad fue sancionada con 4 multas por Autarquía de Defensa y Protección del 

Consumidor (PROCON/RJ), por problemas con la devolución de cobros indebidos y otros servicios 
ejecutados irregularmente, por un monto de $ 24.234 reales (aprox. M$ 4.561). La compañía presentó 
recursos para todas las sanciones y aún no tenemos la definición de los mismos. En el año de 2012, 
habían sido recibidas 3 sanciones en un total de $ 20.840 reales (aprox. M$  3.922), que también están 
pendientes de recursos presentados por Ampla.  
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- En el año de 2013, la sociedad fue sancionada con 1 multa por los órganos de defensa de los 

empleados (SRTE), por problemas relacionados con cuestiones formales en regla. La compañía 
presentó recurso y aún no tenemos la definición. Los órganos laborales no apuntan el valor de la 
sanción, lo hace solamente después de analizado el recurso. En el año de 2012, habían sido recibidas 5 
sanciones, que también aún están pendientes de recursos presentados por Ampla. 

 
- En 2014, la sociedad ha sido sancionada con 2 multas por Agencia Nacional de Energía Eléctrica 

(ANEEL) por calidad técnica, por un monto de € 6.759.518 (aprox. M$ 5.163.301). En contra las 
sanciones han sido presentados recursos administrativos, un rechazado y otro pendiente de 
juzgamiento. Ampla ha pagado la cuantía de € 1.202.986 (aprox. M$ 918.908). En 2013, Ampla ha sido 
sancionada 7 veces, especialmente por la calidad del servicio en un total de € 9.368.747 (aprox. M$ 
7.156.377), por los cuales ha pagado € 843.869 (aprox. M$ 644.595). Existen pendientes de análisis 2 
recursos presentados por Ampla en contra sanciones de 2013.  

 
- En 2014, la sociedad ha sido sancionada con 15 multas por los órganos ambientales (ICMBio - Instituto 

Chico Mendes de Conservación da Biodiversidad y INEA – Instituto Estadual de Medioambiente y 
órgano municipal del medioambiente), por supresión irregular de vegetación, muerte de animales en 
razón de contacto con nuestra red de energía, destinación indebida de residuos y construcción de red 
de energía en áreas prohibidas o sin autorización, por un monto de € 80.263* (aprox. M$ 61.309). La 
compañía ha presentado recursos contra casi todas las sanciones recibidas, pero aún no tenemos las 
decisiones de esos recursos. Ampla ha pagado la cuantía de € 460 por sanciones (aprox. M$ 351). En 
2013, la sociedad fue sancionada con 19 multas por los órganos ambientales por los mismos asuntos 
del año de 2014 por € 35.940* (aprox. M$ 27.453). La compañía presentó recursos contra casi todas las 
sanciones recibidas, pero aún no tenemos las decisiones de esos recursos. En 2013, Ampla ha pagado 
3 sanciones al valor de € 19.826 (aprox. M$ 15.144).  
(*) Aclaración: El valor de algunas sanciones no ha sido definido, lo que ocurrirá después de la presentación de 
algunas informaciones por Ampla.   

 
- En 2014, Ampla ha sido sancionada con 14 multa por Autarquía de Defensa y Protección del 

Consumidor (PROCON/RJ), por problemas con calidad del suministro de energía eléctrica, por un por 
un monto de € 665.565 (aprox. M$ 508.396), contra las cuales ha presentado recursos administrativos. 
Solamente un recurso ha sido juzgado y por el que Ampla ha pagado € 1.958 (aprox. M$ 1.496). En 
2013, habían sido recibidas 4 sanciones en un total de € 7.616 (aprox. M$ 5.818), que también están 
pendientes de recursos presentados por Ampla.  

 
- En 2014, la sociedad ha sido sancionada con 4 multas por los órganos de defensa de los empleados 

(SRTE) en contra las cuales ha presentado recursos administrativos. Un recurso fue rechazado y Ampla 
ha pagado la cuantía de € 61,74 (aprox. M$ 47), los demás aún no han sido juzgados. En 2013, Ampla 
ha sido sancionada con 1 multa, por un monto de € 641 ya pagado (aprox. M$ 490).  
 

- En 2015, la sociedad ha sido sancionada con 2 multa por Agencia Nacional de Energía Eléctrica 
(ANEEL) por cuestiones de tarifa “baja renta” en un total de € 126.424 (aprox. M$ 96.570). Los recursos 
presentados por Ampla fueron parcialmente aceptados y el valor de las sanciones han sido reducidos 
para € 101.173 (aprox. M$ 77.282). Ampla ha pagado las mismas. En 2014, Ampla ha sido sancionada 
2 veces, especialmente por la calidad del servicio en un total de € 6.743.609 (aprox. M$ 5.151.148) , por 
los cuales ha pagado € 974.291 (aprox. M$ 744.218). Hay pendiente de análisis un recurso presentado 
por Ampla en contra de la sanción de 2014.  

 
- En 2015, la sociedad ha sido sancionada con 36 sanciones por INEA – Instituto Estadual de 

Medioambiente y ICMBio - Instituto Chico Mendes de Conservación da Biodiversidad y Secretaria 
Municipal de Medio Ambiente de Niterói y Secretaria Municipal de Medio Ambiente de Angra dos Reis, 
siendo 8 advertencias y 28 multas por construcción de red de energía en áreas prohibidas o sin 
autorización y muerte de animales en una subestación y por supresión irregular de vegetación y otros 
(incumplimiento de notificación), por un monto de € 197.563 (aprox. M$ 150.910) . La compañía ha 
presentado recursos contra todas las sanciones recibidas, pero aún no tenemos las decisiones de la 
mayoría de los recursos. Ampla ha pagado € 540 (aprox. M$ 412) en 2015 por sanciones. En 2014, la 
sociedad ha sido sancionada con 17 multas por los órganos ambientales (ICMBio - Instituto Chico 
Mendes de Conservación da Biodiversidad y INEA – Instituto Estadual de Medioambiente y órgano 
municipal del medioambiente), por supresión irregular de vegetación, muerte de animales en razón de 
contacto con nuestra red de energía, destinación indebida de residuos y construcción de red de energía 
en áreas prohibidas o sin autorización, por un monto de € 80.263* (aprox. M$ 61.309) . La compañía ha 
presentado recursos contra casi todas las sanciones recibidas, pero aún no tenemos las decisiones de 
esos recursos. Ampla ha pagado la cuantía de € 460  (aprox. M$ 351) por sanciones. 
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(*) Aclaración: El valor de algunas sanciones no ha sido definido, lo que ocurrirá después de la 

presentación de algunas informaciones por Ampla.  
 

- En 2015, Ampla ha sido sancionada con 11 multas por Autarquía de Defensa y Protección del 
Consumidor (PROCON/RJ), por problemas con calidad del suministro de energía eléctrica, por un por 
un monto de € 1.768.001 (aprox. M$ 1.350.499). Ampla ha presentado 5 demandas (justicia) para 
obtener la declaración de nulidad de sanciones y hay 6 recursos administrativos pendientes de 
juzgamiento por el órgano. En 2014, la sociedad fue sancionada con 14 multas en € 663.530  (aprox. 
M$ 506.842). La compañía presentó recursos contra casi todas las sanciones recibidas, pero aún no 
tenemos las decisiones de esos recursos. Ampla ha presentado 4 demandas para obtener la 
declaración de nulidad de sanciones y existen 8 recursos administrativos pendientes de juzgamiento por 
el órgano. Ampla ha pagado 2 sanciones al valor de € 2.343 (aprox. M$ 1.790) en relación al periodo. 

 
- En 2015, Ampla no ha sido sancionada con multa por los órganos de defensa de los empleados 

(SRTE). En 2014, la sociedad ha sido sancionada con 4 multas por los órganos de defensa de los 
empleados (SRTE) en contra las cuales ha presentado recursos administrativos. Un recurso fue 
rechazado y Ampla ha pagado la cuantía de € 62 (aprox. M$ 47), los demás aún no han sido juzgados. 

 
- En 2016, Ampla ha sido sancionada con 2 multas por Autarquía de Defensa y Protección del 

Consumidor (PROCON), por problemas con calidad del suministro de energía eléctrica, por un monto de 
€ 216.662 (aprox. M$ 165.499). Ampla ha presentado 2 recursos administrativos aún pendientes de 
juzgamiento por el órgano.  

 
- En 2016, la sociedad no ha sido sancionada por los órganos de defensa de los empleados (SRTE). 

 
- En 2016, la sociedad no ha sido sancionada por los órganos ambientales. 

 
- En 2016, la sociedad no ha sido sancionada por Agencia Nacional de Energía Eléctrica (ANEEL). 

 
9.- Companhia Energética do Ceará (Coelce) 

 
- En el año de 2013, la sociedad fue sancionada con 32 multas por Agencia Nacional de Energía Eléctrica 

(ANEEL) o su representante local (ARCE), por accidente con terceros (fueron siete), problemas con la 
calidad técnica, errores en las evidencias presentadas en las fiscalizaciones realizadas, por 
irregularidades con el proyecto Coelce Plus, bien como por otras razones, por un monto de $ 
34.877.282 reales (aprox. M$ 6.564.052). La compañía presentó recursos y aún existen 26 sin una 
decisión final. Los demás fueron resueltos con la revocación de la sanción o con el pago, que 
ascendieron a $ 395.125 reales (aprox. M$ 74.364). En el año de 2012, habían sido recibidas 24 
sanciones en un total de $ 53.810.352 reales (aprox. M$ 10.127.335), por los cuales hemos pagado 
$ 707.423 reales (aprox. M$ 133.140) y aún no tenemos decisión final en 16 de ellas.       

 
- En los años de 2013 y 2014, la sociedad no ha sido sancionada por los órganos ambientales (IBAMA - 

Instituto Brasileño del Medioambiente e de los Recursos Naturales Renovables, ICM-Bio - Instituto 
Chico Mendes de Conservación de la Biodiversidad). 

 
- En el año 2013, la sociedad fue sancionada con 4 multas por Autarquía de Defensa y Protección del 

Consumidor (PROCON/CE), por supuesta infracción a los derechos de consumidores por un monto de $ 
21.837 reales (aprox. M$  4.110). La compañía presentó recursos contra todas las sanciones, falta uno 
por resolver; los demás fueron rechazados y las multas pagadas por Coelce al valor de $ 15.901 reales 
(aprox. M$ 2.993). En el año de 2012, habían sido recibidas 2 sanciones en un total de $ 12.953 reales 
(aprox. M$ 2.438), los cuales hemos pagado.     

 
- En el año de 2013, la sociedad fue sancionada con 2 multas por los órganos de defensa de los 

empleados (SRTE), por problemas relacionados con cuestiones formales en regla. La compañía 
presentó recurso, pero no obtenemos éxito y hemos pagado la cuantía de $ 9.694 reales (aprox. M$ 
1.824). En el año de 2012 la sociedad no fue sancionada. 

 
- En 2014, la sociedad ha sido sancionada con 8 multas por Agencia Nacional de Energía Eléctrica 

(ANEEL) o su representante local (ARCE), por accidente con terceros (populación), por calidad técnica 
y por errores en la base de activos, por un monto de € 8.702.775 (aprox. M$ 6.647.670). Coelce ha 
pagado € 16.319 (aprox. M$ 12.465) por una de las multas y ha presentado recursos en relación a los 
demás. En 2013, la sociedad había sido sancionada con 32 multas por Agencia Nacional de Energía 
Eléctrica (ANEEL) o su representante local (ARCE), por accidente con terceros (populación) (fueron 
siete), problemas con la calidad técnica, errores en las evidencias presentadas en las fiscalizaciones 
realizadas, por irregularidades con el proyecto Coelce Plus, bien como por otras razones, por un monto 
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de € 10.938.249 (aprox. M$ 8.355.251). La compañía presentó recursos y aún existen 17 sin decisión 
firme. Los demás fueron resueltos con la revocación de la sanción o con el pago, que ascendieron a 
€ 1.418.561 (aprox. M$ 1.083.577).       

 
- En los años de 2013 y 2014, la sociedad no ha sido sancionada por los órganos ambientales (IBAMA - 

Instituto Brasileño del Medioambiente e de los Recursos Naturales Renovables, ICM-Bio - Instituto 
Chico Mendes de Conservación de la Biodiversidad). 

 
- En 2014, la sociedad ha sido sancionada con 4 multas por Autarquía de Defensa y Protección del 

Consumidor (PROCON/CE), por un monto de € 24.743 (aprox. M$ 18.900), por supuesto 
incumplimiento de plazos y damnificación de aparatos. Coelce ha presentado 3 recursos administrativos 
y ha pagado 1 sanción al valor de € 933 (aprox. M$ 713). En 2013, la sociedad había sido sancionada 
con 4 multas por Autarquía de Defensa y Protección del Consumidor (PROCON/CE), por supuesta 
infracción a los derechos de consumidores por un monto de € 7.220 (aprox. M$ 5.515). La compañía 
presentó recursos contra todas las sanciones, pero todos han sido rechazados y Coelce ha pagado las 
multas.     

 
- En 2014, la sociedad ha recibido 6 actas de infracción por los órganos de defensa de los empleados 

(SRTE) en razón de accidentes ocurridos con empleados. En 2013, la sociedad había sido sancionada 
con 2 multas por los órganos de defensa de los empleados (SRTE), por problemas relacionados con 
cuestiones formales en regla. COELCE ha pagado la cuantía de € 3.206 (aprox. M$ 2.449) por las 
sanciones del año de 2013.  

 
- En 2015, la sociedad ha sido sancionada con 4 multas por Agencia Nacional de Energía Eléctrica 

(ANEEL) o su representante local (ARCE) por problemas de calidad técnica y indicadores en un total de 
€ 2.517.677 (aprox. M$ 1.923.143) en contra han sido presentados recursos. Dos de los cuatro recursos 
han sido juzgados y Coelce ha pagado € 85.593 ( aprox. M$ 65.381)  por las penalidades, los demás 
quedan a espera de análisis por el órgano. En 2014, la sociedad ha sido sancionada con 8 multas por 
Agencia Nacional de Energía Eléctrica (ANEEL) o su representante local (ARCE), por accidente con 
terceros (populación), por calidad técnica y por errores en la base de activos, por un monto de 
€ 8.676.161 (aprox. M$ 6.627.340). Coelce ha pagado € 16.270 (aprox. M$ 12.428) por dos multas y ha 
presentado recursos en relación a los demás. 

 
- En 2015, la sociedad ha sido sancionada con 1 sanción por supresión irregular de vegetación y otros 

(incumplimiento de notificación), por un monto de € 5.406 (aprox. M$ 4.129). La compañía ha 
presentado recursos contra todas las sanciones recibidas, pero aún no tenemos las decisiones de esos 
recursos. En 2014 la sociedad no ha sido sancionada por los órganos ambientales (IBAMA - Instituto 
Brasileño del Medioambiente e de los Recursos Naturales Renovables, ICM-Bio - Instituto Chico 
Mendes de Conservación de la Biodiversidad). 

 
- En 2015, la sociedad ha sido sancionada con 3 multa por Autarquía de Defensa y Protección del 

Consumidor (PROCON/CE y DECON/CE) por problemas con el plazo de prestación del servicio en un 
monto total de € 1.649.834 (aprox. M$ 1.260.236) . Coelce ha pagado  € 7.407  (aprox. M$  5.658) por 
una de las sanciones y ha presentado dos recursos sin manifestación del órgano a la fecha. En 2014, la 
sociedad ha sido sancionada con 4 multas por Autarquía de Defensa y Protección del Consumidor 
(PROCON/CE y DECON/CE), por un monto de € 26.492 (aprox. M$ 20.236), por supuesto 
incumplimiento de plazos y damnificación de aparatos. Coelce ha presentado 3 recursos 
administrativos, 1 aún pendientes de juzgamiento. Coelce ha pagado € 6.874 (aprox. M$ 5.251) por las 
sanciones.     

  
En 2015, la sociedad ha recibido 14 notificaciones de infracciones por los órganos de defensa de los 
empleados (SRTE), por problemas relacionados con cuestiones formales en regla y contribuciones 
sociales. En 2014, la sociedad ha recibido 6 actas de infracción por los órganos de defensa de los 
empleados (SRTE), también por problemas relacionados con cuestiones formales en regla y 
contribuciones sociales.  

 
- En 2016, la sociedad ha sido sancionada con 1 multa por Agencia Nacional de Energía Eléctrica 

(ANEEL) o su representante local (ARCE) por problemas de calidad técnica y indicadores en un total de 
€ 1.149.921  (aprox. M$ 878.374) en contra han sido presentados recursos a espera de análisis por el 
órgano. 

 
- En 2016, la sociedad no ha sido sancionada por los órganos ambientales. 

 
- En 2016, la sociedad no ha sido sancionada por los órganos de defensa de los empleados (SRTE). 
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- En 2016, la sociedad no ha sido sancionada por Autarquía de Defensa y Protección del Consumidor 
(PROCON). 

    
    10.-Cien (Companhia de Interconexión Energética S.A.) 
 

- En el año de 2013, la sociedad fue sancionada con 1 multa por Agencia Nacional de Energía Eléctrica 
(ANEEL) por una cuestión formal (falta de presentación de documentación) por un monto de $ 32.136 
reales (aprox. M$ 6.048). La compañía presentó recurso y que aún no tuvo decisión. En el año de 2012 
la sociedad no fue sancionada. 

 
- En los años de 2012 y 2013, la sociedad no fue sancionada por otros asuntos (ambientales, 

consumidores o laborales). 
 

- En 2014, CIEN no ha sido sancionada con multa por Agencia Nacional de Energía Eléctrica – ANEEL. 
En el año de 2013, la sociedad había sido sancionada con 1 multa por la Agencia Nacional de Energía 
Eléctrica (ANEEL) por una cuestión formal (falta de presentación de documentación) por un monto de € 
10.100 (aprox. M$ 7.715). CIEN interpuso recurso que fue aceptado, la multa fue anulada por el órgano 
juzgador.  

 
- En 2014, la sociedad ha sido sancionada con 2 multa por los órganos de defensa de los empleados 

(SRTE), en contra han sido presentados recursos administrativos. Cien ha pagado una multa al valor de 
€ 61,74 (aprox. $ 47) y el recurso en contra de la otra sanción a la fecha no ha sido juzgado.  En 2013, 
la sociedad no ha sido sancionada. 

 
- En los años de 2013 y 2014, la sociedad no ha sido sancionada por otros asuntos (ambientales o 

laborales). 
 

- En 2014 y 2015, CIEN no ha sido sancionada con multa por Agencia Nacional de Energía Eléctrica – 
ANEEL o cualquier otra autoridad fiscalizadora.  

 
- En 2015, la sociedad no ha sido sancionada. En 2014, la sociedad ha sido sancionada con 2 multa por 

los órganos de defensa de los empleados (SRTE) en contra han sido presentados recursos 
administrativos. Cien ha pagado una multa al valor de € 61,74 (aprox. M$ 47) y el recurso en contra la 
otra sanción a la fecha no ha sido juzgado. 

 
- En 2016, la sociedad no ha sido sancionada por los órganos de defensa de los empleados (SRTE). 

 
- En los años 2016 y 2015, la sociedad no ha sido sancionada por otros asuntos (ambientales). 

 
- En 2016, la sociedad no ha sido sancionada por Agencia Nacional de Energía Eléctrica (ANEEL). 

 
11.- Edelnor S.A.A. 

 
- En febrero de 2013, Edelnor S.A.A. pagó una multa por S/. 1.861,63 (aprox. M$ 375) a SUNAT por no 

haber cumplido con el pago de la detracción del IGV (IVA) dentro de los plazos establecidos. 
 

- Durante el ejercicio del año 2013, OSINERGMIN sancionó a EDELNOR S.A.A. con veintitrés (23) 
multas por el supuesto incumplimiento a las normas técnicas y comerciales, por un monto total que 
asciende a S/. 2.544.177,91 (aprox. M$  512.046). 

 
- En octubre de 2013, Edelnor S.A.A.  fue sancionada con multas impuestas por SUNAT vinculadas con 

la determinación del Impuesto a la Renta del año 2009. En etapa de reclamación, se obtuvo resultado 
favorable de manera parcial, por lo que el monto mantenido por SUNAT por este concepto, actualizado 
al 08 de septiembre de 2014, es de S/. 4.150.479 (aprox. M$ 835.334), fecha en la que Edelnor S.A.A. 
efectuó el pago de las mismas aplicando un régimen de rebaja. Sin perjuicio de ello, Edelnor S.A.A. 
interpuso recurso de apelación, el cual, al 30 de septiembre de 2015, se encuentra pendiente de 
resolución. 

 
- Durante el ejercicio 2014, Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería (OSINERGMIN) 

sancionó a EDELNOR S.A.A. con veintidós (22) multas por incumplimientos a las normas técnicas y 
comerciales por un monto total a S/. 2.015.383 (aprox. M$ 405.620). 

 
- En junio de 2014, Edelnor S.A.A. fue sancionada con una multa impuesta por la Municipalidad de Huaral 

vinculada con una supuesta omisión en la determinación del Impuesto Predial de los años 2010 a 2014 
por un monto actualizado al 31 de marzo de 2015 de S/. 61.123 (aprox. M$ 12.302). Dicha multa fue 
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impugnada por Edelnor S.A.A., encontrándose pendiente de resolución. Edelnor fue notificada con la 
Resolución a través de la cual se declara nula la Resolución de Multa emitida. El procedimiento 
concluyó satisfactoriamente para Edelnor. 

 
- Durante el año 2015, el Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería (OSINERGMIN) 

sancionó a EDELNOR S.A.A. con diez (10) multas por incumplimientos a las normas técnicas y 
comerciales por un monto total a S/. 1.481.359,57 (aprox. M$ 298.141). 

 
 

- En junio de 2015, Edelnor S.A.A. fue sancionada con multas impuestas por SUNAT vinculadas con la 
determinación del Impuesto a la Renta del año 2010. En julio de 2015, Edelnor pagó las multas antes 
mencionadas en la suma de S/.1.612.507 (aprox. M$ 324.536), acogiéndolas a un régimen de 
gradualidad vigente. No obstante el pago efectuado, Edelnor ha impugnado dichas Resoluciones de 
Multa, cuya reclamación al 30 de septiembre de 2015 se encuentra pendiente de resolución por SUNAT. 

 
- En junio de 2015, Edelnor S.A.A. fue sancionada con multas impuestas por OSINERGMIN por una 

supuesta omisión en la presentación de la declaración jurada del Aporte por Regulación de diversos 
meses del año 2014. La contingencia actualizada al 30 de junio de 2015 es de S/. 23.642 (aprox. M$ 
4.758). Las multas no fueron impugnadas, por lo que se procedió con el pago de las mismas. 

 
12.- Edegel S.A.A. 

 
- En abril de 2013, Edegel S.A.A. fue sancionada por el Organismo Supervisor de la Inversión en Energía 

y Minas (OSINERGMIN) con una las siguientes multas: (i) S/. 7.604,57 (aprox. M$ 1.531) por exceso del 
plazo para la actividad de mantenimiento respecto a las unidades de generación térmica para el cuarto 
trimestre de 2008; (ii) S/. 200.941,48 (aprox. M$ 40.442) por exceso del plazo para la actividad de 
mantenimiento respecto a las unidades de generación hidráulica para el cuarto trimestre de 2008; (iii) 
S/. 40.700 (aprox. M$  8.191) (11 Unidades Impositivas Tributarias - UIT) por no haber presentado la 
justificación técnica dentro del plazo para el segundo trimestre de 2008; y, (iv) S/. 106.073,17 (aprox. M$ 
21.349) por no haberse encontrado disponible la unidad de generación luego de haber sido convocada 
por requerimiento del SEIN para el cuarto trimestre de 2008. 

 
Edegel S.A.A. no ha impugnado las sanciones (i) y (iv), y, con fecha 2 de mayo de 2013, procedió a 
pagarlas conforme a los beneficios de pronto pago. Sin embargo, mediante recurso de apelación, 
Edegel S.A.A. ha impugnado los numerales (ii) y (iii). Frente a ello, el Tribunal de Apelaciones de 
Sanciones en Temas de Energía y Minería de OSINERGMIN, mediante su Resolución N° 107-2014-
OS/TASTEM-S1 notificada a Edegel S.A.A. con fecha 15 de abril de 2014, resolvió declarar nula la 
Resolución de Gerencia General que impuso la multa, debido a que no era competente para hacerlo, 
siendo el órgano competente la Gerencia de Fiscalización Eléctrica. 

 
En ese sentido, con fecha 1 de septiembre de 2014, Edegel S.A.A. fue notificada con la Resolución de 
Gerencia de Fiscalización Eléctrica de OSINERGMIN N° 1380-2014, por la cual se resolvió sancionar a 
Edegel S.A.A. con las mismas multas contenidas en la Resolución de Gerencia General. Ante ello, 
Edegel S.A.A. ha vuelto a presentar la impugnación, dejando constancia de que las sanciones (i) y (iv) 
ya fueron canceladas. Con fecha 17 de setiembre de 2014, EDEGEL presentó un escrito de apelación 
ante OSINERGMIN, por el cual solicitó a la Gerencia de Fiscalización Eléctrica que se eleve el recurso 
de apelación al órgano de segunda instancia, al cual solicita declararlo fundado y proceda al recálculo 
de las sanciones aplicables. 

 
- En mayo de 2013, Edegel S.A.A. fue sancionada con multas impuestas por SUNAT vinculadas con la 

determinación de los pagos a cuenta del año 2007 por un monto actualizado al 30 de septiembre de 
2015 de S/. 9.755.900 (aprox. M$  1.963.492). La apelación presentada se encuentra pendiente de 
resolución por el Tribunal Fiscal. 

 
- En junio de 2013, Edegel S.A.A. fue notificada por Electroperú S.A. por la aplicación de penalidad al 

Contrato N° 132991 “Servicio de Capacidad Adicional de Generación a través de la Conversión de 
Equipos al Sistema de Generación Dual” ascendente al monto de S/. 481.104,53 (aprox. M$  96.828) 
por el incumplimiento en las condiciones en la ejecución del servicio contratado, de acuerdo a lo 
ofertado en el contrato de la referencia. 

 
- En julio de 2013, Edegel S.A.A. fue sancionada por el Organismo Supervisor de la Inversión en Energía 

y Minas (OSINERGMIN) con una multa ascendente a S/. 453,86 (aprox. M$ 91) por haber excedido en 
el plazo para la actividad en mantenimiento respecto a las unidades de generación hidráulica acorde 
con el numeral 6 del “Procedimiento para la Supervisión de la Disponibilidad y el Estado Operativo de la 
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Unidades de Generación del SEIN”. Al haber sido pagada antes de los 15 días requeridos se canceló la 
multa por el monto total de S/. 340,40 (aprox. M$ 69). 

 
- En julio de 2013, Edegel S.A.A. fue sancionada por el Organismo Supervisor de la Inversión en Energía 

y Minas (OSINERGMIN) con una multa ascendente a S/. 4.070 (aprox. M$ 819) por no haber 
presentado la justificación técnica correspondiente dentro del plazo establecido acorde con el numeral 6 
del “Procedimiento para la Supervisión de la Disponibilidad y el Estado Operativo de la Unidades de 
Generación del SEIN”. Al haber sido pagada antes de los 15 días requeridos se canceló la multa por el 
monto de S/. 3.052,50 (aprox. M$ 614). 

 

- En noviembre de 2013, Edegel S.A.A. fue sancionada por la Municipalidad Distrital de Callahuanca 
mediante Resolución de Alcaldía N° 060-2013 MDC, se inicia procedimiento sancionador por no contar 
con el informe de inspección técnica de seguridad en defensa civil multidisciplinaria, con multa 
ascendente a S/. 37.000 (aprox. M$ 7.447) (10 Unidad Impositiva Tributaria – UIT)  de acuerdo a la Ley 
N° 29664 y su reglamento. 

 
- En noviembre de 2013, Edegel S.A.A. fue sancionado con multas impuestas por SUNAT vinculadas con 

la determinación de los pagos a cuenta del año 2008 por un monto actualizado al 30 de septiembre de 
2015 de S/. 1.759.227 (aprox. M$  354.066). La apelación presentada se encuentra pendiente de 
resolución por el Tribunal Fiscal. 

 
- En diciembre de 2013, Scotiabank Perú S.A.A., con quien Edegel S.A.A. ha suscrito un contrato de 

leasing referido al Proyecto Santa Rosa, fue sancionada con multas impuestas por SUNAT  vinculadas 
con la determinación de tributos supuestamente dejados de pagar en la importación por un monto 
actualizado al 30 de septiembre de 2015 de S/. 15.721,523 (aprox. M$  3.164). Scotiabank Perú S.A.A. 
presentó la impugnación respectiva en enero de 2014, la misma que se encuentra en etapa de 
apelación, pendiente de resolución por el Tribunal Fiscal. 

 
- Con fecha 23 de diciembre de 2013, el Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minas 

(OSINERGMIN) inició contra Edegel S.A.A., un procedimiento administrativo sancionador por el pago 
extemporáneo del aporte por regulación. Finalmente, el OSINERGMIN con fecha 5 de junio de 2015, 
archivó el mencionado procedimiento. 

 
- Con fecha 28 de enero de 2014, la Autoridad Nacional del Agua (ANA), inició un procedimiento 

administrativo sancionador contra Edegel S.A.A. por el reuso de aguas residuales industriales tratadas 
para el riego de áreas verdes. Luego de presentados los descargos respectivos por parte de Edegel 
S.A.A., con fecha 5 de junio de 2015, la ANA archivó el procedimiento. 

 
- Con fecha 20 de marzo de 2014, el Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minas 

(OSINERGMIN) le inició contra Edegel S.A.A., un procedimiento administrativo sancionador por haber 
incumplido las normas vigentes sobre la implementación y ejecución del Fondo de Inclusión Social 
Energético (FISE). Con fecha 12 de junio de 2015, se archivó el mencionado procedimiento. 

 
- En mayo de 2014, Edegel S.A.A. fue notificado con la Resolución de Gerencia de Fiscalización Eléctrica 

del OSINERGMIN N° 743-2014, de fecha 27 de mayo de 2014, la cual resuelve sancionar a Edegel con 
una multa de 0.50 UIT por haber transgredido el indicador CCIT: Cumplimiento del correcto cálculo de 
indicadores y monto de compensaciones por calidad de tensión, en el segundo semestre 2012, de 
acuerdo con lo establecido en el literal B) del numeral 5.1.2 del ‘Procedimiento para la Supervisión de la 
Norma Técnica de Calidad de los Servicios Eléctricos y su Base Metodológica’.  Edegel S.A.A. presentó 
un escrito por el cual pagó la multa impuesta por OSINERGMIN de S/. 1.425,00 (equivalente a M$ 287), 
a través de la Resolución de Gerencia de Fiscalización Eléctrica del OSINERGMIN N° 743-2014. 

 
- En junio de 2014, Edegel S.A.A., a propósito de la fiscalización del Impuesto a la Renta del año 2009, 

procedió con regularizar una omisión en la determinación del referido impuesto y, pagó por concepto de 
multa asociada el importe de S/. 2.070 (aprox. M$ 417). 

 
- En septiembre de 2014, Edegel S.A.A. fue sancionada con una multa impuesta por SUNAT vinculada 

con la determinación del Impuesto a la Renta anual del ejercicio 2009 por un monto actualizado al 30 de 
septiembre de 2014 de S/. 315.230 (aprox. M$ 63.444). Dicha multa ha sido aceptada por Edegel, 
motivo por el cual procedió con efectuar el pago de la misma. 

 
- En 4 de diciembre de 2014, el Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minas 

(OSINERGMIN) notificó a Edegel S.A.A. el inicio de un procedimiento administrativo sancionador, por 
incumplir con el procedimiento para supervisar la verificación de la disponibilidad y el estado operativo 
de las unidades de generación del SEIN. Con fecha 24 de abril de 2015, Edegel S.A.A. pagó la multa 
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impuesta por la Resolución Directoral 691-2015 de fecha 30 de marzo de 2015, la misma que ascendió 
al monto de S/. 2.928,42 (aprox. M$ 589). 

 
- Con fecha 11 de marzo de 2015, el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) inició 

contra Edegel S.A.A., un procedimiento administrativo sancionador por la contaminación sonora 
producida al no haberse instalado paneles de mitigación sonora en la Central Térmica Santa Rosa de 
Ventanilla. Por Resolución N° 388-2015-OEFA-DSAI, de fecha 30 de abril de 2015, se sancionó a 
Edegel S.A.A. con una sanción de entre 1 y 100 UIT. Con fecha 16 de junio de 2015, Edegel S.A.A. 
interpuso recurso de apelación contra dicha resolución. Con fecha 19 de junio de 2015, se concedió el 
mencionado recurso de apelación. Edegel S.A,A. fue notificada con la Resolución N° 039-2015-
OEFA/TFA-SEE del 18 de septiembre de 2015 mediante la cual se declaró la nulidad de la Resolución 
Directoral  N° 388-2015-OEFA/DFSAI y en consecuencia retrotraer el procedimiento administrativo 
sancionador al momento en que el vicio se produjo; y devolver el expediente a la Dirección de 
Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos para que se vuelva a pronunciar. 

 
- Con fecha 13 de mayo de 2015, el Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minas 

(OSINERGMIN) inició un procedimiento administrativo sancionador contra Edegel S.A.A. por 
incumplimiento a la Ley de Concesiones Eléctricas y al Contrato de Concesión Definitiva de Transmisión 
de Electricidad respecto a la línea de transmisión en 220kV Callahuanca-Chavarria, al no cumplir con la 
regularización de los bienes afectados por dicha concesión, de acuerdo con lo establecido en la 
cláusula 9 del mencionado contrato. Edegel S.A.A. ha presentado los descargos respectivos. El 15 de 
diciembre de 2015 se notificó la Resolución N° 2916-2015,  mediante la cual se resuelve sancionar a 
Edegel S.A.A. con una multa de S/. 986.710,00 (aprox. M$ 198.587) por incumplir el numeral 9.4 del 
Contrato de Concesión Definitiva de Transmisión de la línea Callahuanca-Chavarría. Con fecha 6 de 
enero de 2016, Edegel S.A.A. interpuso recurso de apelación. 

 
- En junio de 2015, Edegel S.A.A. fue sancionada con multas impuestas por OSINERGMIN por una 

supuesta omisión en la presentación de la declaración jurada del Aporte por Regulación de diversos 
meses de los años 2011 a 2014. La contingencia actualizada al 30 de junio de 2015 es de S/. 85.695 
(aprox. M$ 17.247). Edegel S.A.A. aceptó las multas, por lo que procedió con pagarlas sin iniciar litigio 
alguno. 

  
- Con fecha 13 de octubre de 2015 Edegel S.A.A. fue notificada con la Resolución N° 2391-2015 del 29 

de septiembre de 2015 mediante la cual OSINERGMIN resolvió: 1. Sancionar a Edegel S.A.A. con una 
multa de S/. 237,96 (aprox. M$ 50)  por haberse excedido el plazo para la actividad de mantenimiento 
respecto de la unidad de generación G1 de la CH Matucana para el primer trimestre de 2014; 2. 
Sancionar a Edegel S.A.A. con una multa de S/. 8.927,03 (aprox. M$1.797) por haberse excedido en el 
plazo de la actividad de mantenimiento de la unidad de generación TG8 de la CT Santa Rosa  para el 
primer trimestre de 2014 y a la unidad de generación TV de la CT Ventanilla para el segundo trimestre 
de 2014; 3. Sancionar a Edegel S.A.A. con una multa de 1.99 UIT por no haber presentado la 
justificación técnica de la unidad de generación G1 CH Matucana, unidad de generación TG8 de la CT 
Santa Rosa y unidad de generación TV de la CT Ventanilla dentro del plazo establecido para el primer 
trimestre de 2014. Con fecha 3 de noviembre de 2015, Edegel S.A.A. interpuso recurso de apelación 
contra los artículo 2° y 3° de la Resolución N° 2391-2015.  Mediante escrito de fecha 3 de noviembre de 
2015, Edegel S.A.A. paga la multa impuesta por el artículo 1° de la Resolución N° 2391-2015. 

  
- En diciembre de 2015, Edegel S.A.A. fue sancionada con multas impuestas por SUNAT vinculadas con 

la determinación de los pagos a cuenta de marzo, abril y junio año 2010 por un monto actualizado al 30 
de noviembre de 2015 de S/ 14.211 (aprox. M$ 2.860); y vinculadas con la menor determinación de 
saldo a favor del Impuesto a la Renta por el ejercicio 2010, actualizada al 30 de noviembre de 2015, la 
misma que asciende a S/. 17.103.702 (aprox. M$ 3.442.326). La reclamación ya fue presentada y se 
encuentra pendiente de resolución por SUNAT. 

 
13.- Empresa Eléctrica de Piura S.A. 

 

- En el mes de febrero de 2013, Empresa Eléctrica de Piura S.A. fue sancionada con una multa 
ascendente a S/. 7.005 (aprox. M$ 1.410) por el pago de aportes por regulación correspondientes al año 
2004 y 2005. Dicha multa fue cancelada. 

 
- En agosto 2013, Empresa Eléctrica de Piura S.A. fue sancionada por el Organismo Supervisor de la 

Inversión en Energía y Minas (OSINERGMIN) con una multa total ascendente a S/. 15.873 (aprox. M$ 
3.195) (5.72 Unidad Impositiva Tributaria - UIT)  por incumplimiento del Procedimiento para la 
Supervisión de la Norma Técnica de Calidad de los Servicios Eléctricos y su Base Metodológica 
(“NTCSE”): (i) haber trasgredido el indicador CMRT; cumplimiento de las mediciones requeridas por la 
NTCSE, en base a las mediciones de tensión reportadas para el segundo semestre de 2011; y (ii) haber 
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trasgredido el indicador CCII: correcto cálculo de indicadores y monto de compensaciones por 
interrupciones para el segundo semestre de 2011. En el mes de septiembre de 2013 dicha multa fue 
cancelada. 

 
- En agosto de 2013, Empresa Eléctrica de Piura S.A. fue notificada por el Ministerio de Energía y Minas. 

por la aplicación de penalidad contractual “Contrato de Reserva Fría Planta Talara (CT Malacas3)” 
ascendente al monto de S/. 691.500 (aprox. M$ 139.173) por el atraso incurrido en la Puesta en 
Operación Comercial de la Planta de Reserva Fría de Generación Talara. 

 
- En septiembre de 2013, Empresa Eléctrica de Piura S.A. toma conocimiento de la Resolución N° 1 

emitida por el Ejecutor Coactivo OSINERGMIN aplicando una de penalidad por no mantener la 
existencia media del producto GLP durante los meses de enero, febrero, marzo, abril , mayo y junio de 
año 2004 ascendente al monto de 42.17 UIT equivalente a S/. 156.029 (aprox. M$ 31.403). El 21 de 
octubre el Ejecutor Coactivo suspendió el procedimiento de Ejecución Coactiva respecto a la cobranza 
de la multa impuesta. 

 
- El 24 de septiembre de 2013, Empresa Eléctrica de Piura S.A. fue sancionada por el Organismo 

Supervisor de la Inversión en Energía y Minas (OSINERGMIN) con una multa total ascendente a S/. 
3.700  (aprox. M$ 745) (1 Unidad Impositiva Tributaria - UIT)  porque el EDAGSF no fue declarado en el 
Sistema Extranet a través del formato F08 incumplimiento del Procedimiento para Supervisar la 
Implementación y Actuación de los Esquemas de Rechazo Automático de Carga de Generación. La 
multa fue pagada y reducida en un 25% - S/. 2.775 (aprox. M$ 559) al haber sido cancelada dentro del 
plazo de quince (15) días desde su notificación. 

 
- Con fecha 10 de abril de 2014, mediante Resolución Nº 233-2013-OEFA/DFSAI/SDI, el Organismo de 

Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) inició contra Empresa Eléctrica de Piura S.A. un 
procedimiento administrativo sancionador por haber omitido información en la presentación de sus 
informes respecto de las emisiones gaseosas en el Informe Anual de Gestión 2011. Con fecha 8 de 
mayo de 2015, mediante Resolución Directoral Nº 438-2015-OEFA/DFSAI, se declaró la existencia de 
responsabilidad administrativa de Empresa Eléctrica de Piura S.A. en la infracción mencionada. No se 
impuso sanción ni medida correctiva al haberse subsanado dicha infracción. Con fecha 22 de junio de 
2015, se notificó a Empresa Eléctrica de Piura S.A. que la Resolución Directoral N° 438-2015-
OEFA/DFSAI quedó consentida. 

 
- En noviembre de 2014, Banco de Crédito del Perú S.A., con quien Empresa Eléctrica de Piura S.A. 

suscribió un contrato de leasing referido al Proyecto de Ampliación de la Central Térmica Malacas – 
TG5, fue sancionada con multas impuestas por SUNAT vinculadas con la determinación de tributos 
supuestamente dejados de pagar en la importación por un monto actualizado al 30 de septiembre de 
2015 de S/. 9.988.586  (aprox. M$ 2.010.323). Banco de Crédito del Perú S.A. presentó la impugnación 
respectiva en diciembre de 2014, el cual se encuentra pendiente de resolución. 

 
- El 5 de marzo de 2015, Empresa Eléctrica de Piura S.A. fue notificada con la Resolución N° 3 del 

Expediente N° 0395-2011-OS-EC-Cob. Mul. del 25 de febrero de 2015, por el cual se resolvió: (i) 
levantar la suspensión del procedimiento de ejecución coactiva y continuar con la tramitación del mismo; 
(ii) proseguir con el cobro de la obligación hasta su cancelación; y, (iii) requerir a Empresa Eléctrica de 
Piura S.A. para que en un plazo de siete (7) días útiles cumpla con el pago de la deuda ascendente a la 
suma de S/. 599.062 (aprox. M$ 120.568), bajo apercibimiento de dictarse las medidas cautelares que 
correspondan conforme a ley. 

 
- En julio de 2015, Empresa Eléctrica de Piura S.A. fue notificada con Resoluciones de Multa referidas a 

omisiones en los pagos a cuenta del Impuesto a la Renta del ejercicio 2010. Tales multas fueron 
pagadas en el importe de S/.30.383 (aprox. M$ 6.115) en agosto de 2015. 

 
14.- Chinango S.A.C. 

  
- En enero de 2013, Chinango S.A.C. fue sancionada por SUNAT con una multa referida a la 

determinación del Impuesto a la Renta del año 2010 por un monto ascendente a S/. 367.915 (aprox. M$ 
74.047), importe que fue pagado en febrero de 2013 aplicando un régimen de rebaja y sin perjuicio de 
interponer los medios impugnatorios respectivos. La apelación presentada, al 30 de septiembre de 
2015, se encuentra pendiente de resolución por el Tribunal Fiscal. 

 
- En el mes de junio de 2013, Chinango S.A.C. fue notificada con Resolución de Ejecución Coactiva N° 

0398-2012, a fin de que cumpla con pagar multa ascendiente a S/. 3.800 (aprox. M$ 765) impuesta por 
el Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minas (OSINERGMIN) por las siguientes 
infracciones: (i) incumplir  con el indicador CCII para el primer semestre 2010 de acuerdo a los 
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establecido en el inciso A) del numeral 5.2.2 del “Procedimiento para la Supervisión de la Norma 
Técnica de Calidad de Servicios Eléctricos y su Base Metodológica”; (ii) incumplir con el indicador CPCI 
para el primer semestre 2010 de acuerdo a los establecido en el inciso C) del numeral 5.2.2 del 
“Procedimiento para la Supervisión de la Norma Técnica de Calidad de Servicios Eléctricos y su Base 
Metodológica”; y, (iii) incumplir con remitir los reportes de interrupciones (archivos RIN y RDI) vacíos a 
pesar de que existieron interrupciones que afectaron a sus clientes, para el primer semestre 2010 de 
acuerdo a lo establecido en el literal e) del artículo 31° de la Ley de Concesiones Eléctricas.  

 
- En el mes de septiembre de 2013, Chinango S.A.C. fue notificada con la Resolución de Gerencia de 

Fiscalización Eléctrica del Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minas (OSINERGMIN) N° 
19693, mediante la cual se impone multa ascendente a S/. 1.850 (aprox. M$ 372) (0.50 Unidad 
Impositiva Tributaria - UIT) por: (i) incumplimiento del plazo para la entrega de información de calidad de 
tensión en el primer semestre 2012. Multa fue reducida en un 25% al haber sido cancelada dentro del 
plazo de quince (15) días desde su notificación.  

 
- En marzo de 2014, Chinango S.A.C. fue notificada con la Resolución de Ejecución Coactiva N° 0350-

2014, a fin de que cumpla con pagar el saldo de multa ascendente a S/. 12.100 (aprox. $  2.435), 
impuesta por el Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería (OSINERGMIN), en razón 
de que el monto total de la multa, impuesta mediante la sanción N° 014799-2012-OS/CG, es de 11 UIT 
(S/. 48.800, aprox. M$ 9.822). 

 
- En enero de 2014, Chinango S.A.C. fue sancionada por SUNAT con una multa referida a la 

determinación del Impuesto a la Renta del año 2011 por un monto ascendente a S/. 613.390 (aprox. M$ 
123.452), importe que fue pagado en febrero de 2014 aplicando un régimen de rebaja y sin perjuicio de 
interponer los medios impugnatorios respectivos. La reclamación presentada, fue resuelta en contra de 
Chinango S.A.C. mediante Resolución de SUNAT notificada en diciembre 2014 y, contra la cual, 
Chinango S.A.C. interpuso recurso de apelación en enero de 2015, el cual, al 30 de septiembre de 
2015, se encuentra pendiente de resolución. 

 
- Con fecha 19 de mayo de 2015, el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) inició 

contra Chinango S.A.C. un procedimiento administrativo sancionador por haber presuntamente 
presentado incompleto el tercer informe trimestral de monitoreo ambiental correspondiente al año 2013. 
Con fecha 16 de junio de 2015, Chinango S.A.C. presentó los descargos respectivos. El 27 de octubre 
de 2015 notificaron la Resolución Directoral N° 616-2015-OEFA/DFSAI del 30 de junio de 2015, 
mediante la cual se resolvió declarar la existencia de responsabilidad administrativa de Chinango SAC  
y declaró que no resulta pertinente el dictado de medida correctiva, informar a Chinango SAC que 
contra lo resuelto es posible la interposición del recurso de reconsideración y apelación dentro del plazo 
de 15 días hábiles y disponer la inscripción de la presente Resolución en el Registro de Actos 
Administrativos. Mediante resolución directoral 1078-2015- DFSAI-OEFA, de fecha 3 de diciembre de 
2015 se declara consentida la resolución que atribuye responsabilidad administrativa por parte de 
Chinango. 

 
- En junio de 2015, Chinango S.A.C. fue sancionada con multas impuestas por OSINERGMIN por una 

supuesta omisión en la presentación de la declaración jurada del Aporte por Regulación de diversos 
meses del año 2014. La contingencia actualizada al 30 de junio de 2015 es de S/. 79.857 (aprox. M$ 
16.072). Chinango S.A.C. aceptó las multas impuestas, por lo que procedió con pagarlas sin iniciar 
litigio alguno. 

 
- En septiembre de 2015, Chinango S.A.C. fue notificada con diversas Resoluciones de Multa referidas a 

la determinación del Impuesto a la Renta del año 2012 y pagos a cuenta de dicho año por el importe de 
S/.1.424,122 (aprox. M$ 287). En octubre de 2015, Chinango procederá con pagar la deuda antes 
mencionada acogiéndola al régimen de gradualidad vigente, sin perjuicio de presentar el recurso de 
reclamación respectivo. 

 
15.- Generalima S.A.C. 

 
- En diciembre de 2015, antes de que SUNAT notifique las correspondientes resoluciones, Generalima 

S.A.C. pagó de forma voluntaria multas rebajadas vinculadas con llevar registros con atraso por un 
monto actualizado al 22 de diciembre de 2015 de S/ 15.179 (aprox. M$ 3.158), detectada con ocasión 
del procedimiento de; y vinculadas con la menor determinación de saldo a favor del Impuesto a la Renta 
por el ejercicio 2009, actualizada al 22 de diciembre de 2015, la misma que asciende a S/ 66.911 
(aprox. M$ 13.467). 
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16.- Emgesa 
 

- El 30 de julio de 2013 mediante Resolución 20138100353652 la Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios impuso a EMGESA S.A. ESP sanción de amonestación (sin valor pecuniario) al considerar 
que se produjo un silencio administrativo positivo al no dar respuesta de fondo a un derecho de petición 
realizado por un usuario no regulado (SUNCHINE BOUQUET LTDA). Mediante resolución 
20148150176905 del 28 de octubre de 2014 la SSPD confirmó la sanción. Terminada. 

 

En el período comprendido entre el 1 de enero y el  31 de marzo de 2016, la sociedad no ha sido 
sancionada. 

 
17.- Codensa 

  
- Durante el año 2013 la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios impuso sanción a 

CODENSA por Col$ 167.743.200 (aprox. M$ 37.175) por incumplimiento de indicadores de calidad de 
potencia, con ocasión de la queja presentada por la empresa TUBOTEC SAS. Terminada y pagada. 

 

- En el mes de noviembre de 2013 se efectuó pago por parte de CODENSA por un valor de 
Col$ 22.668.000 (aprox. M$ 5.024), correspondiente a la sanción impuesta por la Dirección de 
Investigaciones de Protección al Consumidor de la Superintendencia de Industria y Comercio, de 
acuerdo a lo establecido en la resolución No. 57393 del 30 de septiembre de 2013, por una falla en el 
servicio de facturación prestado por la compañía, al haberle realizado el cobro de un crédito a la 
reclamante que no le correspondía cancelar y quien lo informó en varias oportunidades. Terminada y 
pagada. 

 

- En marzo de 2014 la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios impuso sanción a CODENSA 
de Col$ 77.814.500 (aprox. M$ 17.245), por infringir el reglamento de operación en cuanto al tiempo de 
maniobras TAPS. Mediante resolución 2014240005655 del 07 de marzo de 2014 la SSPD confirmó la 
sanción señalando que CODENSA SA ESP infringió el reglamento de operación, toda vez que superó el 
tiempo máximo permitido en la regulación. Terminada y pagada. 

 

- En marzo de 2014 la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios(SSPD), impuso sanción a 
CODENSA de Col$ 127.332.000 (aprox. M$ 28.219), por falla en la prestación del servicio- 
incumplimiento indicador DES. Mediante la Resolución 2014240005125 del 05 de marzo de 2014, se 

impuso la mencionada sanción toda vez que la Empresa no prestó el servicio público de energía 
eléctrica de forma continua, al superar los límites máximos admisibles del indicador DES, tal como lo 
establece el artículo 136 de la Ley 142 de 1994 y el numeral 6.3.4 de la Resolución CREG 070 de 1998. 
Terminada y pagada. 

 

- El 16 de julio de 2014 mediante la Resolución N° 20142400025295 la Superintedencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios (SSPD) confirmó sanción a Codensa por Col $13.558.500 (aprox. M$ 3.005), por 
incumplimiento de la Resolución Creg.097 de 2008, toda vez que no acreditó dentro del plazo previsto 
(6 de abril de 2010) el cumplimiento de los requisitos para dar inicio a la aplicación del esquema calidad 
en el servicio.  Terminada y pagada. 

 

- El 17 de noviembre de 2015, mediante resolución No. SSPD-20152400051515 proferida por la 
Superintendencia de servicios Públicos Domiciliarios este ente de vigilancia y control resolvió imponer 
una multa por Col$ 20.619.200,00 (aprox. M$ 4.570), por un tema de reconocimiento de propiedad de 
activos por parte del  gimnasio denominado “Hard Body”. Frente a la resolución se presentó, en término, 
el recurso de reposición respectivo, el cual se encuentra a la espera de que se resuelva. 

 

- En el período comprendido entre el 1 de enero y el  31 de marzo de 2016, la sociedad no ha sido 
sancionada. 

 

18.- Sociedad Portuaria Central Cartagena (SPCC): 
 

- Mediante resolución 1312 del 30 de enero de 2014, la Superintendencia de Puertos y Transportes 
sancionó a la SPCC con el pago de la suma de Col$ 2.142.400 (aprox. M$ 475),  por reportar de 
manera extemporánea o tardía información contable y financiera del año 2010 y que de acuerdo con las 
resoluciones 6051 de 2007 y 759 de 2010 debe reportarse en el mes de febrero de 2011. La sanción fue 
pagada el 14 de febrero de 2014. Terminada y pagada. 

 

- En el período comprendido entre el 1 de enero y el  31 de marzo de 2016, la sociedad no ha sido 
sancionada. 

 
 

La Sociedad y su Directorio no han sido objeto de otras sanciones por parte de la SVS, ni por otras 
autoridades administrativas. 
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36. MEDIO AMBIENTE.  

 
Los gastos ambientales por los períodos terminados al 31 de marzo de 2016 y 2015, son los siguientes: 
 

31-03-2015

M$

Monto 

desembolsos

Monto 

Activado
Monto Gasto

Monto 

desembolso 

a futuro

 Fecha 

estimada 

desembolso 

Futuro

Total 

desembolsos

Monto  

desembolso 

periodo 

anterior

Mejora Tolvas Termozipa En proceso 27.925 27.925                      -                      -                      - 27.925                         - 

Oper. Límite Pagua En proceso 50.291 50.291                      -                      -                      - 50.291                         - 

Actividades de prevención
Protección de la biodiversidad del medio ambiente, tratamiente de

aguas residuales
6.563                      - 6.563 127.607 31-12-2016 134.170 139.083

Estudios ambientales Estudios sobre aspectos ambientales Terminado 2.101                      - 2.101 34.723 31-12-2016 36.824 38.171

Gestión de residuos Manejo de residuos peligrosos Terminado 23.004                      - 23.004 75.592 31-12-2016 98.596 88.537

Mitigaciones y restauraciones Protección y recuperación del suelo y agua Terminado 0                      - 0 18.552 31-12-2016 18.552 28.848

Monitoreos ambientales
Protección del aire y clima, reducción del ruido, protección contra la

radiación
Terminado 31.749                      - 31.749 104.263 31-12-2016 136.012 140.991

Paisajismo y áreas verdes Mantenimiento de áreas verdes y fauna menor Terminado 22.659                      - 22.659 109.814 31-12-2016 132.473 137.323

Actividades de prevención
Protección de la biodiversidad del medio ambiente, tratamiento de

aguas residuales
Terminado                        -                      -                      - 147.532 31-12-2016 147.532 152.934

Compensación por impactos Compensaciones, aumentos de áreas verdes Terminado                        -                      -                      - 3.654 31-12-2016 3.654 3.788

Estudios ambientales Estudios sobre aspectos ambientales Terminado 769                      - 769 17.784 31-12-2016 18.553 19.232

Gestión de residuos Manejo de residuos peligrosos Terminado 10.447                      - 10.447 35.933 31-12-2016 46.380 48.079

Mitigaciones y restauraciones Protección y recuperación del suelo y agua Terminado 0                      - 9.276 31-12-2016 9.276 9.616

Monitoreos ambientales
Protección del aire y clima, reducción del ruido, protección contra la

radiación
Terminado 25.557                      - 25.557 48.596 31-12-2016 74.153 76.867

Paisajismo y áreas verdes Mantenimiento de áreas verdes y fauna menor Terminado 862                      - 862 6.868 31-12-2016 7.730 8.013

EDESUR Material contaminante Manipulación de material contaminante En proceso 19.289                      - 19.289                      -                      - 19.289 8.020

Nombre del Proyecto Descripción en Medio Ambiente :

Desmantelamiento PCBS Desmantelamiento de Transformadores con resiudos PCbs En proceso 32.337 32.337                      - 1.305.342 31-12-2028 1.337.679 -                       

Nueva Esperanza rescate arqueológico

Rescate de restos arqueologicos de cultura Herrera años a.c, en la

ubicación donde se contruira la subetacion de Nueva Esperanza.

En proceso 64.905 64.905                      - -                                          - 64.905             688.848

Nueva Esperanza compensación ambinetal
Compensación Ambiental por la construccion de la subestacion Nueva

Esperanza
En proceso 65.138 65.138                      - -                                          - 65.138 -                       

383.596           240.596         143.000         2.045.536      2.429.132        1.588.350         

Compañía que efectúa 

el desembolso
Nombre del Proyecto Descripción en Medio Ambiente

Estado del 

proyecto 

[Terminado, 

En proceso]

31-03-2016

M$

EMGESA Manejo ambienal Hidra

EDEGEL

CHINANGO

CODENSA

Total
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31-03-2014

M$

Monto 

desembolsos

Monto 

Activado
Monto Gasto

Monto 

desembolso 

a futuro

 Fecha 

estimada 

desembolso 

Futuro

Total 

desembolsos

Monto  

desembolso 

periodo 

anterior

Proyecto Central hidroeléctrica el Quimbo Manejo ambiental construcción Central el Quimbo En proceso 16.882.961      16.882.961    -                     7.044.852      31-12-2015 23.927.813      2.390.989         

Manejo ambiental HIDRA Plan manejo ambiental centrales En proceso 69.726             69.726           -                     -                     -                     69.726             1.047.298         

Actividades de prevención
Protección de la biodiversidad del medio ambiente, tratamiento de

aguas residuales
En proceso 53.887             -                     53.887           85.196           31-12-2015 139.083           14.141              

Paisajismo y áreas verdes Mantenimiento de áreas verdes, paisajismo y fauna menor En proceso 33.011             -                     33.011           104.312         31-12-2015 137.323           28.480              

Monitoreos ambientales
Protección del aire y clima, reducción del ruido, protección contra la

radiación 
En proceso 19.807             -                     19.807           121.184         31-12-2015 140.991           43.311              

Gestión de residuos Manejo de residuos peligrosos En proceso 45.564             -                     45.564           42.973           31-12-2015 88.537             30.853              

Estudios ambientales Estudios sobres aspectos ambientales En proceso 981                  -                     981                37.190           31-12-2015 38.171             -                       

Mitigaciones y restauraciones Protección y recuperación del suelo y agua En proceso 2.533               -                     2.533             26.315           31-12-2015 28.848             -                       

Compensaciones por impactos Compensaciones, aumentos de áreas verdes En proceso -                       -                     -                     4.749             31-12-2015 4.749               -                       

Actividades de prevención
Protección de la biodiversidad del medio ambiente, tratamiento de

aguas residuales
En proceso 42.961             -                     42.961           109.973         31-12-2015 152.934           -                       

Paisajismo y áreas verdes Mantenimiento de áreas verdes, paisajismo y fauna menor En proceso 1.419               -                     1.419             6.594             31-12-2015 8.013               3.075                

Monitoreos ambientales
Protección del aire y clima, reducción del ruido, protección contra la

radiación 
En proceso 47.445             -                     47.445           29.422           31-12-2015 76.867             49.582              

Gestión de residuos Manejo de residuos peligrosos En proceso 6.561               -                     6.561             41.518           31-12-2015 48.079             10.497              

Estudios ambientales Estudios sobres aspectos ambientales En proceso -                       -                     -                     19.232           31-12-2015 19.232             -                       

Mitigaciones y restauraciones Protección y recuperación del suelo y agua En proceso -                       -                     -                     9.616             31-12-2015 9.616               -                       

Compensaciones por impactos Compensaciones, aumentos de áreas verdes En proceso -                       -                     -                     3.788             31-12-2015 3.788               25.850              

EDESUR Material contaminante Manipulación de material contaminante En proceso 5.673               -                     5.673             -                     -                     5.673               994                   

Desmantelamiento PCBS Desmantelamiento de Transformadores con residuos de PCBS En proceso 7.722               7.722             -                     -                     -                     7.722               -                       

Nueva Esperanza Compensación Ambiental
Compensación Ambiental por la construcción de la subestación Nueva

Esperanza
En proceso 136.575           136.575         -                     -                     -                     136.575           -                       

Nueva Esperanza Rescate Arqueológico
Rescate de restos arqueológicos de cultura Herrera, en la ubicación

donde se construirá la subestación de Nueva Esperanza.
En proceso 72.955             72.955           -                     -                     -                     72.955             136.272            

17.429.781      17.169.939    259.842         7.686.914      25.116.695      3.781.342         

Compañía que efectúa 

el desembolso
Nombre del Proyecto Descripción en Medio Ambiente

Total

Estado del 

proyecto 

[Terminado, 

En proceso]

31-03-2015

M$

EMGESA

EDEGEL

CHINANGO

CODENSA
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37. INFORMACIÓN FINANCIERA RESUMIDA DE FILIALES.  

 
A continuación se resume la información financiera de nuestras principales filiales al 31 de marzo de 2016 y 31 de diciembre de 2015, preparada de acuerdo a Normas 
Internacionales de Información Financiera: 
 

31-03-2016

Estados 

financieros

Activos 

Corriente

Activos No 

Corrientes
Total Activos

Pasivos 

Corrientes

Pasivos No 

Corrientes
Patrimonio

Total de 

Patrimonio y 

Pasivos

Ingresos 

Ordinarios

Materias primas 

y consumibles 

utilizados

Margen de 

Contribución

Resultado Bruto 

de explotación

Resultado de 

explotación

Resultado 

Financiero

Resultado antes 

de impuesto

Impuesto sobre 

la sociedad

Ganacia 

(Perdida)

Otro resultado 

integral

Resultado 

integral total

M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$

Chilectra Américas S.A. Consolidado 32.886.149 460.146.004 493.032.153 461.883 6.213.721 486.356.549 493.032.153 - - - (46.714) (46.714) 168.308 (11.948.168) 2.573.141 (9.375.027) 27.530.884 18.155.857

Inversiones Distrilima S.A. Separado 26.825.687      48.358.373             75.184.060          9.345.713           -                           65.838.347          75.184.060         -                           -                           -                           (529)                     (529)                     283.916               9.666.685            (79.265)                9.587.420          (2.331.451)        7.255.969          

Empresa de Distribución Eléctrica de Lima Norte S.A.A. Separado 104.861.710    661.306.041           766.167.751        181.182.494       283.008.897        301.976.360        766.167.751       157.791.666        (107.531.850)       50.259.815          39.033.898          30.911.412          (3.404.071)           27.512.165          (8.128.156)           19.384.009        (10.981.378)      8.402.631          

Endesa Américas S.A. Separado 112.713.664    1.079.026.633        1.191.740.297     41.386.259         191.425               1.150.162.613     1.191.740.297    -                           -                           -                           (288.231)              (288.231)              (303.013)              50.700.293          7.344.300            58.044.593        -                        58.044.593        

Endesa Argentina S.A. Separado 1.676.420        27.142.102             28.818.522          548.081              -                           28.270.441          28.818.522         -                           -                           -                           (7.086)                  (7.086)                  257.797               250.711               (87.793)                162.919             (5.418.409)        (5.255.490)        

Endesa Costanera S.A. Separado 28.779.921      129.199.335           157.979.256        96.865.337         47.314.384          13.799.535          157.979.256       22.483.981          (1.053.091)           21.430.890          10.888.592          6.753.262            (6.913.120)           (166.151)              1.574.249            1.408.099          (2.472.891)        (1.064.792)        

Hidroeléctrica El Chocón S.A. Separado 45.312.430      218.852.379           264.164.809        69.027.508         54.947.796          140.189.505        264.164.809       7.185.506            (951.576)              6.233.930            4.735.762            4.266.124            19.663.671          24.172.084          (8.408.212)           15.763.872        (24.933.241)      (9.169.369)        

Emgesa S.A. E.S.P. Separado 263.982.344    1.797.402.369        2.061.384.713     478.442.137       918.833.729        664.108.847        2.061.384.713    237.924.054        (106.622.513)       131.301.541        116.210.321        105.256.030        (22.714.041)         82.056.142          (34.839.953)         47.216.189        13.711.871        60.928.060        

Generandes Perú S.A. Separado 3.721.444        217.098.079           220.819.523        3.150.346           -                           217.669.177        220.819.523       (0)                         -                           (0)                         (3.724)                  (3.724)                  10.640                 3.191.963            3.905                   3.195.868          (8.055.171)        (4.859.303)        

Edegel S.A.A. Separado 122.785.836    688.606.664           811.392.500        113.463.235       164.169.077        533.760.188        811.392.500       99.599.335          (43.659.313)         55.940.022          47.215.489          37.121.426          (951.558)              39.876.974          (9.850.277)           30.026.697        (19.153.956)      10.872.741        

Chinango S.A.C. Separado 10.189.820      107.881.687           118.071.507        10.929.563         37.794.959          69.346.985          118.071.507       10.446.639          (2.165.698)           8.280.941            7.293.598            6.518.196            (162.420)              6.355.776            (1.791.737)           4.564.040          (2.063.173)        2.500.867          

Enel Brasil S.A. Separado 107.021.689    771.002.599           878.024.288        54.464.388         16.199.313          807.360.587        878.024.288       -                           (380)                     (380)                     (5.571.703)           (5.591.309)           8.497.458            2.906.150            (2.343.770)           562.379             27.442.184        28.004.563        

Central Generadora Termoeléctrica Fortaleza S.A. Separado 37.922.289      118.823.175           156.745.464        30.040.681         690.196               126.014.587        156.745.464       35.540.651          (22.186.098)         13.354.553          11.550.486          10.283.019          (112.441)              10.170.578          (3.522.484)           6.648.094          4.529.731          11.177.825        

Centrais Elétricas Cachoeira Dourada S.A. Separado 53.389.379      80.190.397             133.579.776        30.636.524         889.157               102.054.095        133.579.776       38.830.604          (16.015.526)         22.815.078          21.016.328          19.931.044          1.206.460            21.137.504          (7.232.189)           13.905.315        3.436.089          17.341.404        

Compañía de Interconexión Energética S.A. Separado 32.407.275      186.837.036           219.244.311        56.255.492         27.434.438          135.554.381        219.244.311       11.232.750          (517.959)              10.714.790          9.499.578            7.058.277            (938.665)              6.119.612            (2.094.379)           4.025.233          4.598.193          8.623.426          

Compañía de Transmisión del Mercosur S.A. Separado 12.010.995      781.103                  12.792.098          9.264.588           18.197.971          (14.670.461)         12.792.098         279.801               -                           279.801               171.035               145.174               (3.328.969)           (3.183.794)           -                           (3.183.794)        2.410.612          (773.182)           

Compañía Energética Do Ceará S.A. Separado 268.307.566    583.922.023           852.229.589        209.155.235       220.528.182        422.546.172        852.229.589       154.855.199        (102.445.937)       52.409.262          33.252.828          23.099.631          (4.298.254)           18.226.018          (3.398.678)           14.827.340        14.186.656        29.013.996        

EN-Brasil Comercio e Servicios S.A. Separado 3.114.956        1.744.003               4.858.959            4.330.601           -                           528.358               4.858.959           1.240.387            (770.392)              469.994               (285.381)              (364.250)              (27.279)                (391.529)              12.811                 (378.718)           18.856               (359.862)           

Ampla Energía E Servicios S.A. Separado 413.621.797    1.061.474.746        1.475.096.543     307.027.801       696.706.384        471.362.358        1.475.096.543    188.116.165        (120.153.588)       67.962.577          34.189.296          18.290.897          (15.963.733)         1.104.084            (1.757.375)           (653.291)           11.859.314        11.206.023        

Compañía Distribuidora y Comercializadora de Energía S.A. Separado 185.317.569    853.859.657           1.039.177.226     361.212.674       238.380.819        439.583.733        1.039.177.226    218.591.454        (130.799.410)       87.792.044          66.728.702          53.233.163          (7.919.953)           45.126.445          (19.657.886)         25.468.559        7.589.304          33.057.863        

Inversora Codensa S.A. Separado 491                  63                           554                      18                       -                           536                      554                     -                           -                           -                           (12)                       (12)                       -                           (12)                       (2)                         (14)                    (1)                      (15)                    

Empresa Distribuidora Sur S.A. Separado 183.401.171    395.553.004           578.954.175        448.937.131       148.231.372        (18.214.328)         578.954.175       145.304.735        (60.053.358)         85.251.377          23.150.970          19.669.504          (63.928.657)         (44.248.347)         -                           (44.248.347)      (2.223.055)        (46.471.402)      

Generalima, S.A.C. Separado 5.502.817        48.698.151             54.200.968          20.083.412         7.898.494            26.219.062          54.200.968         -                           -                           -                           (191.044)              (191.346)              (293.288)              (484.634)              -                           (484.634)           (987.121)           (1.471.755)        

Endesa Cemsa, S.A. Separado 19.938.832      127.208                  20.066.040          18.349.937         -                           1.716.103            20.066.040         569.805               (41.991)                527.813               30.954                 20.908                 114.944               156.303               (68.782)                87.521               (318.865)           (231.344)           

Grupo Dock Sud, S.A. Consolidado 65.097.811      111.207.778           176.305.589        41.669.382         62.392.958          72.243.249          176.305.589       29.630.998          (21.667.059)         7.963.939            5.940.294            2.941.305            5.718.194            8.659.499            (3.104.887)           5.554.612          (13.181.268)      (7.626.656)        

Eléctrica Cabo Blanco, S.A.C. Consolidado 53.747.644      77.597.588             131.345.232        16.900.873         43.760.714          70.683.645          131.345.232       19.126.698          (9.646.468)           9.480.230            7.981.749            6.583.642            (532.212)              6.047.812            (1.734.223)           4.313.589          (2.125.701)        2.187.888          

Grupo Distrilima Consolidado 122.411.614    661.306.041           783.717.655        181.252.424       283.008.897        319.456.334        783.717.655       157.791.666        (107.531.850)       50.259.815          39.033.369          30.910.883          (3.120.155)           27.795.552          (8.207.421)           19.588.131        (11.626.143)      7.961.988          

Grupo Endesa Américas Consolidado 528.417.299    3.443.010.986        3.971.428.285     752.899.679       1.221.846.353     1.996.682.253     3.971.428.285    141.538.250        (58.339.931)         83.198.320          73.008.419          64.367.685          (18.429.318)         52.083.309          (5.055.042)           47.028.267        114.504.840      161.533.106      

Grupo Enel Brasil Consolidado 809.543.782    2.065.116.845        2.874.660.627     584.840.703       792.694.087        1.497.125.837     2.874.660.627    386.651.172        (218.390.671)       168.260.501        103.958.022        72.952.608          (18.423.790)         52.730.379          (20.336.063)         32.394.316        53.222.328        85.616.644        

Grupo Generandes Perú Consolidado 129.826.557    773.843.233           903.669.790        120.672.600       201.964.036        581.033.154        903.669.790       109.920.097        (45.699.134)         64.220.962          54.505.363          43.635.898          (1.103.337)           43.746.559          (11.638.109)         32.108.450        (16.710.665)      15.397.785        

Grupo Endesa Argentina Consolidado 75.367.941      349.703.393           425.071.334        165.940.344       100.765.588        158.365.402        425.071.334       29.423.244          (2.004.667)           27.418.577          15.616.250          11.011.281          12.949.581          24.236.244          (6.932.383)           17.303.861        (28.231.112)      (10.927.251)      
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31-12-2015

Estados 

financieros

Activos 

Corriente

Activos No 

Corrientes
Total Activos

Pasivos 

Corrientes

Pasivos No 

Corrientes
Patrimonio

Total de 

Patrimonio y 

Pasivos

Ingresos 

Ordinarios

Materias primas 

y consumibles 

utilizados

Margen de 

Contribución

Resultado Bruto 

de explotación

Resultado de 

explotación

Resultado 

Financiero

Resultado antes 

de impuesto

Impuesto sobre 

la sociedad

Ganacia 

(Perdida)

Otro resultado 

integral

Resultado 

integral total

M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$

Operaciones Continuadas:

Inversiones Distrilima S.A. Separado 18.246.316 50.156.404 68.402.720 325.792 - 68.076.928 68.402.720 - - - (5.028) (5.028) 959.095 21.003.199 (266.930) 20.736.269 1.311.144 22.047.413

Empresa de Distribución Eléctrica de Lima Norte S.A.A. Separado 98.125.347 675.858.105 773.983.452 192.215.161 269.823.997 311.944.294 773.983.452 562.046.426 (379.015.102) 183.031.324 138.377.938 107.705.092 (16.772.560) 91.535.126 (27.924.718) 63.610.408 6.877.338 70.487.746

Endesa Argentina S.A. Separado 1.814.204 32.328.045 34.142.249 616.318 - 33.525.931 34.142.249 - - - (64.074) (64.074) 1.023.419 959.344 (336.372) 622.972 (10.352.540) (9.729.568)

Central Costanera S.A. Separado 27.559.412 142.918.106 170.477.518 102.001.988 53.611.202 14.864.328 170.477.518 100.856.664 (4.598.130) 96.258.534 41.604.328 20.372.179 (24.944.190) (4.012.455) 3.013.645 (998.809) (4.729.767) (5.728.576)

Hidroeléctrica El Chocón S.A. Separado 44.240.854 240.460.115 284.700.969 71.433.902 63.908.193 149.358.874 284.700.969 40.004.655 (4.574.336) 35.430.318 28.820.101 27.009.175 141.308.348 169.850.815 (59.047.935) 110.802.880 (44.667.506) 66.135.374

Emgesa S.A. E.S.P. Separado 172.918.511 1.803.546.987 1.976.465.498 349.736.334 831.187.906 795.541.258 1.976.465.498 778.768.426 (321.664.855) 457.103.571 412.046.148 372.828.429 (39.872.136) 332.845.961 (120.949.697) 211.896.264 (91.252.276) 120.643.988

Generandes Perú S.A. Separado 1.945.582 225.170.087 227.115.669 1.364.513 - 225.751.156 227.115.669 - - - (32.396) (32.396) 172.406 42.094.142 (50.002) 42.044.140 4.890.902 46.935.042

Edegel S.A.A. Separado 111.421.412 723.995.979 835.417.391 117.775.269 188.814.672 528.827.450 835.417.391 343.761.564 (143.234.611) 200.526.954 164.344.988 116.593.374 (9.260.148) 122.550.483 (31.389.446) 91.161.037 4.059.334 95.220.371

Chinango S.A.C. Separado 7.647.526 112.688.111 120.335.637 8.369.365 40.621.719 71.344.553 120.335.637 39.114.967 (8.235.270) 30.879.697 26.280.972 23.095.212 (1.057.861) 22.037.351 (6.827.262) 15.210.089 (708.295) 14.501.794

Enel Brasil S.A. Separado 110.127.302 736.398.772 846.526.074 51.310.987 15.859.063 779.356.024 846.526.074 - - - (21.299.668) (21.417.232) 26.840.323 122.982.000 (8.959.080) 114.022.920 (194.845.796) (80.822.876)

Central Generadora Termoeléctrica Fortaleza S.A. Separado 36.820.903 114.401.115 151.222.018 35.746.585 638.562 114.836.871 151.222.018 159.051.928 (111.228.593) 47.823.335 40.544.633 34.866.986 3.245.644 38.112.630 (13.299.903) 24.812.727 (26.130.490) (1.317.763)

Centrais Elétricas Cachoeira Dourada S.A. Separado 43.483.356 77.906.552 121.389.908 33.306.336 3.370.881 84.712.691 121.389.908 91.563.206 (17.395.858) 74.167.348 66.975.312 61.972.753 3.514.857 65.487.610 (22.519.731) 42.967.879 (13.348.590) 29.619.289

Compañía de Interconexión Energética S.A. Separado 29.310.056 185.030.817 214.340.873 57.239.098 30.170.820 126.930.955 214.340.873 55.533.872 (3.125.790) 52.408.082 45.152.292 34.319.511 15.559.865 49.879.376 (17.387.165) 32.492.212 (27.600.284) 4.891.928

Compañía de Transmisión del Mercosur S.A. Separado 13.944.906 934.689 14.879.595 10.880.864 17.896.009 (13.897.278) 14.879.595 1.644.146 - 1.644.146 922.095 770.315 (17.579.292) (16.801.955) (998.283) (17.800.238) 4.199.017 (13.601.221)

Compañía Energética Do Ceará S.A. Separado 267.538.669 569.364.164 836.902.833 219.528.371 223.842.286 393.532.176 836.902.833 810.184.252 (581.689.470) 228.494.783 136.443.771 100.911.453 (12.650.857) 85.012.938 (12.997.078) 72.015.860 (97.029.555) (25.013.695)

EN-Brasil Comercio e Servicios S.A. Separado 2.673.792 1.448.487 4.122.279 3.234.058 - 888.221 4.122.279 5.603.633 (3.041.559) 2.562.075 (614.126) (782.696) 136.846 (645.850) (735.808) (1.381.657) (163.062) (1.544.719)

Ampla Energía E Servicios S.A. Separado 385.803.702 1.016.536.280 1.402.339.982 333.276.269 608.907.379 460.156.334 1.402.339.982 1.026.680.070 (804.701.402) 221.978.668 93.688.470 26.422.575 (35.938.130) (13.026.593) 2.147.615 (10.878.978) (139.016.506) (149.895.484)

Compañía Distribuidora y Comercializadora de Energía S.A. Separado 207.553.184 841.585.897 1.049.139.081 247.749.853 281.940.697 519.448.531 1.049.139.081 884.467.266 (500.570.712) 383.896.554 295.143.439 235.587.544 (27.459.741) 207.999.316 (84.883.205) 123.116.111 (61.679.252) 61.436.859

Inversora Codensa S.A. Separado 491 63 554 3 - 551 554 - - - (189) (189) - (189) (8) (198) (91) (289)

Empresa Distribuidora Sur S.A. Separado 191.441.460 443.412.232 634.853.692 431.630.045 174.966.573 28.257.074 634.853.692 607.344.916 (157.387.237) 449.957.679 119.294.227 103.775.386 (3.942.519) 99.980.518 (463.471) 99.517.047 (8.266.492) 91.250.555

Generalima, S.A.C. Separado 5.697.317 50.472.490 56.169.807 20.328.170 8.150.819 27.690.818 56.169.807 - - - (375.459) (376.682) (2.233.357) (412.473) (285.187) (697.659) 727.779 30.120

Endesa Cemsa, S.A. Separado 22.954.619 91.195 23.045.814 21.098.368 - 1.947.446 23.045.814 2.269.586 (1.017.940) 1.251.646 (1.206.493) (1.255.814) 897.816 (357.998) (1.466.245) (1.824.243) (626.380) (2.450.623)

Grupo Dock Sud, S.A. Consolidado 46.722.732 126.188.103 172.910.835 25.736.485 67.304.445 79.869.905 172.910.835 69.962.810 (43.265.695) 26.697.115 14.806.741 3.309.477 53.770.197 57.229.446 (18.102.752) 39.126.694 (24.156.874) 14.969.820

Eléctrica Cabo Blanco, S.A.C. Consolidado 54.357.844 81.815.037 136.172.881 19.831.659 47.845.465 68.495.757 136.172.881 58.092.640 (26.124.119) 31.968.521 23.168.206 17.663.200 (5.755.667) 12.013.784 (4.166.389) 7.847.394 720.031 8.567.425

Grupo Distrilima Consolidado 116.371.663 675.858.105 792.229.768 192.540.953 269.823.997 329.864.818 792.229.768 562.046.426 (379.015.102) 183.031.324 138.372.910 107.700.064 (15.813.466) 92.489.193 (28.191.648) 64.297.545 7.349.620 71.647.165

Grupo Enel Brasil Consolidado 796.102.019 1.994.170.372 2.790.272.391 653.756.270 725.006.817 1.411.509.304 2.790.272.391 2.016.488.833 (1.385.921.254) 630.567.580 363.360.618 238.408.123 (36.592.248) 195.064.201 (76.715.148) 118.349.053 (370.529.946) (252.180.893)

Grupo Generandes Perú Consolidado 120.047.319 808.405.916 928.453.235 126.541.945 229.436.392 572.474.898 928.453.235 382.452.709 (151.046.058) 231.406.651 190.593.564 139.656.190 (10.145.603) 133.321.519 (38.266.710) 95.054.809 (9.131.696) 85.923.113

Grupo Endesa Argentina Consolidado 73.348.681 385.562.798 458.911.479 173.663.474 115.955.351 169.292.654 458.911.479 140.398.933 (9.172.466) 131.226.467 70.334.513 47.291.438 117.190.764 165.754.140 (56.407.124) 109.347.016 (50.970.094) 58.376.922

Operaciones Discontinuadas:

Chilectra S.A. Consolidado 764.264.413 766.740.395 1.531.004.808 363.516.173 54.831.044 1.112.657.591 1.531.004.808 1.257.732.164 (983.732.902) 273.999.262 185.114.892 149.293.693 12.669.568 176.628.861 (36.956.051) 188.750.734 (111.222.756) 77.527.978

Grupo Servicios Informaticos e Inmobiliarios Ltda. Consolidado 54.816.036 11.561.339 66.377.375 5.586.878 1.305.133 59.485.364 66.377.375 8.660.778 - 8.660.778 (397.888) (511.775) 2.260.216 6.041.979 (765.180) 5.276.799 (76.578) 5.200.221

Empresa Nacional de Electricidad S.A. Separado 563.422.232 3.601.559.005 4.164.981.237 807.918.132 1.027.287.096 2.329.776.009 4.164.981.237 1.407.824.978 (1.061.507.980) 346.316.998 225.230.207 143.639.730 (126.334.330) 246.255.963 (32.834.204) 213.421.760 (92.076.119) 121.345.641

Empresa Eléctrica Pehuenche S.A. Separado 63.745.589 201.366.300 265.111.889 64.820.897 51.972.920 148.318.072 265.111.889 193.189.705 (28.569.912) 164.619.793 159.244.283 150.615.199 2.049.116 152.664.315 (34.647.895) 118.016.421 33.526 118.049.947

Compañía Eléctrica Tarapacá S.A. Separado 82.875.363 509.275.829 592.151.192 115.138.485 44.379.433 432.633.274 592.151.192 230.852.534 (139.555.849) 91.296.685 73.665.446 64.306.244 24.323.943 88.341.669 (18.079.279) 70.262.390 (624) 70.261.766

Grupo Endesa Chile Consolidado 4.412.561.440 2.866.208.895 7.278.770.335 2.527.875.495 1.207.004.760 3.543.890.080 7.278.770.335 1.543.810.316 (880.891.223) 662.919.093 516.860.724 401.818.817 (114.252.182) 300.487.081 (76.655.819) 635.020.813 (347.578.686) 287.442.127

Grupo Inversiones GasAtacama Holding Ltda. Consolidado 245.456.212 207.236.190 452.692.402 24.048.629 49.959.438 378.684.335 452.692.402 183.015.183 (110.330.364) 72.684.819 57.943.644 46.360.426 10.304.578 56.660.371 (10.444.811) 46.215.560 (3.059.806) 43.155.754
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38. HECHOS POSTERIORES.  
 

 

 Con fecha 14 de abril de 2016, se informó en carácter de hecho esencial lo siguiente: 
 

1.-  Comunicar que, con fecha 13 de abril de 2016, la Superintendencia de Valores y Seguros procedió a inscribir a 
Enersis Chile S. A.  y sus acciones en su Registro de Valores,  y que, en la Bolsa de Comercio de Santiago, la 
bolsa de Corredores de Valparaíso, la bolsa electrónica de Chile y la New York Stock Exchange de los Estados 
Unidos de América, se han efectuado las inscripciones correspondientes, todo ello de conformidad con lo resuelto 
por la Junta  Extraordinaria de Accionistas de Enersis Américas S.A. (anteriormente Enersis S.A) celebrada el 18 
de diciembre de 2015. Por lo anterior, corresponde que las acciones en que se divide el capital social de Enersis 
Chile se entreguen liberadas de todo pago a los accionistas de Enersis Américas S.A. con derecho a recibirlas. 

 
2.- Comunicar que según lo acordado por el Directorio de Enersis Chile S.A., dicha sociedad efectuará la 
distribución y entrega material de un total de 49.092.772.762 acciones emitidas por Enersis Chile, todas 
nominativas, de una misma y única serie y sin valor nominal, el día 21 de abril de 2016, a los accionistas de 
Enersis Américas S.A. que figuren inscritos en el registro de accionistas de esta última sociedad a la medianoche 
del día anterior al 21 de abril de 2016. 

  
3.- Dicha distribución se efectuará a los accionistas de Enersis Américas S.A. entregando una acción de Enersis 
Chile por cada acción de Enersis Américas S.A. que posean inscritas a su nombre en el registro respectivo a la 
medianoche del día anterior al 21 de abril de 2016. A partir de la señalada fecha del 21 de abril de 2016, las 
acciones emitidas por Enersis Chile se podrán cotizar oficialmente en las bolsas de valores antes indicadas. 

 
4.- Los títulos representativos de sus acciones en Enersis Chile S.A. serán puestos a disposición de los 
accionistas de Enersis Américas S.A. para ser retirados a partir del mismo día 21 de abril de 2016 en las oficinas 
de DCV Registros S.A., Huérfanos 770, piso 22, comuna de Santiago, de lunes a jueves entre las 09:00 y las 
17:00 horas y los días viernes entre las 09:00 y las 16:00 horas.  

 

 En Junta Ordinaria de Accionistas, celebrada el día 28 de abril de 2016, se ha acordado distribuir un dividendo 
mínimo obligatorio (al que se descuenta el dividendo provisorio proforma pagado en enero de 2016) y un 
dividendo adicional, que ascienden a un total de $204.874.253.630, que equivale a $4,17321 por acción. 

 
Atendido que el mencionado dividendo provisorio ya fue pagado, se procederá a distribuir y pagar el remanente 
del dividendo definitivo N°93 ascendente a $167.209.724.296, que equivale a $3,40599 por acción.  

 
Además se eligió un nuevo Directorio de la Compañía por un período de tres años, conformado por las 
siguientes personas: 

 
Sr. Francisco de Borja Acha Besga  
Sr. José Antonio Vargas Lleras 
Sr. Livio Gallo  
Sr. Enrico Viale 
Sr. Hernán Somerville Senn  
Sr. Patricio Gómez Sabaini  
Sr. Domingo Cruzat Amunátegui  
 
 

 En sesión de Directorio de Enersis Américas  S.A. celebrada el día  29 de abril de 2016  fue elegido como 
Presidente del Directorio y de la Compañía, don Francisco de Borja Acha Besga, como Vicepresidente del 
Directorio, don José Antonio Vargas Lleras, y como Secretario del Directorio, don Domingo Valdés Prieto.   

 
Asimismo, en la sesión de Directorio antes señalada se procedió a la designación del Comité de Directores, 
regido por la Ley 18.046 sobre Sociedades Anónimas y la Sarbanes-Oxley Act, el cual quedó integrado por los 
Directores señores Hernán Somerville Senn, Patricio Gómez Sabaini y Domingo Cruzat Amunátegui. De 
conformidad a lo dispuesto en la Circular N°1.956 de la Superintendencia de Valores y Seguros, se informa que 
los Directores integrantes del señalado Comité son directores independientes. 

 
El Directorio de la Sociedad ha designado como Experto Financiero del Comité de Directores de Enersis  
Américas S.A., a don Hernán Somerville Senn, y que el Comité de Directores de la Compañía ha designado 
como Presidente de dicho órgano societario a don Hernán Somerville Senn y como Secretario del mismo a don 
Domingo Valdés Prieto. 

 
No se han producido otros hechos posteriores significativos entre el 1 de abril de 2016 y la fecha de emisión de los 
estados financieros. 
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ANEXO N°1 SOCIEDADES QUE COMPONEN EL GRUPO ENERSIS AMÉRICAS 

Este anexo es parte de la nota 2.4 “Entidades filiales”. 
Corresponden a porcentajes de control. 
 

Sociedad

( Por orden alfabético) Directo Indirecto Total Directo Indirecto Total

Extranjero Ampla Energía E Serviços S.A. Real 13,68% 85,95% 99,63% 13,68% 85,95% 99,63% Filial Brasil Producción, Transporte Y Distribución de Energía Eléctrica

Extranjero Centrais Elétricas Cachoeira Dourada S.A. Real 0,00% 99,61% 99,61% 0,00% 99,61% 99,61% Filial Brasil Generación y Comercialización de Energía Eléctrica

Extranjero Central Dock Sud, S.A. Peso Argentino 0,00% 69,99% 69,99% 0,00% 69,99% 69,99% Filial Argentina Generación, Transmisión y Distribución de Energía Eléctrica

Extranjero Central Generadora Termoeléctrica Fortaleza S.A. Real 0,00% 100,00% 100,00% 0,00% 100,00% 100,00% Filial Brasil Desarrollo de un Proyecto de Generación Termoeléctrica

Extranjero Chinango S.A.C. Nuevos Soles 0,00% 80,00% 80,00% 0,00% 80,00% 80,00% Filial Perú Generación, Comercialización y Distribución de Energía Eléctrica

Extranjero Compañía de Interconexión Energética S.A. Real 0,00% 100,00% 100,00% 0,00% 100,00% 100,00% Filial Brasil Producción, Transporte y Distribución de Energía Eléctrica

Extranjero Compañía de Transmisión del Mercosur S.A. Peso Argentino 0,00% 99,99% 99,99% 0,00% 99,99% 99,99% Filial Argentina Producción, Transporte y Distribución de Energía Eléctrica

Extranjero Compañía Distribuidora y Comercializadora de energía S.A. (7)
Peso 

Colombiano
21,14% 36,01% 57,15% 21,14% 36,01% 57,15% Filial Colombia Distribución y Comercialización de Energía Eléctrica

Extranjero Compañía Energética Do Ceará S.A. Real 15,18% 58,87% 74,05% 15,18% 58,87% 74,05% Filial Brasil Ciclo Completo de Energía Eléctrica

Extranjero Distrilec Inversora S.A. Peso Argentino 27,19% 24,31% 51,50% 27,19% 24,31% 51,50% Filial Argentina Sociedad de Cartera

Extranjero Edegel S.A.A Nuevos Soles 0,00% 83,60% 83,60% 0,00% 83,60% 83,60% Filial Perú Generación, Comercialización y Distribución de Energía Eléctrica

Extranjero Electrica Cabo Blanco, S.A.C. Nuevos Soles 80,00% 20,00% 100,00% 80,00% 20,00% 100,00% Filial Perú Sociedad de Cartera

Extranjero Emgesa S.A. E.S.P. (7)
Peso 

Colombiano
21,60% 34,83% 56,43% 21,60% 34,83% 56,43% Filial Colombia Generación de Energía Eléctrica.

Extranjero Emgesa Panama S.A. (7) Dólar 0,00% 56,43% 56,43% 0,00% 56,43% 56,43% Filial Panama Compra/Venta de Energía Eléctrica

Extranjero Empresa de Distribución Eléctrica de Lima Norte S.A.A Nuevos Soles 24,00% 51,68% 75,68% 24,00% 51,68% 75,68% Filial Perú Distribución y Comercialización de Energía Eléctrica

Extranjero Empresa Distribuidora Sur S.A. Peso Argentino 16,02% 83,43% 99,45% 16,02% 83,43% 99,45% Filial Argentina Distribución y Comercialización de Energía Eléctrica

Extranjero Empresa Eléctrica de Piura, S.A. Nuevos Soles 0,00% 96,50% 96,50% 0,00% 96,50% 96,50% Filial Perú Generación y Comercialización de electricidad y extracción de gas natural

Extranjero Endesa Argentina S.A. Peso Argentino 0,00% 100,00% 100,00% 0,00% 100,00% 100,00% Filial Argentina Sociedad de Cartera

Extranjero Enel Brasil S.A.        Real 50,09% 49,91% 100,00% 50,09% 49,91% 100,00% Filial Brasil Sociedad de Cartera

Extranjero Endesa Cemsa S.A. Peso Argentino 55,00% 45,00% 100,00% 55,00% 45,00% 100,00% Filial Argentina Compra Venta Mayorista de Energía Eléctrica

Extranjero Endesa Costanera S.A. Peso Argentino 0,00% 75,68% 75,68% 0,00% 75,68% 75,68% Filial Argentina Generación y Comercialización de Electricidad

Extranjero En-Brasil Comercio e Servicios S.A. Real 0,00% 100,00% 100,00% 0,00% 100,00% 100,00% Filial Brasil
Prestación de servicios en general para el sector de energía eléctrica y otros. 

Extranjero Eólica Fazenda Nova-Geracao e Comercializacao de Energia S.A. Real 0,00% 99,95% 99,95% 0,00% 99,95% 99,95% Filial Brasil La generación, transmisión, distribución y comercialización de energía.

Extranjero Generalima, S.A.C. Nuevos Soles 100,00% 0,00% 100,00% 100,00% 0,00% 100,00% Filial Perú Sociedad de Cartera

Extranjero Generandes Perú S.A. (2) Nuevos Soles 39,00% 61,00% 100,00% 39,00% 61,00% 100,00% Filial Perú Sociedad de Cartera

Extranjero Hidroeléctrica El Chocón S.A. Peso Argentino 0,00% 67,67% 67,67% 0,00% 67,67% 67,67% Filial Argentina Producción y Comercialización de Energía Eléctrica

Extranjero Hidroinvest S.A. Peso Argentino 0,00% 96,09% 96,09% 0,00% 96,09% 96,09% Filial Argentina Sociedad de Cartera

Extranjero Ingendesa do Brasil Ltda. Real 0,00% 100,00% 100,00% 0,00% 100,00% 100,00% Filial Brasil Consultora de Ingeniería de Proyectos

Extranjero Inversiones Distrilima S.A. Nuevos Soles 34,99% 50,21% 85,20% 34,99% 50,21% 85,20% Filial Perú Sociedad de Cartera

Extranjero Inversora Dock Sud, S.A. Peso Argentino 57,14% 0,00% 57,14% 57,14% 0,00% 57,14% Filial Argentina Sociedad de Cartera

Extranjero Inversora Codensa S.A.S.
Peso 

Colombiano
0,00% 100,00% 100,00% 0,00% 100,00% 100,00% Filial Colombia Inversión en Actividades de Servicios Públicos Domiciliarios de Energía

Extranjero Sociedad Portuaria Central Cartagena S.A.
Peso 

Colombiano
0,00% 100,00% 100,00% 0,00% 100,00% 100,00% Filial Colombia

La inversión, construcción y mantenimiento de muelles y puertos públicos o 

privados. 

Extranjero Southern Cone Power Argentina S.A. Peso Argentino 0,00% 100,00% 100,00% 0,00% 100,00% 100,00% Filial Argentina Sociedad de Cartera

Extranjero Transportadora de Energía S.A. Peso Argentino 0,00% 100,00% 100,00% 0,00% 100,00% 100,00% Filial Argentina Producción, Transporte y Distribución de Energía Eléctrica

ActividadRut
Moneda 

Funcional

% Control a 31/03/2016 % Control a 31/12/2015

Tipo de relación País

 

(1) Con fecha 22 de abril de 2014, Endesa Chile adquirió el 50% adicional de los derechos sociales de Inversiones GasAtacama Holding Limitada. 
(2) Con fecha 3 de septiembre de 2014 Enersis Américas adquirió el 100% de los derechos sociales de las sociedades Inkia Holdings (Acter) Limited, Southern Cone Power Ltd., Latin 

American Holding I Ltd., Latin American Holding II Ltd. y Southern Cone Power Perú S.A.A.. Con fecha 31 de diciembre de 2014 Inkia Holdings fue fusionada con Generandes Perú S.A., 
absorbiendo esta última a todas las compañías del Grupo Inkia.  

(3) Con fecha 17 de septiembre de 2014 las compañías Atacama Finance Co y Energex Co fueron disueltas. 
(4) Con fecha 31 de diciembre de 2014, Inmobiliaria Manso de Velasco fue fusionada con ICT, siendo esta última sociedad la continuadora legal con el nombre de Servicios Informáticos e 

Inmobiliarios Ltda. 
(5) Con fecha 30 de diciembre de 2014 se vendieron las sociedades Aguas Santiago Poniente S.A. y Constructora y Proyectos los Maitenes S.A.. 
(6) Con fecha 9 de enero de 2015 se vendió la Sociedad Concesionaria Túnel el Melón S.A. (Ver nota 2.4.1) 
(7) Ver nota 2.4.2 
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ANEXO N°2 VARIACIONES DEL PERÍMETRO DE CONSOLIDACIÓN 
 

Este anexo es parte de la nota 2.4.1 “Variaciones del perímetro de consolidación”. 
 

Incorporación al perímetro de consolidación: 
 

No ocurrieron incorporaciones al perímetro de consolidación al 31 de marzo de 2016 y 31 de diciembre de 2015 
 

Exclusiones del perímetro de consolidación: 
 

Directo Indirecto Total Método Consolidación Directo Indirecto Total Método Consolidación

Central Eólica Canela S.A. 0,00% 75,00% 75,00% Integración global 0,00% 75,00% 75,00% Integración global

Centrales Hidroeléctricas De Aysén S.A. 0,00% 51,00% 51,00% Integración global 0,00% 51,00% 51,00% Integración global

Chilectra Inversud S.A. 0,00% 100,00% 100,00% Integración global 0,00% 100,00% 100,00% Integración global

Chilectra S.A. 99,08% 0,01% 99,09% Integración global 99,08% 0,01% 99,09% Integración global

Compañía Eléctrica Tarapacá S.A.       3,78% 96,21% 99,99% Integración global 3,78% 96,21% 99,99% Integración global

Empresa Eléctrica de Colina Ltda. 0,00% 100,00% 100,00% Integración global 0,00% 100,00% 100,00% Integración global

Empresa Eléctrica Pehuenche S.A. 0,00% 92,65% 92,65% Integración global 0,00% 92,65% 92,65% Integración global

Empresa Nacional de Electricidad S.A 59,98% 0,00% 59,98% Integración global 59,98% 0,00% 59,98% Integración global

Inversiones GasAtacama Holding Ltda.  (1) 0,00% 100,00% 100,00% Integración global 0,00% 100,00% 100,00% Integración global

GasAtacama S.A. 0,00% 100,00% 100,00% Integración global 0,00% 100,00% 100,00% Integración global

GasAtacama Chile S.A. 0,00% 100,00% 100,00% Integración global 0,00% 100,00% 100,00% Integración global

Gasoducto TalTal S.A. 0,00% 100,00% 100,00% Integración global 0,00% 100,00% 100,00% Integración global

Gasoducto Atacama Argentina S.A. 0,00% 100,00% 100,00% Integración global 0,00% 100,00% 100,00% Integración global

GNL Norte S.A. 0,00% 100,00% 100,00% Integración global 0,00% 100,00% 100,00% Integración global

Servicios Informáticos e Inmobiliarios Ltda. (4) 99,00% 1,00% 100,00% Integración global 99,00% 1,00% 100,00% Integración global

Inmobiliaria Manso de Velasco Ltda. (4) 99,99% 0,00% 99,99% Integración global 99,99% 0,00% 99,99% Integración global

Luz Andes Ltda. 0,00% 100,00% 100,00% Integración global 0,00% 100,00% 100,00% Integración global

Progas S.A. 0,00% 100,00% 100,00% Integración global 0,00% 100,00% 100,00% Integración global

Sociedad Agrícola de Cameros Ltda. 0,00% 57,50% 57,50% Integración global 0,00% 57,50% 57,50% Integración global

Sociedad Concesionaria Túnel El Melón S.A. (6) - - - Integración global 0,00% 100,00% 100,00% Integración global

Transmisora Eléctrica de Quillota Ltda. 0,00% 50,00% 50,00% Integración global 0,00% 50,00% 50,00% Integración global

Electrogas S.A. 0,00% 42,50% 42,50% Método de la Participación 0,00% 42,50% 42,50% Método de la Participación

GNL Chile S.A. 0,00% 33,33% 33,33% Método de la Participación 0,00% 33,33% 33,33% Método de la Participación

GNL Quintero S.A. 0,00% 20,00% 20,00% Método de la Participación 0,00% 20,00% 20,00% Método de la Participación

Aysén Transmisión S.A. 0,00% 51,00% 51,00% Método de la Participación 0,00% 51,00% 51,00% Método de la Participación

Aysén Energía S.A. 0,00% 51,00% 51,00% Método de la Participación 0,00% 51,00% 51,00% Método de la Participación

Sociedad

% Control % Control

 al 31 de marzo de 2016  al 31 de diciembre de 2015
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ANEXO N°3 SOCIEDADES ASOCIADAS Y NEGOCIOS CONJUNTOS 
 

Este anexo es parte de la nota 3.i “Inversiones contabilizadas utilizando el método de participación”. 
 

Actividad

Directo Indirecto Total Directo Indirecto Total

Extranjero Sacme S.A. Dólar 0,00% 50,00% 50,00% 0,00% 50,00% 50,00% Asociada Argentina Supervisión y Control Sistema Eléctrico

Extranjero Yacylec S.A.
Peso 

Argentino
22,22% 0,00% 22,22% 22,22% 0,00% 22,22% Asociada Argentina Transporte de Electricidad

Extranjero Distribuidora Eléctrica de Cundinamarca S.A.
Peso 

Colombiano
0,00% 49,00% 49,00% 0,00% 49,00% 49,00%

Negocio 

Conjunto
Colombia

Distribución y Comercialización de 

Energía Eléctrica

Extranjero Empresa de Energía de Cundinamarca S.A.
Peso 

Colombiano
0,00% 49,00% 49,00% 0,00% 49,00% 49,00%

Negocio 

Conjunto
Colombia

Distribución y Comercialización de 

Energía Eléctrica

Extranjero Central Termica Manuel Belgrano Argentina 0,00% 25,60% 25,60% 0,00% 25,60% 25,60% Asociada Argentina
Producción y Comercialización de 

Energía Eléctrica

Extranjero Central Térmica San Martin Argentina 0,00% 25,60% 25,60% 0,00% 25,60% 25,60% Asociada Argentina
Producción y Comercialización de 

Energía Eléctrica

Extranjero Central Vuelta Obligada S.A. Argentina 0,00% 40,90% 40,90% 0,00% 40,90% 40,90% Asociada Argentina
Producción y Comercialización de 

Energía Eléctrica

Tipo de 

relación
Rut

Moneda 

Funcional
País

Sociedad

 (Por orden alfabético)

% Participación al 31/03/2016 % Participación al 31/12/2015
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ANEXO N°4 INFORMACIÓN ADICIONAL SOBRE DEUDA FINANCIERA 
 

Este anexo forma parte de la nota 20 “Otros pasivos financieros”. 
A continuación se muestran las estimaciones de flujos no descontados por tipo de deuda financiera: 
 
a) Préstamos bancarios 
 

a. Resumen de Préstamos Bancarios por monedas y vencimientos 
 

i

n

d

Uno a Tres 

Meses

Tres a Doce 

Meses Uno a Dos Años Dos a Tres Años

Tres a Cuatro 

Años

Cuatro  a Cinco 

Años

Más de Cinco 

Años

i

n

d

Uno a Tres 

Meses

Tres a Doce 

Meses

Uno a Dos 

Años

Dos a Tres 

Años

Tres a Cuatro 

Años

Cuatro  a Cinco 

Años

Más de Cinco 

Años

M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$

Chile Ch$ 6,00% 3 3 -       -       -       -       -       -       -       -       -       -       -       -       -       -       

Perú US$ 3,04% 1.049.818 3.106.320 4.156.138 20.429.371 1.148.525 -       -       -       21.577.896 26.707.131 3.241.137 29.948.268 4.229.306 19.295.795 299.648 -       -       23.824.749

Perú Soles 5,63% 18.729.242 3.431.561 22.160.803 16.073.594 18.094.353 -       -       -       34.167.947 12.864.568 1.001.767 13.866.335 3.285.202 23.309.058 -       -       -       26.594.260

Argentina US$ 13,13% -       -       -       -       -       -       -       -       -       3.901.216 -       3.901.216 -       -       -       -       -       -       

Argentina $ Arg 39,31% 2.649.267 3.016.877 5.666.144 521.404 -       -       -       -       521.404 2.290.653 6.194.569 8.485.222 1.162.844 -       -       -       -       1.162.844

Colombia $ Col 6,95% 3.964.984 84.531.669 88.496.653 47.133.754 61.433.874 12.332.714 11.598.246 30.387.921 162.886.509 35.832.030 84.128.905 119.960.935 43.831.876 12.832.869 12.194.900 11.556.930 30.842.974 111.259.549

Brasil US$ 11,77% 525.280 1.575.841 2.101.121 2.101.121 77.136.374 81.787 81.788 2.115.051 81.516.121 -       -       -       -       -       -       -       -       -       

Brasil Real 6,46% 14.344.437 68.979.677 83.324.114 77.715.952 65.331.713 43.876.232 15.110.083 10.363.281 212.397.261 12.842.515 24.480.763 37.323.278 42.171.314 37.904.161 33.637.009 -       -       113.712.484

41.263.031 164.641.945 205.904.976 163.975.196 223.144.839 56.290.733 26.790.117 42.866.253 513.067.138 94.438.113 119.047.141 213.485.254 94.680.542 93.341.883 46.131.557 11.556.930 30.842.974 276.553.886

Corriente No Corriente

Vencimiento
Total Corriente 

al 31/12/2015

Vencimiento
Total No Corriente 

al 31/12/2015

Corriente No Corriente

Vencimiento
Total Corriente al 

31/03/2016

Vencimiento
Total No Corriente al 

31/03/2016

Tasa 

Nominal
Segmento País Moneda

 
 

b. Individualización de Préstamos Bancarios por Deudor 
 
 

Rut Nombre País Rut Nombre País Tipo Tasa Tasa

Empresa Empresa Empresa Entidad del Entidad de de interés de interés

Deudora Deudora Deudora Acreedora Acreedor Acreedora Moneda Efectiva nominal
Menos de 90 

días
más de 90 días Total Corriente

Uno a Dos 

Años

Dos a Tres 

Años

Tres a Cuatro 

Años

Cuatro  a 

Cinco Años

Más de Cinco 

Años

Total No 

Corriente

Menos de 90 

días

más de 90 

días

Total 

Corriente

Uno a Dos 

Años

Dos a Tres 

Años

Tres a Cuatro 

Años

Cuatro  a 

Cinco Años

Más de Cinco 

Años

Total No 

Corriente
Extranjera Ampla Energía  S.A. Brasil Extranjero Banco do Brasil Brasil Real 13,58% 13,71% - - - - - - - - - 816.511 2.449.533 3.266.044 11.051.818 9.963.136 8.874.455 - - 29.889.409

Extranjera Ampla Energía  S.A. Brasil Extranjero Citibank Brasil US$ 15,18% 16,27% 195.513 586.539 782.052 782.052 25.497.389 - - - 26.279.441 - - - - - - - - -

Extranjera Ampla Energía  S.A. Brasil Extranjero Banco Santander Brasil US$ 13,62% 14,77% 309.320 927.961 1.237.281 1.237.281 51.557.197 - - - 52.794.478 - - - - - - - - -

Extranjera Ampla Energía  S.A. Brasil Extranjero Bndes Brasil Real 0,00% 0,00% 7.324.165 24.048.483 31.372.648 29.930.021 22.186.945 18.661.285 10.557.422 7.058.732 88.394.405 - - - - - - - - -

Extranjera Chinango S.A.C. Perú Extranjero Banco de Credito del Perú Perú US$ 2,37% 2,35% 295.605 880.211 1.175.816 17.964.607 - - - - 17.964.607 296.974 884.973 1.181.947 1.166.085 18.073.119 - - - 19.239.204

Extranjera Chinango S.A.C. Perú Extranjero Bank Of Nova Scotia Perú US$ 3,41% 3,37% 443.072 1.307.850 1.750.922 1.275.802 - - - - 1.275.802 468.030 1.384.969 1.852.999 1.802.011 - - - - 1.802.011

Extranjera Chinango S.A.C. Perú Extranjero Bank Of Nova Scotia Perú US$ 3,52% 3,40% 311.141 918.259 1.229.400 1.188.962 1.148.525 - - - 2.337.487 328.549 971.195 1.299.744 1.261.210 1.222.676 299.648 - - 2.783.534

Extranjero Cien S.A. Brasil Extranjero Bndes Brasil Real 10,41% 10,07% 359.384 1.019.346 1.378.730 1.271.618 1.171.607 1.071.596 245.664 3.760.485 - - - - - - - - -

Extranjero Codensa Colombia Extranjero Citibank Colombia Colombia $ Col 8,49% 8,32% 992.160 2.976.481 3.968.641 3.968.642 48.366.690 - - - 52.335.332 - - - - - - - - -

Extranjero Coelce S.A. Brasil Extranjero Banco Itaú Brasil Brasil Real 15,12% 15,31% 1.069.216 12.633.766 13.702.982 12.277.361 10.851.739 - - - 23.129.100 980.672 2.942.017 3.922.689 12.030.283 10.722.720 9.415.157 - - 32.168.160

Extranjero Coelce S.A. Brasil Extranjero Banco do Brasil Brasil Real 14,26% 14,59% 2.016.751 19.517.178 21.533.929 19.517.178 17.500.427 15.483.677 - - 52.501.282 1.870.908 19.089.213 20.960.121 19.089.213 17.218.305 15.347.397 - - 51.654.915

Extranjero Coelce S.A. Brasil Extranjero Banco do Nordeste Brasil Real 7,69% 7,84% 1.225.564 3.561.169 4.786.733 4.478.669 4.170.605 - - - 8.649.274 - - - - - - - - -

Extranjero Coelce S.A. Brasil Extranjero Banco Santander Brasil Real 13,80% 15,76% - - - - - - - - - 9.174.424 - 9.174.424 - - - - - -

Extranjero Coelce S.A. Brasil Extranjero Bndes Brasil Real 10,14% 10,50% 2.349.357 8.199.735 10.549.092 10.241.105 9.450.390 8.659.674 4.306.997 3.304.549 35.962.715 - - - - - - - - -

Extranjero Coelce S.A. Brasil Extranjero Banco do Brasil Brasil US$ 4,39% 4,27% 20.447 61.341 81.788 81.788 81.788 81.787 81.788 2.115.051 2.442.202 - - - - - - - - -

Extranjero Edegel S.A.A Perú Extranjero Bank  Nova Scotia Perú US$ 5,44% 5,31% 12.175.775 - 12.175.775 - - - - - - 25.613.578 - 25.613.578 - - - - - -

Extranjera Edelnor S.A.A. Perú Extranjero Banco de Interbank Perú Soles 6,90% 6,73% 34.387 2.096.258 2.130.645 - - - - - - 35.470 106.410 141.880 2.091.393 - - - - 2.091.393

Extranjera Edelnor S.A.A. Perú Extranjero Banco de Interbank Perú Soles 5,83% 5,71% 61.697 185.092 246.789 4.459.870 - - - - 4.459.870 63.633 190.899 254.532 254.532 4.409.519 - - - 4.664.051

Extranjera Edelnor S.A.A. Perú Extranjero Banco Continental Perú Soles 5,10% 5,01% 38.365 115.096 153.461 153.461 3.049.610 - - - 3.203.071 39.574 118.722 158.296 158.296 3.185.312 - - - 3.343.608

Extranjera Edelnor S.A.A. Perú Extranjero Banco Continental Perú Soles 5,10% 5,01% 63.942 191.826 255.768 255.767 5.082.684 - - - 5.338.451 65.973 197.919 263.892 263.892 5.308.880 - - - 5.572.772

Extranjera Edelnor S.A.A. Perú Extranjero Banco Continental Perú Soles 5,10% 5,01% 61.383 184.150 245.533 245.533 4.879.376 - - - 5.124.909 63.317 189.952 253.269 253.269 5.096.497 - - - 5.349.766

Extranjera Edelnor S.A.A. Perú Extranjero Banco Continental Perú Soles 5,10% 5,01% 63.941 191.822 255.763 255.762 5.082.683 - - - 5.338.445 65.955 197.865 263.820 263.820 5.308.850 - - - 5.572.670

Extranjero Edelnor S.A.A. Peru Extranjero Banco de Interbank Perú Soles 6,19% 6,05% 6.073.980 - 6.073.980 - - - - - - 12.530.646 - 12.530.646 - - - - - -

Extranjero Edelnor S.A.A. Peru Extranjero Banco Santander Perú Soles 6,35% 6,20% 155.772 467.317 623.089 10.703.201 - - - - 10.703.201 - - - - - - - - -

Extranjera Edesur S.A. Argentina Extranjero Banco Provincia de Buenos Aires Argentina $ Arg 35,36% 30,67% - - - - - - - - - 85.423 - 85.423 - - - - - -

Extranjera Edesur S.A. Argentina Extranjero Banco Santander Río Argentina $ Arg 45,20% 37,88% - - - - - - - - - 184.364 277.164 461.528 - - - - - -

31 de diciembre de 2015

Corriente No Corriente

31 de marzo de 2016

Corriente No Corriente
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b. Individualización de Préstamos Bancarios por Deudor (continuación) 

 
Rut Nombre País Rut Nombre País Tipo Tasa Tasa

Empresa Empresa Empresa Entidad del Entidad de de interés de interés

Deudora Deudora Deudora Acreedora Acreedor Acreedora Moneda Efectiva nominal
Menos de 90 

días
más de 90 días Total Corriente

Uno a Dos 

Años

Dos a Tres 

Años

Tres a Cuatro 

Años

Cuatro  a 

Cinco Años

Más de Cinco 

Años

Total No 

Corriente

Menos de 90 

días

más de 90 

días

Total 

Corriente

Uno a Dos 

Años

Dos a Tres 

Años

Tres a Cuatro 

Años

Cuatro  a 

Cinco Años

Más de Cinco 

Años

Total No 

Corriente
Extranjera Emgesa S.A. E.S.P. Colombia Extranjero BBVA Colombia Colombia $ Col 8,27% 8,11% 1.014.910 6.306.924 7.321.834 10.178.063 9.636.778 9.095.492 8.554.207 22.414.907 59.879.447 894.845 6.064.899 6.959.744 9.982.170 9.504.920 9.027.670 8.550.419 22.787.755 59.852.934

Extranjero Emgesa S.A. E.S.P. Colombia Extranjero Banco de Bogota Colombia $ Col 8,30% 8,14% 362.219 2.246.458 2.608.677 3.623.590 3.430.406 3.237.222 3.044.039 7.973.014 21.308.271 301.348 2.105.951 2.407.299 3.488.668 3.327.949 3.167.230 3.006.511 8.055.219 21.045.577

Extranjero Emgesa S.A. E.S.P. Colombia Extranjero AV VILLAS Colombia $ Col 6,06% 5,93% - - - - - - - - - 11.145.579 - 11.145.579 - - - - - -

Extranjero Emgesa S.A. E.S.P. Colombia Extranjero Citibank Colombia Colombia $ Col 5,57% 6,01% - - - - - - - - - 5.233.163 - 5.233.163 - - - - - -

Extranjero Emgesa S.A. E.S.P. Colombia Extranjero BBVA Colombia Colombia $ Col 7,40% 7,20% 485.949 27.924.705 28.410.654 - - - - - - 438.046 28.712.649 29.150.695 - - - - - -

Extranjero Emgesa S.A. E.S.P. Colombia Extranjero Banco de Bogota Colombia $ Col 6,84% 6,66% - - - - - - - - - 13.683.505 - 13.683.505 - - - - - -

Extranjero Emgesa S.A. E.S.P. Colombia Extranjero Banco de Crédito del perú Colombia $ Col 5,87% 5,70% 277.782 19.920.132 20.197.914 - - - - - - 295.055 20.873.617 21.168.672 - - - - - -

Extranjero Emgesa S.A. E.S.P. Colombia Extranjero Banco de Crédito del perú Colombia $ Col 5,93% 5,76% 186.831 13.256.083 13.442.914 - - - - - - 198.385 13.892.621 14.091.006 - - - - - -

Extranjero Emgesa S.A. E.S.P. Colombia Extranjero Banco de Crédito del perú Colombia $ Col 5,65% 5,50% 140.406 10.386.704 10.527.110 - - - - - - 149.881 10.882.356 11.032.237 - - - - - -

Extranjero Emgesa S.A. E.S.P. Colombia Extranjero The Bank Of Tokyo Colombia $ Col 7,02% 6,90% 504.727 1.514.182 2.018.909 29.363.459 - - - - 29.363.459 532.271 1.596.812 2.129.083 30.361.038 - - - - 30.361.038

Extranjero Emgesa S.A. E.S.P. Colombia Extranjero Banco Davivienda Colombia $ Col 6,30% 6,15% - - - - - - - - - 2.959.952 - 2.959.952 - - - - - -

Extranjero Endesa Argentina S.A. Argentina Extranjero Citibank Argentina $ Arg 36,74% 34,00% 30.945 375.448 406.393 - - - - - - 29.771 445.358 475.129 - - - - - -

Extranjera Endesa Costanera S.A. Argentina Extranjero Banco Galicia Argentina $ Arg 45,12% 39,00% 189.541 466.234 655.775 114.944 - - - - 114.944 214.270 583.114 797.384 276.664 - - - - 276.664

Extranjera Endesa Costanera S.A. Argentina Extranjero Banco Itaú Argentina Argentina $ Arg 43,14% 37,50% 76.290 190.138 266.428 59.879 - - - - 59.879 80.256 225.731 305.987 128.627 - - - - 128.627

Extranjera Endesa Costanera S.A. Argentina Extranjero Banco Santander Río Argentina $ Arg 39,89% 35,00% 46.147 115.649 161.796 36.695 - - - - 36.695 50.253 140.581 190.834 79.542 - - - - 79.542

Extranjera Endesa Costanera S.A. Argentina Extranjero Banco Supervielle Argentina $ Arg 44,79% 38,75% 73.924 183.791 257.715 57.686 - - - - 57.686 81.254 224.941 306.195 125.511 - - - - 125.511

Extranjera Endesa Costanera S.A. Argentina Extranjero Citibank Argentina $ Arg 49,13% 42,00% 230.565 583.910 814.475 187.888 - - - - 187.888 263.796 734.081 997.877 412.453 - - - - 412.453

Extranjera Endesa Costanera S.A. Argentina Extranjero Credit Suisse International Argentina US$ 14,84% 13,92% - - - - - - - - - 1.214.284 - 1.214.284 - - - - - -

Extranjero Endesa Costanera S.A. Argentina Extranjero ICBC Argentina Argentina $ Arg 50,49% 43,00% 81.260 203.238 284.498 64.312 - - - - 64.312 89.832 249.669 339.501 140.047 - - - - 140.047

94.271.00-3 Enersis Américas S.A. Chile 97.004.000-5 Banco Santander Chile Chile Ch$ 6,00% 6,00% 3 - 3 - - - - - - 64 - 64 - - - - - -

Extranjera H. El Chocón S.A. Argentina Extranjero Deutsche Bank Argentina US$ 13,50% 12,86% - - - - - - - - - 1.339.210 - 1.339.210 - - - - - -

Extranjera H. El Chocón S.A. Argentina Extranjero Standard Bank Argentina US$ 13,50% 12,86% - - - - - - - - - 673.817 - 673.817 - - - - - -

Extranjera H. El Chocón S.A. Argentina Extranjero Banco Itau Argentina US$ 13,50% 12,86% - - - - - - - - - 673.905 - 673.905 - - - - - -

Extranjera H. El Chocón S.A. Argentina Extranjero Banco Macro Argentina $ Arg 43,63% 38,45% 941.865 - 941.865 - - - - - - 75.083 1.113.612 1.188.695 - - - - - -

Extranjero H. El Chocón S.A. Argentina Extranjero Banco Santander - Sindicado IV Argentina $ Arg 47,04% 40,45% 229.958 211.100 441.058 - - - - - - 266.203 516.165 782.368 - - - - - -

Extranjero H. El Chocón S.A. Argentina Extranjero Banco Itau- Sindicado IV Argentina $ Arg 47,04% 40,45% 205.144 188.321 393.465 - - - - - - 241.619 464.727 706.346 - - - - - -

Extranjero H. El Chocón S.A. Argentina Extranjero Banco Galicia - Sindicado IV Argentina $ Arg 47,04% 40,45% 196.873 180.728 377.601 - - - - - - 228.411 442.424 670.835 - - - - - -

Extranjero H. El Chocón S.A. Argentina Extranjero Banco Hipotecario - Sindicado IV Argentina $ Arg 47,04% 40,45% 65.515 60.143 125.658 - - - - - - 73.221 144.361 217.582 - - - - - -

Extranjero H. El Chocón S.A. Argentina Extranjero Banco Ciudad -Sindicado IV Argentina $ Arg 47,04% 40,45% 26.468 24.298 50.766 - - - - - - 30.708 59.481 90.189 - - - - - -

Extranjero H. El Chocón S.A. Argentina Extranjero ICBC - Sindicado IV Argentina $ Arg 47,04% 40,45% 254.772 233.879 488.651 - - - - - - 296.189 573.160 869.349 - - - - - -

41.263.031 164.641.945 205.904.976 163.975.196 223.144.839 56.290.733 26.790.117 42.866.253 513.067.138 94.438.177 119.047.141 213.485.318 94.680.542 93.341.883 46.131.557 11.556.930 30.842.974 276.553.886Totales

31 de marzo de 2016 31 de diciembre de 2015

Corriente No Corriente Corriente No Corriente

 
 
 



 

Las notas adjuntas forman parte integral de estos estados financieros consolidados  Página 178 

 

b) Obligaciones con el Público Garantizadas y No Garantizadas 
 

a. Resumen de Obligaciones con el Público Garantizadas y No Garantizadas por monedas y vencimientos 
 

i

n

d

Uno a Tres 

Meses

Tres a Doce 

Meses Uno a Dos Años Dos a Tres Años

Tres a Cuatro 

Años

Cuatro  a Cinco 

Años

Más de Cinco 

Años

i

n

d

Uno a Tres 

Meses

Tres a Doce 

Meses

Uno a Dos 

Años

Dos a Tres 

Años

Tres a Cuatro 

Años

Cuatro  a Cinco 

Años

Más de Cinco 

Años

M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$

Chile US$ 7,00% 3.247.708 174.059.923 177.307.631 39.685 39.685 39.685 39.685 803.851 962.591 3.015.734 186.297.709 189.313.443 39.170 39.170 39.170 39.170 843.993 1.000.673

Chile U.F. 5,75% 2.291.838 3.424.153 5.715.991 5.573.783 5.423.396 5.264.363 5.096.185 7.307.620 28.665.347 654.291 5.230.040 5.884.331 5.728.780 5.564.286 5.390.333 5.206.378 7.441.327 29.331.104

Perú US$ 6,50% 659.661 14.874.310 15.533.971 8.382.297 6.699.767 849.811 7.356.537 9.747.543 33.035.955 624.775 15.786.095 16.410.870 1.659.369 8.362.538 6.637.571 7.807.914 10.086.341 34.553.733

Perú Soles 6,36% 8.834.552 21.203.836 30.038.388 33.422.871 16.999.665 50.374.734 35.703.931 182.593.154 319.094.355 13.029.793 18.645.206 31.674.999 33.667.892 12.316.415 55.639.169 36.169.256 166.145.520 303.938.252

Colombia $ Col 11,85% 29.158.692 211.591.827 240.750.519 99.090.075 286.168.050 119.696.949 281.521.269 637.200.927 1.423.677.270 55.700.572 67.624.004 123.324.576 206.126.573 182.198.785 143.062.230 109.340.794 709.356.051 1.350.084.433

Brasil Real 16,63% 49.090.399 66.236.557 115.326.956 122.744.281 97.985.360 45.807.787 -       -       266.537.428 10.784.409 97.033.475 107.817.884 116.967.735 94.643.824 44.934.561 -       -       256.546.120

93.282.850 491.390.606 584.673.456 269.252.992 413.315.923 222.033.329 329.717.607 837.653.095 2.071.972.946 83.809.574 390.616.529 474.426.103 364.189.519 303.125.018 255.703.034 158.563.512 893.873.232 1.975.454.315

Corriente No Corriente

Vencimiento
Total Corriente 

al 31/12/2015

Vencimiento
Total No Corriente 

al 31/12/2015

Corriente

Tasa 

Nominal
Segmento País Moneda

No Corriente

Vencimiento
Total Corriente al 

31/03/2016

Vencimiento
Total No Corriente al 

31/03/2016

 
 

b. Individualización de Obligaciones con el Público Garantizadas y No Garantizadas por Deudor 
 

Rut Nombre País Rut Nombre País Tipo Tasa Tasa
Empresa Empresa Empresa Entidad del Entidad de de interés de interés

Deudora Deudora Deudora Acreedora Acreedor Acreedora Moneda Efectiva nominal
Menos de 90 

días

más de 90 

días

Total 

Corriente

Uno a Dos 

Años

Dos a Tres 

Años

Tres a Cuatro 

Años

Cuatro  a Cinco 

Años

Más de Cinco 

Años

Total No 

Corriente

Menos de 90 

días

más de 90 

días

Total 

Corriente

Uno a Dos 

Años

Dos a Tres 

Años

Tres a Cuatro 

Años

Cuatro  a Cinco 

Años

Más de Cinco 

Años

Total No 

Corriente
Extranjera Ampla Energía S.A. Brasil Extranjera Bonos 1ª Serie 16 Brasil Real 14,33% 14,88% 11.423.637 - 11.423.637 - - - - - - 369.157 11.002.428 11.371.585 - - - - - -
Extranjera Ampla Energía S.A. Brasil Extranjera Bonos 1ª Serie 17 Brasil Real 14,15% 14,69% 10.092.928 1.000.216 11.093.144 9.759.523 - - - - 9.759.523 635.501 10.359.267 10.994.768 9.723.766 - - - - 9.723.766
Extranjero Ampla Energía S.A. Brasil Extranjero Bonos 1ª Serie 18 Brasil Real 14,59% 15,22% 1.031.537 3.094.610 4.126.147 12.635.343 11.259.961 9.884.578 - - 33.779.882 1.011.209 3.033.627 4.044.836 12.571.319 11.223.040 9.874.762 - - 33.669.121
Extranjera Ampla Energía S.A. Brasil Extranjera Bonos 2ª Serie 26 Brasil Real 19,80% 20,53% 18.337.825 4.742.891 23.080.716 19.918.796 16.756.869 - - - 36.675.665 1.632.773 18.770.248 20.403.021 18.225.996 16.048.964 - - - 34.274.960

Extranjera Ampla Energía S.A. Brasil Extranjera Bonos 2ª Serie 27 Brasil Real 17,78% 18,49% 3.323.923 9.971.769 13.295.692 34.902.409 30.470.521 26.038.623 - - 91.411.553 2.737.659 8.212.977 10.950.636 32.485.454 28.835.249 25.185.037 - - 86.505.740
Extranjero Ampla Energía S.A. Brasil Extranjero Bonos 2ª Serie 28 Brasil Real 14,59% 15,22% 1.031.537 3.094.610 4.126.147 12.635.343 11.259.961 9.884.578 - - 33.779.882 1.011.209 3.033.627 4.044.836 12.571.319 11.223.040 9.874.762 - - 33.669.121
Extranjera Codensa Colombia Extranjera B102 Colombia $ Col 13,29% 12,68% 2.790.853 95.281.739 98.072.592 - - - - - - 2.285.586 6.856.759 9.142.345 90.513.112 - - - - 90.513.112
Extranjera Codensa Colombia Extranjera B103 Colombia $ Col 13,56% 12,92% 579.212 1.737.637 2.316.849 2.316.850 19.496.857 - - - 21.813.707 475.081 1.425.243 1.900.324 1.900.324 19.928.937 - - - 21.829.261
Extranjera Codensa Colombia Extranjera B604 Colombia $ Col 10,56% 10,17% - - - - - - - - - 33.159.237 - 33.159.237 - - - - - -
Extranjero Codensa Colombia Extranjera Bonos B12-13 Colombia $ Col 12,75% 12,18% 1.356.542 4.069.627 5.426.169 5.426.169 5.426.169 5.426.169 5.426.169 68.241.717 89.946.393 1.060.598 3.181.795 4.242.393 4.242.394 4.242.394 4.242.394 4.242.394 64.429.087 81.398.663

Extranjero Codensa Colombia Extranjera Bonos B5-13 Colombia $ Col 11,81% 11,32% 1.187.873 3.563.619 4.751.492 4.751.492 43.494.409 - - - 48.245.901 907.996 2.723.989 3.631.985 3.631.986 44.267.794 - - - 47.899.780
Extranjero Codensa Colombia Extranjera Bonos B7-14 Colombia $ Col 11,39% 10,93% 1.118.953 3.356.860 4.475.813 4.475.814 4.475.814 4.475.814 4.475.814 43.306.102 61.209.358 881.572 2.644.715 3.526.287 3.526.287 3.526.287 3.526.287 3.526.287 44.335.883 58.441.031
Extranjera Coelce S.A. Brasil Extranjera Itaú 1 Brasil Real 14,44% 14,63% 353.776 10.274.863 10.628.639 - - - - - - 325.485 10.211.261 10.536.746 - - - - - -
Extranjera Coelce S.A. Brasil Extranjera Itaú 2 Brasil Real 18,26% 19,40% 3.495.236 34.057.598 37.552.834 32.892.867 28.238.048 8 - - 61.130.923 3.061.416 32.410.040 35.471.456 31.389.881 27.313.531 - - - 58.703.412
Extranjero Edegel S.A.A Perú Extranjera Banco Continental Perú Soles 6,41% 6,31% 79.757 239.271 319.028 319.028 319.028 319.028 319.028 5.438.840 6.714.952 82.046 246.137 328.183 328.182 328.182 328.182 328.182 5.691.198 7.003.926

Extranjero Edegel S.A.A Perú Extranjera Banco Continental Perú Soles 6,38% 6,28% 76.717 230.150 306.867 306.867 306.867 5.142.345 - - 5.756.079 82.320 246.959 329.279 329.279 329.279 5.391.004 - - 6.049.562
Extranjero Edegel S.A.A Perú Extranjera Banco Continental Perú US$ 6,44% 6,34% 111.154 333.463 444.617 444.618 444.618 444.618 444.618 9.747.543 11.526.015 105.486 316.458 421.944 421.944 421.944 421.944 421.944 10.086.341 11.774.117
Extranjero Edegel S.A.A Perú Extranjera Banco Continental Perú US$ 7,93% 7,78% 111.337 334.011 445.348 445.348 5.849.956 - - - 6.295.304 105.659 316.978 422.637 422.637 422.637 5.831.097 - - 6.676.371
Extranjero Edegel S.A.A Perú Extranjera Banco Scotiabank Perú US$ 6,73% 6,63% 117.396 6.748.454 6.865.850 - - - - - - 110.163 7.244.456 7.354.619 - - - - - -
Extranjero Edegel S.A.A Perú Extranjera Banco Scotiabank Perú US$ 6,09% 6,00% 105.131 6.814.453 6.919.584 - - - - - - 99.770 7.297.112 7.396.882 - - - - - -
Extranjero Edegel S.A.A Perú Extranjera Banco Scotiabank Perú US$ 5,86% 5,78% 101.298 303.895 405.193 405.193 405.193 405.193 6.911.919 - 8.127.498 96.133 288.398 384.531 384.530 384.530 384.530 7.385.970 - 8.539.560

Extranjero Edegel S.A.A Perú Extranjera Banco Scotiabank Perú US$ 6,57% 6,47% 113.345 340.034 453.379 7.087.138 - - - - 7.087.138 107.564 322.693 430.257 430.258 7.133.427 - - - 7.563.685
Extranjero Edelnor S.A.A. Perú Extranjera AFP Horizonte Perú Soles 7,22% 7,09% 56.137 3.061.458 3.117.595 - - - - - - 56.529 3.213.571 3.270.100 - - - - - -
Extranjero Edelnor S.A.A. Perú Extranjera AFP Integra Perú Soles 8,16% 8,00% - - - - - - - - - 3.768.393 - 3.768.393 - - - - - -
Extranjero Edelnor S.A.A. Perú Extranjera AFP Integra Perú Soles 8,00% 7,85% - - - - - - - - - 5.732.006 - 5.732.006 - - - - - -

Corriente No Corriente
31 de diciembre de 201531 de marzo de 2016

Corriente No Corriente
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b. Individualización de Obligaciones con el Público Garantizadas y No Garantizadas por Deudor (continuación) 

 
Rut Nombre País Rut Nombre País Tipo Tasa Tasa

Empresa Empresa Empresa Entidad del Entidad de de interés de interés

Deudora Deudora Deudora Acreedora Acreedor Acreedora Moneda Efectiva nominal
Menos de 90 

días

más de 90 

días

Total 

Corriente

Uno a Dos 

Años

Dos a Tres 

Años

Tres a Cuatro 

Años

Cuatro  a Cinco 

Años

Más de Cinco 

Años

Total No 

Corriente

Menos de 90 

días

más de 90 

días

Total 

Corriente

Uno a Dos 

Años

Dos a Tres 

Años

Tres a Cuatro 

Años

Cuatro  a Cinco 

Años

Más de Cinco 

Años

Total No 

Corriente
Extranjero Edelnor S.A.A. Perú Extranjera AFP Prima Perú Soles 7,13% 7,00% 5.130.078 - 5.130.078 - - - - - - 92.940 5.291.865 5.384.805 - - - - - -

Extranjero Edelnor S.A.A. Perú Extranjera AFP Prima Perú Soles 7,44% 7,30% 112.765 338.296 451.061 451.061 451.061 451.061 6.236.009 - 7.589.192 116.196 348.588 464.784 464.783 464.783 464.783 6.548.565 - 7.942.914
Extranjero Edelnor S.A.A. Perú Extranjera FCR - Macrofondo Perú Soles 5,56% 5,49% 140.562 421.685 562.247 562.247 562.247 562.247 562.247 10.876.627 13.125.615 145.245 435.735 580.980 580.980 580.980 580.980 580.980 11.366.149 13.690.069
Extranjero Edelnor S.A.A. Perú Extranjera FCR - Macrofondo Perú Soles 7,03% 6,91% 71.070 213.211 284.281 284.282 4.268.946 - - - 4.553.228 73.305 219.914 293.219 293.219 293.219 4.183.575 - - 4.770.013
Extranjero Edelnor S.A.A. Perú Extranjera Interseguro Cia de Seguros Perú Soles 6,28% 6,19% 126.979 380.938 507.917 507.917 507.917 507.917 507.917 8.614.333 10.646.001 131.143 393.429 524.572 524.572 524.572 524.572 524.572 9.017.708 11.115.996
Extranjero Edelnor S.A.A. Perú Extranjera Rimac Internacional Perú Soles 6,06% 5,97% 153.196 459.589 612.785 612.786 612.786 612.786 612.786 16.922.884 19.374.028 158.242 474.727 632.969 632.969 632.969 632.969 632.969 17.624.247 20.156.123
Extranjera Edelnor S.A.A. Perú Extranjera Rimac Internacional Perú Soles 6,50% 6,40% 132.033 396.100 528.133 528.133 528.133 528.133 528.133 16.329.682 18.442.214 133.872 401.617 535.489 535.489 535.489 535.489 535.489 16.868.345 19.010.301
Extranjero Edelnor S.A.A. Perú Extranjera Rimac Internacional Perú Soles 7,06% 6,94% 101.078 303.234 404.312 404.312 404.312 404.312 404.312 9.950.879 11.568.127 104.498 313.495 417.993 417.994 417.994 417.994 417.994 10.373.415 12.045.391
Extranjero Edelnor S.A.A. Perú Extranjera Rimac Internacional Perú Soles 5,00% 4,94% 107.080 321.239 428.319 6.083.760 - - - - 6.083.760 110.347 331.041 441.388 6.385.839 - - - - 6.385.839
Extranjero Edelnor S.A.A. Perú Extranjera Rimac Internacional Perú Soles 5,13% 5,06% 65.701 197.102 262.803 4.207.246 - - - - 4.207.246 67.781 203.343 271.124 4.407.670 - - - - 4.407.670
Extranjero Edelnor S.A.A. Perú Extranjera Rimac Internacional Perú Soles 6,75% 6,64% 170.569 511.708 682.277 682.277 682.277 682.277 10.364.393 - 12.411.224 175.558 526.675 702.233 702.233 702.233 702.233 10.866.005 - 12.972.704

Extranjero Edelnor S.A.A. Perú Extranjera Rimac Internacional Perú Soles 7,28% 7,15% 130.635 391.906 522.541 522.542 522.542 522.542 522.542 14.037.014 16.127.182 134.479 403.436 537.915 537.915 537.915 537.915 537.915 14.287.204 16.438.864
Extranjero Edelnor S.A.A. Perú Extranjero Rimac Internacional Perú Soles 6,50% 6,40% 164.252 492.755 657.007 657.007 657.007 657.007 10.518.116 - 12.489.137 169.060 507.179 676.239 676.238 676.238 676.238 11.017.735 - 13.046.449
Extranjero Edelnor S.A.A. Perú Extranjero Rimac Internacional Perú Soles 7,38% 7,24% 223.635 670.905 894.540 894.541 894.541 894.541 894.541 23.948.797 27.526.961 230.147 690.441 920.588 920.588 920.588 920.588 920.588 24.598.494 28.280.846
Extranjero Edelnor S.A.A. Perú Extranjero Rimac Internacional Perú Soles 6,78% 6,67% 342.718 1.028.153 1.370.871 1.370.871 1.370.871 1.370.871 1.370.871 20.274.462 25.757.946 352.647 1.057.940 1.410.587 1.410.587 1.410.587 1.410.587 1.410.587 21.265.895 26.908.243
Extranjero Edelnor S.A.A. Perú Extranjero Rimac Internacional Perú Soles 6,34% 6,25% 192.364 577.092 769.456 769.457 769.457 769.457 769.457 13.827.411 16.905.239 197.979 593.936 791.915 791.915 791.915 791.915 791.915 14.457.206 17.624.866
Extranjero Edelnor S.A.A. Perú Extranjero Rimac Internacional Perú Soles 5,84% 5,76% 295.337 886.012 1.181.349 1.181.350 1.181.350 20.455.560 - - 22.818.260 303.907 911.720 1.215.627 1.215.627 1.215.627 21.403.513 - - 23.834.767
Extranjero Edelnor S.A.A. Perú Extranjero Rimac Internacional Perú Soles 6,34% 6,25% 256.486 769.457 1.025.943 1.025.942 1.025.942 1.025.942 1.025.942 19.718.975 23.822.743 263.940 791.820 1.055.760 1.055.760 1.055.760 1.055.760 1.055.760 20.595.659 24.818.699
Extranjero Edelnor S.A.A. Perú Extranjero Rimac Internacional Perú Soles 4,81% 4,76% 119.177 357.532 476.709 10.116.864 - - - - 10.116.864 122.692 368.075 490.767 10.557.968 - - - - 10.557.968
Extranjero Edelnor S.A.A. Perú Extranjero Rimac Internacional Perú Soles 6,13% 6,03% 216.686 650.058 866.744 866.744 866.744 14.401.071 - - 16.134.559 224.521 673.563 898.084 898.085 898.085 15.080.872 - - 16.877.042
Extranjero Edelnor S.A.A. Perú Extranjero Rimac Internacional Perú Soles 5,96% 5,87% 102.631 7.505.257 7.607.888 - - - - - - - - - - - - - - -
Extranjero Edelnor S.A.A. Perú Extranjero Rimac Internacional Perú Soles 8,13% 7,97% 266.909 800.728 1.067.637 1.067.637 1.067.637 1.067.637 1.067.637 22.653.250 26.923.798 - - - - - - - - -

Extranjero Emgesa S.A. E.S.P. Colombia Extranjera Bonos B09-09 Colombia $ Col 13,94% 13,26% 1.604.523 4.813.569 6.418.092 6.418.092 50.577.635 - - - 56.995.727 1.318.361 3.955.083 5.273.444 5.273.444 52.249.218 - - - 57.522.662
Extranjero Emgesa S.A. E.S.P. Colombia Extranjera Bonos B10 Colombia $ Col 13,81% 13,14% 1.213.210 3.639.630 4.852.840 4.852.840 39.980.195 - - - 44.833.035 966.592 2.899.777 3.866.369 3.866.370 3.866.370 36.715.143 - - 44.447.883
Extranjero Emgesa S.A. E.S.P. Colombia Extranjera Bonos B-103 Colombia $ Col 13,13% 13,13% 1.595.322 41.992.533 43.587.855 - - - - - - 1.116.102 3.348.305 4.464.407 39.054.871 - - - - 39.054.871
Extranjero Emgesa S.A. E.S.P. Colombia Extranjera Bonos B12 Colombia $ Col 14,15% 13,46% 668.413 2.005.239 2.673.652 2.673.652 2.673.652 2.673.652 2.673.652 20.777.103 31.471.711 551.017 1.653.050 2.204.067 2.204.066 2.204.066 2.204.066 2.204.066 21.473.245 30.289.509
Extranjero Emgesa S.A. E.S.P. Colombia Extranjera Bonos B15 Colombia $ Col 14,14% 13,45% 430.004 1.290.011 1.720.015 1.720.015 1.720.015 1.720.015 1.720.015 17.337.168 24.217.228 344.557 1.033.670 1.378.227 1.378.226 1.378.226 1.378.226 1.378.226 16.871.733 22.384.637
Extranjero Emgesa S.A. E.S.P. Colombia Extranjero Bonos B6-13 Colombia $ Col 12,16% 11,65% 997.210 2.991.630 3.988.840 3.988.840 3.988.840 35.854.592 - - 43.832.272 258.219 774.658 1.032.877 1.032.878 1.032.878 11.916.341 - - 13.982.097
Extranjero Emgesa S.A. E.S.P. Colombia Extranjero Bonos B6-14 Colombia $ Col 11,27% 10,82% 819.661 2.458.984 3.278.645 3.278.646 3.278.646 3.278.646 29.642.702 - 39.478.640 518.847 1.556.541 2.075.388 2.075.389 2.075.389 2.075.389 25.654.089 - 31.880.256
Extranjero Emgesa S.A. E.S.P. Colombia Extranjera Bonos exterior Colombia $ Col 10,17% 10,17% 502.604 1.507.813 2.010.417 2.010.418 2.010.418 2.010.418 21.654.470 - 27.685.724 515.898 1.547.693 2.063.591 2.063.591 2.063.591 2.063.591 2.063.591 20.454.156 28.708.520
Extranjero Emgesa S.A. E.S.P. Colombia Extranjera Bonos quimbo Colombia $ Col 10,17% 10,17% 3.611.827 10.835.482 14.447.309 14.447.309 14.447.309 14.447.309 155.613.834 - 198.955.761 3.707.356 11.122.068 14.829.424 14.829.424 14.829.424 14.829.424 14.829.424 146.988.109 206.305.805
Extranjero Emgesa S.A. E.S.P. Colombia Extranjero Bonos Quimbo B10 Colombia $ Col 11,38% 10,92% 1.838.107 5.514.322 7.352.429 7.352.429 7.352.429 7.352.429 7.352.429 79.463.823 108.873.539 1.443.011 4.329.034 5.772.045 5.772.045 5.772.045 5.772.045 5.772.045 79.151.390 102.239.570

Extranjero Emgesa S.A. E.S.P. Colombia Extranjero Bonos Quimbo B10-14 Colombia $ Col 11,71% 11,23% 1.208.004 3.624.013 4.832.017 4.832.017 4.832.017 4.832.017 4.832.017 56.687.028 76.015.096 921.801 2.765.403 3.687.204 3.687.204 3.687.204 3.687.204 3.687.204 54.611.375 69.360.191
Extranjero Emgesa S.A. E.S.P. Colombia Extranjero Bonos Quimbo B12-13 Colombia $ Col 12,97% 12,38% 2.520.599 7.561.797 10.082.396 10.082.395 10.082.395 10.082.395 10.082.395 125.959.897 166.289.477 2.046.250 6.138.749 8.184.999 8.184.998 8.184.998 8.184.998 8.184.998 120.690.336 153.430.328
Extranjero Emgesa S.A. E.S.P. Colombia Extranjero Bonos Quimbo B15 Colombia $ Col 11,51% 11,04% 1.238.456 3.715.368 4.953.824 4.953.824 4.953.824 4.953.824 4.953.824 77.836.361 97.651.657 975.333 2.925.998 3.901.331 3.901.331 3.901.331 3.901.331 3.901.331 72.380.849 87.986.173
Extranjero Emgesa S.A. E.S.P. Colombia Extranjero Bonos Quimbo B16-14 Colombia $ Col 12,05% 11,54% 1.081.522 3.244.566 4.326.088 4.326.088 4.326.088 4.326.088 4.326.088 75.729.224 93.033.576 832.281 2.496.844 3.329.125 3.329.126 3.329.126 3.329.126 3.329.126 67.969.888 81.286.392
Extranjero Emgesa S.A. E.S.P. Colombia Extranjero Bonos Quimbo B6-13 Colombia $ Col 12,16% 11,65% 323.229 969.686 1.292.915 1.292.915 1.292.915 11.621.655 - - 14.207.485 796.647 2.389.940 3.186.587 3.186.587 3.186.587 36.763.745 - - 43.136.919
Extranjero Emgesa S.A. E.S.P. Colombia Extranjero Bonos Quimbo B6-14 Colombia $ Col 11,27% 10,82% 687.898 2.063.693 2.751.591 2.751.591 2.751.591 2.751.591 24.877.525 - 33.132.298 618.230 1.854.690 2.472.920 2.472.920 2.472.920 2.472.920 30.568.013 - 37.986.773
Extranjero Emgesa S.A. E.S.P. Colombia Extranjero Bonos Quimbo B3-16 Colombia $ Col 11,34% 11,54% 812.086 2.436.258 3.248.344 3.248.344 55.116.497 - - - 58.364.841 - - - - - - - - -
Extranjero Emgesa S.A. E.S.P. Colombia Extranjero Bonos Quimbo B7-16 Colombia $ Col 12,64% 11,23% 972.584 2.917.751 3.890.335 3.890.335 3.890.335 3.890.335 3.890.335 71.862.504 87.423.844 - - - - - - - - -
94.271.000-3Enersis S.A. Chile 97.004.000-5 Bonos UF 269 Chile U.F. 7,02% 5,75% 2.291.838 3.424.153 5.715.991 5.573.783 5.423.396 5.264.363 5.096.185 7.307.620 28.665.347 654.291 5.230.040 5.884.331 5.728.780 5.564.286 5.390.333 5.206.378 7.441.327 29.331.104
94.271.000-3Enersis S.A. Chile 97.036.000-KYankee bonos 2016 E.E.U.U. US$ 7,76% 7,40% 3.237.787 174.030.159 177.267.946 - - - - - - 3.005.941 186.268.331 189.274.272 - - - - - -
94.271.000-3Enersis S.A. Chile 97.036.000-KYankee bonos 2026 E.E.U.U. US$ 7,76% 6,60% 9.921 29.764 39.685 39.685 39.685 39.685 39.685 803.851 962.591 9.793 29.378 39.171 39.170 39.170 39.170 39.170 843.993 1.000.673

93.282.850 491.390.606 584.673.456 269.252.992 413.315.923 222.033.329 329.717.607 837.653.095 2.071.972.946 83.809.574 390.616.529 474.426.103 364.189.519 303.125.018 255.703.034 158.563.512 893.873.232 1.975.454.315Totales

31 de marzo de 2016 31 de diciembre de 2015
Corriente No Corriente Corriente No Corriente

 
 
 
 



 

Las notas adjuntas forman parte integral de estos estados financieros consolidados  Página 180 

 

 
 
c) Obligaciones por Arrendamiento Financiero 

 
Individualización de Obligaciones por Arrendamiento Financiero  
 

Rut Nombre País Rut Nombre País Tipo Tasa

Empresa Empresa Empresa Entidad del Entidad de de interés

Deudora Deudora Deudora Acreedora Acreedor Acreedora Moneda nominal
Menos de 90 

días

más de 90 

días

Total 

Corriente

Uno a Dos 

Años

Dos a Tres 

Años

Tres a Cuatro 

Años

Cuatro  a 

Cinco Años

Más de Cinco 

Años

Total No 

Corriente

Menos de 90 

días

más de 90 

días

Total 

Corriente

Uno a Dos 

Años

Dos a Tres 

Años

Tres a Cuatro 

Años

Cuatro  a 

Cinco Años

Más de Cinco 

Años

Total No 

Corriente
Extranjero Codensa Colombia Extranjero Union Temporal Rentacol Colombia $ Col 10,80% 79.892 227.828 307.720 203.739 - - - - 203.739 104.950 284.704 389.654 309.519 - - - - 309.519

Extranjero Codensa Colombia Extranjero Mareauto Colombia SAS Colombia $ Col 10,08% 3.433 9.856 13.289 13.350 3.130 - - - 16.480 3.894 11.011 14.905 14.462 6.468 - - - 20.930

Extranjero Codensa Colombia Extranjero Banco Corpbanca Colombia $ Col 7,27% 21.267 18.177 39.444 24.523 7.399 - - - 31.922 24.433 35.543 59.976 25.939 13.636 - - - 39.575

Extranjera Edelnor S.A.A. Perú Extranjera Banco de Interbank Perú Soles 5,29% - - - - - - - - - 111.240 - 111.240 - - - - - -

Extranjera Edelnor S.A.A. Perú Extranjera Banco Continental Perú Soles 5,95% 85.680 90.686 176.366 - - - - - - 88.396 181.920 270.316 - - - - - -

Extranjera Edelnor S.A.A. Perú Extranjera Banco Continental Perú Soles 6,00% 79.238 158.520 237.758 - - - - - - 81.772 245.252 327.024 - - - - - -

Extranjera Edelnor S.A.A. Perú Extranjera Banco Continental Perú Soles 5,99% 74.879 161.507 236.386 - - - - - - 77.478 232.058 309.536 12.127 - - - - 12.127

Extranjera Edelnor S.A.A. Perú Extranjera Banco Continental Perú Soles 5,73% 66.280 154.604 220.884 - - - - - - 68.777 205.694 274.471 22.795 - - - - 22.795

Extranjera Edelnor S.A.A. Perú Extranjera Banco Continental Perú Soles 5,67% 200.959 859.274 1.060.233 1.146.050 95.523 - - - 1.241.573 948 2.845 3.793 70.687 - - - - 70.687

Extranjero Edelnor S.A.A. Perú Extranjero Banco Santander Perú Perú Soles 5,51% 166.069 497.027 663.096 659.851 - - - - 659.851 174.389 519.118 693.507 682.380 - - - - 682.380

Extranjero EE Piura Perú Extranjero Banco de Crédito Perú US$ 5,80% 1.797.256 5.280.430 7.077.686 6.780.785 6.483.884 6.186.983 12.458.178 - 31.909.830 1.905.026 5.600.924 7.505.950 7.201.538 6.897.126 6.592.714 14.774.124 - 35.465.502

Extranjero EE Piura Perú Extranjero Banco de Crédito Perú Soles 5,70% 623.565 1.831.690 2.455.255 2.351.238 2.247.222 2.143.205 4.308.323 - 11.049.988 649.814 1.909.231 2.559.045 2.451.818 2.344.592 2.237.365 4.986.674 - 12.020.449

Extranjero Edegel S.A.A. Perú Extranjera Banco Scotiabank Peru US$ 2,10% 2.460.420 19.685.416 22.145.836 - - - - - - 2.584.782 7.682.823 10.267.605 15.644.049 - - - - 15.644.049

Extranjero Emgesa S.A. E.S.P. Colombia Extranjero Banco Corpbanca Colombia $ Col 10,80% 6.842 19.842 26.684 26.746 16.729 - - - 43.475 7.331 21.099 28.430 27.912 23.306 - - - 51.218

Extranjero Emgesa S.A. E.S.P. Colombia Extranjero Equirent S.A. Colombia $ Col 6,55% 6.727 19.539 26.266 25.474 14.374 - - - 39.848 6.977 20.183 27.160 27.731 20.095 - - - 47.826

5.672.507 29.014.396 34.686.903 11.231.756 8.868.261 8.330.188 16.766.501 - 45.196.706 5.890.207 16.952.405 22.842.612 26.490.957 9.305.223 8.830.079 19.760.798 - 64.387.057Totales

31 de marzo de 2016

Corriente No Corriente

31 de diciembre de 2015

Corriente No Corriente

 
 
d) Otras Obligaciones 
 
Individualización de Otras Obligaciones  
 

Rut Nombre País Rut Nombre País Tipo Tasa

Empresa Empresa Empresa Entidad del Entidad de de interés

Deudora Deudora Deudora Acreedora Acreedor Acreedora Moneda nominal
Menos de 90 

días

más de 90 

días

Total 

Corriente

Uno a Dos 

Años

Dos a Tres 

Años

Tres a Cuatro 

Años

Cuatro  a 

Cinco Años

Más de Cinco 

Años

Total No 

Corriente

Menos de 90 

días

más de 90 

días

Total 

Corriente

Uno a Dos 

Años

Dos a Tres 

Años

Tres a Cuatro 

Años

Cuatro  a 

Cinco Años

Más de Cinco 

Años

Total No 

Corriente

Extranjera Ampla Energía  S.A. Brasil Extranjera BNDES Brasil Real 9,17% - - - - - - - - - 7.170.765 22.702.647 29.873.412 29.555.949 23.816.520 18.573.479 12.754.861 8.800.388 93.501.197

Extranjero Cien S.A. Brasil Extranjero Bndes Brasil Real 8,33% - - - - - - - - - 298.586 868.484 1.167.070 1.094.340 1.021.609 948.878 447.165 - 3.511.992

Extranjera Coelce S.A. Brasil Extranjera Banco do Nordeste Brasil Real 7,85% - - - - - - - - - 1.200.204 3.489.229 4.689.433 4.392.407 4.095.381 977.435 - - 9.465.223

Extranjera Coelce S.A. Brasil Extranjera Eletrobras Brasil Real 6,18% 568.997 1.564.140 2.133.137 1.933.366 1.681.569 1.467.325 1.215.319 1.384.568 7.682.147 693.523 1.569.329 2.262.852 1.878.520 1.681.608 1.485.719 1.223.656 1.609.492 7.878.995

Extranjera Coelce S.A. Brasil Extranjera BNDES Brasil Real 10,43% - - - - - - - - - 2.314.061 7.646.652 9.960.713 10.148.604 9.382.994 8.617.385 5.533.315 3.928.496 37.610.794

Extranjera Coelce S.A. Brasil Extranjera Banco do Brasil Brasil US$ 52,56% - - - - - - - - - 20.770 62.310 83.080 83.080 83.079 83.080 83.080 2.247.602 2.579.921

Extranjera Endesa Costanera S.A. Argentina Extranjera Mitsubishi (deuda garantizada) Argentina US$ 0,25% 560.033 1.677.909 2.237.942 6.114.956 1.663.212 1.752.622 1.806.412 21.721.206 33.058.408 590.129 1.768.176 2.358.305 5.810.613 1.792.235 1.883.493 1.937.302 23.273.695 34.697.338

Extranjero H. El Chocón S.A. Argentina Extranjero Otros Argentina $ Arg 28,78% 4.720.673 12.637.046 17.357.719 - - - - - - 2.347.678 14.015.924 16.363.602 4.358.417 681.224 - - - 5.039.641

Extranjero Hidroinvest S.A. Argentina Extranjero Otros Argentina US$ 2,53% 1.188 185.834 187.022 - - - - - - 898 196.109 197.007 - - - - - -

5.850.891 16.064.929 21.915.820 8.048.322 3.344.781 3.219.947 3.021.731 23.105.774 40.740.555 14.636.614 52.318.860 66.955.474 57.321.930 42.554.650 32.569.469 21.979.379 39.859.673 194.285.101Totales

31 de marzo de 2016

Corriente No Corriente

31 de diciembre de 2015

Corriente No Corriente
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ANEXO N°5 DETALLE DE ACTIVOS Y PASIVOS EN MONEDA EXTRANJERA 
 

Este anexo forma parte integral de los estados financieros de Enersis Américas. 
El detalle de los activos y pasivos denominados en moneda extranjera es el siguiente: 
 

31-03-2016 31-12-2015

M$ M$

ACTIVOS CORRIENTES

Efectivo y Equivalentes al Efectivo 37.725.685 22.124.481

Dólar Peso chileno 28.075.688 6.606.837

Dólar Peso Colombiano 786.015 195.597

Dólar Nuevo Sol 7.923.568 14.024.599

Dólar Peso Argentino 940.414 1.297.448

Cuentas por Cobrar a Entidades Relacionadas, Corriente -       -       

Dólar Peso chileno -       -       

37.725.685 22.124.481

TOTAL ACTIVOS CORRIENTES 37.725.685 22.124.481

Inversiones contabilizadas utilizando el método de la participación 29.804.259 29.737.877

Peso colombiano Peso chileno 29.642.663 29.494.468

Peso argentino Peso chileno 161.596 243.409

Plusvalía 363.744.317 362.139.818

Real Nuevo Sol 6.910.367 6.675.472

Real Peso chileno 209.404.661 202.286.652

Peso Colombiano Peso chileno 9.679.925 9.687.963

Nuevo Sol Peso chileno 133.763.900 138.737.427

Peso Argentino Peso chileno 3.985.464 4.752.304

Dólar Peso chileno -       -       

TOTAL ACTIVOS NO CORRIENTES 393.548.576 391.877.695

TOTAL ACTIVOS 431.274.261 414.002.176

Moneda funcionalMoneda extranjeraACTIVOS

Total de activos corrientes distintos de los activos o grupos de activos para su 

disposición clasificados como mantenidos para la venta o como mantenidos para 

distribuir a los propietarios

 
 
 



 

Las notas adjuntas forman parte integral de estos estados financieros consolidados  Página 182 

 

Hasta 90 días de 91 días a 1 año Total

Uno a Dos 

Años

Dos a Tres 

Años

Tres a Cuatro 

Años

Cuatro  a 

Cinco Años

Más de Cinco 

Años Total

de 91 días a 1 

año Total

Uno a Dos 

Años

Dos a Tres 

Años

Tres a Cuatro 

Años

Cuatro  a 

Cinco Años

Más de 

Cinco Años Total

M$ M$ M$ M$ M$

PASIVOS

Otros pasivos financieros corrientes Dólares 10.301.364 220.445.983 230.747.347 43.848.215 93.171.447 8.910.888 21.742.600 34.387.651 202.060.801 39.350.461 220.635.283 259.985.744 34.667.125 36.469.943 15.535.676 24.641.590 36.451.631 147.765.965

Dólares Pesos chileno 3.247.708 174.059.923 177.307.631 39.685 39.685 39.685 39.685 803.851 962.591 3.015.734 186.297.709 189.313.443 39.170 39.170 39.170 39.170 843.993 1.000.673

Dólares Reales 525.280 1.575.841 2.101.121 2.101.121 77.136.374 81.787 81.788 2.115.051 81.516.121 20.770 62.310 83.080 83.080 83.079 83.080 83.080 2.247.602 2.579.921

Dólares Soles 5.967.155 42.946.476 48.913.631 35.592.453 14.332.176 7.036.794 19.814.715 9.747.543 86.523.681 31.821.714 32.310.979 64.132.693 28.734.262 34.555.459 13.529.933 22.582.038 10.086.341 109.488.033

Dólares Peso Argentino 561.221 1.863.743 2.424.964 6.114.956 1.663.212 1.752.622 1.806.412 21.721.206 33.058.408 4.492.243 1.964.285 6.456.528 5.810.613 1.792.235 1.883.493 1.937.302 23.273.695 34.697.338

10.301.364 220.445.983 230.747.347 43.848.215 93.171.447 8.910.888 21.742.600 34.387.651 202.060.801 39.350.461 220.635.283 259.985.744 34.667.125 36.469.943 15.535.676 24.641.590 36.451.631 147.765.965

no Corriente

31-12-2015

Moneda 

extranjera
M$ Corriente

31-03-2016

M$ M$ M$

Hasta 90 días

Moneda funcional M$ M$ M$ no Corriente

Pasivos corrientes Pasivos no corrientes Pasivos corrientes Pasivos no corrientes

M$ Corriente

TOTAL PASIVOS

M$
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ANEXO N°6 INFORMACIÓN ADICIONAL OFICIO CIRCULAR N° 715 DEL  3 DE FEBRERO DE 2012 
 

Este anexo forma parte integral de los estados financieros de Enersis Américas. 
 
a) Estratificación de la cartera 
 

- Por antigüedad de las cuentas comerciales por cobrar y otras cuentas por cobrar: 
 

Cartera 

al día

Morosidad 

1-30 días

Morosidad 

31-60 días

Morosidad 

61-90 días

Morosidad 

91-120 días

Morosidad 

121-150 días

Morosidad 

151-180 días

Morosidad 

181-210 días

Morosidad 

211-250 días

Morosidad 

superior a

251 días Total Corriente

Total No 

Corriente

M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$

Cuentas comerciales por cobrar bruto 642.251.918 92.528.312 42.160.652 20.962.793 14.420.587 25.180.938 11.089.400 9.121.689 11.501.307 147.477.744 1.016.695.340 219.698.121

Provisión de deterioro (705.825) (1.198.042) (331.770) (2.000.410) (4.039.134) (4.216.954) (3.151.125) (1.908.433) (1.367.180) (112.611.461) (131.530.334) -       

Otras Cuentas por Cobrar bruto 246.427.034 -       -       -       -       -       -       -       -       -       246.427.034 118.010.478

Provisión de deterioro (1.389.877) -       -       -       -       -       -       -       -       -       (1.389.877) -       

Total 886.583.250 91.330.270 41.828.882 18.962.383 10.381.453 20.963.984 7.938.275 7.213.256 10.134.127 34.866.283 1.130.202.163 337.708.599

Cartera 

al día

Morosidad 

1-30 días

Morosidad 

31-60 días

Morosidad 

61-90 días

Morosidad 

91-120 días

Morosidad 

121-150 días

Morosidad 

151-180 días

Morosidad 

181-210 días

Morosidad 

211-250 días

Morosidad 

superior a

251 días Total Corriente

Total No 

Corriente

M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$

Cuentas comerciales por cobrar bruto 577.040.344 89.749.887 36.722.157 15.687.116 42.749.032 32.624.597 25.381.047 20.410.324 9.076.689 205.088.719 1.054.529.912 257.022.423

Provisión de deterioro (1.402.962) (20.682.398) (1.571.631) (2.009.596) (27.939.987) (27.094.068) (19.937.434) (16.841.473) (7.231.279) (175.247.816) (299.958.644) -       

Otras Cuentas por Cobrar bruto 334.685.900 -       -       -       -       -       -       -       -       -       334.685.900 141.673.441

Provisión de deterioro (1.125.601) -       -       -       -       -       -       -       -       -       (1.125.601) -       

Total 909.197.681 69.067.489 35.150.526 13.677.520 14.809.045 5.530.529 5.443.613 3.568.851 1.845.410 29.840.903 1.088.131.567 398.695.864

Cuentas comerciales por cobrar y otras 

cuentas por cobrar corrientes

Cuentas comerciales por cobrar y otras 

cuentas por cobrar corrientes

Saldo al

31-03-2016

Saldo al

31-12-2015
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- Por tipo de cartera: 
 

Monto bruto Monto bruto Monto bruto Monto bruto Monto bruto Monto bruto

M$ M$ M$ M$ M$ M$

Al día 9.311.427 849.459.113 183.817 12.490.926 9.495.244 861.950.039 9.496.241 804.676.526 195.019 29.386.241 9.691.260 834.062.767

Entre 1 y 30 días 2.466.612 88.886.908 77.904 3.641.404 2.544.516 92.528.312 2.104.270 85.980.622 80.275 3.769.265 2.187.327 89.749.887

Entre 31 y 60 días 395.437 39.807.934 6.704 2.352.718 402.141 42.160.652 285.256 34.798.871 6.727 1.923.286 438.222 36.722.157

Entre 61 y 90 días 137.473 18.842.406 8.196 2.120.387 145.669 20.962.793 77.855 14.036.045 7.552 1.651.071 111.278 15.687.116

Entre 91 y 120 días 152.077 12.480.029 6.224 1.940.558 158.301 14.420.587 177.160 41.282.854 5.840 1.466.178 72.724 42.749.032

Entre 121 y 150 días 143.780 23.353.843 6.298 1.827.095 150.078 25.180.938 172.778 31.272.010 6.289 1.352.587 66.295 32.624.597

Entre 151 y 180 días 99.799 9.553.076 6.592 1.536.324 106.391 11.089.400 111.678 24.222.662 6.415 1.158.385 48.729 25.381.047

Entre 181 y 210 días 70.718 7.664.449 5.515 1.457.240 76.233 9.121.689 94.221 19.312.808 4.390 1.097.516 39.593 20.410.324

Entre 211 y 250 días 52.286 9.646.353 4.758 1.854.954 57.044 11.501.307 55.382 8.049.056 4.688 1.027.633 31.399 9.076.689

Superior a 251 días 382.862 129.692.287 7.751 17.785.457 390.613 147.477.744 618.700 201.615.991 8.092 3.472.728 426.902 205.088.719

Total 13.212.471 1.189.386.398 313.759 47.007.063 13.526.230 1.236.393.461 13.193.541 1.265.247.445 325.287 46.304.890 13.113.729 1.311.552.335

Cartera repactada  Total cartera bruta

Número de 

clientes

Número de 

clientes

Número de 

clientes

Número de 

clientes

Número de 

clientes

Número de 

clientes

Tramos de morosidad

Saldo al Saldo al

31-03-2016 31-12-2015

Cartera no repactada Cartera repactada  Total cartera bruta Cartera no repactada

 
 
 

b ) Cartera protestada y en cobranza judicial. 
 

Monto Monto

M$ M$

Documentos por cobrar protestados 1.871.553 22.429.388 1.872.073 23.354.556

Documentos por cobrar en cobranza judicial (*) 4.337 15.599.231 4.219 16.044.580

1.875.890 38.028.620 1.876.292 39.399.136

Saldo al

31-03-2016 31-12-2015

Número de 

clientes

Número de 

clientes

Cartera protestada y en cobranza judicial

Saldo al

Total  
 
(*) La cobranza judicial se encuentra incluida en la cartera morosa. 
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c) Provisiones y castigos. 

 

31-03-2016 31-12-2015

M$ M$

Provisión cartera no repactada 5.474.212 25.846.624

Provisión cartera repactada 9.824.728 (1.029.013)

Castigos del período -       23.480.578

Recuperos del período (4.416.214) 14.962.099

Total 10.882.725 63.260.288

Provisiones y castigos

Saldo al

 
 
d) Número y monto de operaciones. 

 

Total detalle por 

tipo de 

operaciones 

Ultimo trimestre

Total detalle por 

tipo de 

operaciones 

Acumulado Anual

Total detalle 

por tipo de 

operaciones 

Ultimo 

trimestre

Total detalle por 

tipo de 

operaciones 

Acumulado 

Anual

M$ M$ M$ M$

Provisión deterioro y recuperos:

Número de operaciones 263.898 112.117 199.988 557.363

Monto de las operaciones       17.533.698 10.882.725 11.043.157 39.779.710

Número y monto operaciones 

31-03-2016 31-12-2015

Saldo al
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ANEXO N°6.1 INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA DE CUENTAS COMERCIALES 
 

Este anexo forma parte integral de los estados financieros de Enersis Américas. 
 
a) Estratificación de la cartera 

 
- Por antigüedad de las cuentas comerciales: 

 

Cartera 

al día

Morosidad 

1-30 días

Morosidad 

31-60 días

Morosidad 

61-90 días

Morosidad 

91-120 días

Morosidad 

121-150 días

Morosidad 

151-180 días

Morosidad 

181-210 días

Morosidad 

211-250 días

Morosidad 

superior a

251 días

Morosidad 

superior a 365 

días Total Corriente

Total No 

Corriente

M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$

Cuentas comerciales por cobrar  

Generación y transmisión 242.769.444 11.437.449 3.693.137 5.105.346 3.329.302 3.539.636 3.619.737 3.539.886 6.725.186 8.787.417 45.148.778 337.695.318 209.853.389

-Grandes Clientes 105.630.899 8.612.559 3.678.763 4.976.371 3.305.627 3.483.697 3.362.932 3.514.562 6.693.855 8.684.152 558.688 152.502.105 -       

-Clientes Institucionales 100.120.521 -       -       -       -       -       -       -       -       -       -       100.120.521 209.782.482

-Otros 37.018.024 2.824.890 14.374 128.975 23.675 55.939 256.805 25.324 31.331 103.265 44.590.090 85.072.692 70.907

Provisión Deterioro (178.314) -       (1.660) (1.281.456) -       -       (170.217) -       -       (4.564.569) (44.677.818) (50.874.034) -       

Servicios no facturados 99.481.712 -       -       -       -       -       -       -       -       -       -       99.481.712 28.878.241

Servicios facturados 143.287.732 11.437.449 3.693.137 5.105.346 3.329.302 3.539.636 3.619.737 3.539.886 6.725.186 8.787.417 45.148.778 238.213.606 180.975.148

Cuentas comerciales por cobrar  

Distribución 399.482.474 81.090.863 38.467.515 15.857.447 11.091.285 21.641.302 7.469.663 5.581.803 4.776.121 38.400.600 55.140.949 679.000.022 9.844.732

-Clientes Masivos 268.667.123 60.915.788 24.416.490 9.322.255 6.443.258 6.014.968 3.989.707 2.179.191 2.153.102 17.713.800 14.893.779 416.709.461 6.781.381

-Grandes Clientes 90.511.455 10.721.454 8.119.848 2.671.471 1.375.398 1.183.563 1.392.194 894.671 922.739 10.681.658 18.731.516 147.205.967 2.441.347

-Clientes Institucionales 40.303.896 9.453.621 5.931.177 3.863.721 3.272.629 14.442.771 2.087.762 2.507.941 1.700.280 10.005.142 21.515.654 115.084.594 622.004

Provisión Deterioro (527.511) (1.198.042) (330.110) (718.954) (4.039.134) (4.216.954) (2.980.908) (1.908.433) (1.367.180) (20.607.989) (42.761.085) (80.656.300) -       

Servicios no facturados 220.526.850 -       -       -       -       -       -       -       -       -       -       220.526.850 -       

Servicios facturados 178.955.624 81.090.863 38.467.515 15.857.447 11.091.285 21.641.302 7.469.663 5.581.803 4.776.121 38.400.600 55.140.949 458.473.172 9.844.732

Total Cuentas comerciales por cobrar 

Brutos 642.251.918 92.528.312 42.160.652 20.962.793 14.420.587 25.180.938 11.089.400 9.121.689 11.501.307 47.188.017 100.289.727 1.016.695.340 219.698.121

Total Provisión Deterioro (705.825) (1.198.042) (331.770) (2.000.410) (4.039.134) (4.216.954) (3.151.125) (1.908.433) (1.367.180) (25.172.558) (87.438.903) (131.530.334) -       

Total Cuentas comerciales por cobrar 

Netos 641.546.093 91.330.270 41.828.882 18.962.383 10.381.453 20.963.984 7.938.275 7.213.256 10.134.127 22.015.459 12.850.824 885.165.006 219.698.121

Saldo al

31-03-2016

Cuentas comerciales por cobrar 

 
 
Como no todas nuestras bases de datos comerciales en las distintas filiales de nuestro Grupo distinguen que el consumidor final del servicio eléctrico es una persona 
natural o jurídica, la principal segmentación de gestión y común a todas las filiales utilizada para realizar el control y seguimiento de las cuentas comerciales es la que 
se indica a continuación: 

- Clientes Masivos 
- Grandes Clientes 
- Clientes Institucionales
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Cartera 

al día

Morosidad 

1-30 días

Morosidad 

31-60 días

Morosidad 

61-90 días

Morosidad 

91-120 días

Morosidad 

121-150 días

Morosidad 

151-180 días

Morosidad 

181-210 días

Morosidad 

211-250 días

Morosidad 

superior a

251 días

Morosidad 

superior a

365 días Total Corriente

Total No 

Corriente

M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$

Cuentas comerciales por cobrar  

Generación y transmisión 214.520.868 10.315.795 3.889.661 3.959.399 3.758.589 3.671.364 3.869.173 5.219.854 118.598 47.438.345 -       296.761.646 230.330.033

-Grandes Clientes 105.350.555 9.422.903 3.835.624 3.804.996 3.734.126 3.641.098 3.550.857 5.192.924 75.322 4.367.646 -       142.976.051 -       

-Clientes Institucionales 76.797.290 -       -       -       -       -       -       -       -       -       -       76.797.290 227.118.907

-Otros 32.373.023 892.892 54.037 154.403 24.463 30.266 318.316 26.930 43.276 43.070.699 -       76.988.305 3.211.126

Provisión Deterioro (212.623) -       -       (363.070) -       -       (415.609) (2.735.412) -       (45.093.112) -       (48.819.826) -       

Servicios no facturados 89.723.981 -       -       -       -       -       -       -       -       -       -       89.723.981 32.993.708

Servicios facturados 124.796.887 10.315.795 3.889.661 3.959.399 3.758.589 3.671.364 3.869.173 5.219.854 118.598 47.438.345 -       207.037.665 197.336.325

Cuentas comerciales por cobrar  

Distribución 362.519.476 79.434.092 32.832.496 11.727.717 38.990.443 28.953.233 21.511.874 15.190.470 8.958.091 157.650.374 -       757.768.266 26.692.390

-Clientes Masivos 217.119.041 56.222.800 21.046.214 7.845.767 27.350.487 25.742.028 18.419.905 12.598.396 6.157.123 116.019.609 -       508.521.370 13.043.874

-Grandes Clientes 99.833.365 12.867.396 6.598.117 1.338.886 1.095.541 996.107 1.253.697 767.947 850.748 21.559.120 -       147.160.924 3.424.933

-Clientes Institucionales 45.567.070 10.343.896 5.188.165 2.543.064 10.544.415 2.215.098 1.838.272 1.824.127 1.950.220 20.071.645 -       102.085.972 10.223.583

Provisión Deterioro (1.190.339) (20.682.398) (1.571.631) (1.646.526) (27.939.987) (27.094.068) (19.521.825) (14.106.061) (7.231.279) (130.154.704) -       (251.138.818) -       

Servicios no facturados 173.794.483 -       -       -       -       -       -       -       -       -       -       173.794.483 -       

Servicios facturados 188.724.993 79.434.092 32.832.496 11.727.717 38.990.443 28.953.233 21.511.874 15.190.470 8.958.091 157.650.374 -       583.973.783 26.692.390

Total Cuentas comerciales por cobrar 

Brutos 577.040.344 89.749.887 36.722.157 15.687.116 42.749.032 32.624.597 25.381.047 20.410.324 9.076.689 205.088.719 -       1.054.529.912 257.022.423

Total Provisión Deterioro (1.402.962) (20.682.398) (1.571.631) (2.009.596) (27.939.987) (27.094.068) (19.937.434) (16.841.473) (7.231.279) (175.247.816) -       (299.958.644) -       

Total Cuentas comerciales por cobrar 

Netos 575.637.382 69.067.489 35.150.526 13.677.520 14.809.045 5.530.529 5.443.613 3.568.851 1.845.410 29.840.903 -       754.571.268 257.022.423

Cuentas comerciales por cobrar 

Saldo al

31-12-2015
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-  Por tipo de cartera: 

 

Cartera 

al día

Morosidad 

1-30 días

Morosidad 

31-60 días

Morosidad 

61-90 días

Morosidad 

91-120 días

Morosidad 

121-150 días

Morosidad 

151-180 días

Morosidad 

181-210 días

Morosidad 

211-250 días

Morosidad 

superior a

251 días

Morosidad 

superior a

365 días

Total cartera 

bruta

M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$

GENERACIÓN Y TRANSMISIÓN

Cartera no repactada 237.705.350 11.405.366 3.678.763 5.084.677 3.305.627 3.483.697 3.593.808 3.514.562 6.693.855 53.832.930 -       332.298.635

-Grandes Clientes 105.630.899 8.612.559 3.678.763 4.976.371 3.305.627 3.483.697 3.362.932 3.514.562 6.693.855 9.242.840 -       152.502.105

-Clientes Institucionales 100.120.521 -       -       -       -       -       -       -       -       -       -       100.120.521

-Otros 31.953.930 2.792.807 -       108.306 -       -       230.876 -       -       44.590.090 -       79.676.009

Cartera repactada 5.064.094 32.084 14.374 20.669 23.675 55.939 25.929 25.324 31.331 103.265 -       5.396.684

-Grandes Clientes -       -       -       -       -       -       -       -       -       -       -       -       

-Clientes Institucionales -       -       -       -       -       -       -       -       -       -       -       -       

-Otros 5.064.094 32.084 14.374 20.669 23.675 55.939 25.929 25.324 31.331 103.265 -       5.396.684

DISTRIBUCIÓN

Cartera no repactada 397.463.613 77.481.542 36.129.171 13.757.729 9.174.402 19.870.146 5.959.268 4.149.887 2.952.498 75.859.357 -       642.797.613

-Clientes Masivos 267.038.354 58.921.534 23.054.680 8.132.580 5.370.568 5.077.125 3.246.303 1.506.069 1.014.924 31.453.033 -       404.815.170

-Grandes Clientes 90.142.962 9.881.698 7.804.221 2.415.112 1.173.353 999.998 1.244.485 741.134 795.356 23.302.841 -       138.501.160

-Clientes Institucionales 40.282.297 8.678.310 5.270.270 3.210.037 2.630.481 13.793.023 1.468.480 1.902.684 1.142.218 21.103.483 -       99.481.283

Cartera repactada 2.018.861 3.609.320 2.338.344 2.099.718 1.916.883 1.771.156 1.510.395 1.431.916 1.823.623 17.682.192 -       36.202.408

-Clientes Masivos 1.628.769 1.994.254 1.361.809 1.189.676 1.072.690 937.841 743.403 673.123 1.138.177 4.085.487 -       14.825.229

-Grandes Clientes 368.493 839.756 315.627 256.358 202.045 183.566 147.709 153.537 127.384 2.683.844 -       5.278.319

-Clientes Institucionales 21.599 775.310 660.908 653.684 642.148 649.749 619.283 605.256 558.062 10.912.861 -       16.098.860

Total cartera bruta 642.251.918 92.528.312 42.160.652 20.962.793 14.420.587 25.180.938 11.089.400 9.121.689 11.501.307 147.477.744 -       1.016.695.340

31-03-2016

Tipos de cartera

Saldo al
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Cartera 

al día

Morosidad 

1-30 días

Morosidad 

31-60 días

Morosidad 

61-90 días

Morosidad 

91-120 días

Morosidad 

121-150 días

Morosidad 

151-180 días

Morosidad 

181-210 días

Morosidad 

211-250 días

Morosidad 

superior a

251 días

Morosidad 

superior a

251 días

Total cartera 

bruta

M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$

GENERACIÓN Y TRANSMISIÓN

Cartera no repactada 209.710.717 10.292.925 3.835.624 3.934.142 3.734.126 3.641.098 3.839.625 5.192.924 75.322 47.048.299 -       291.304.802

-Grandes Clientes 105.350.555 9.422.903 3.835.624 3.804.997 3.734.126 3.641.098 3.550.857 5.192.924 75.322 4.367.645 -       142.976.051

-Clientes Institucionales 76.797.290 -       -       -       -       -       -       -       -       -       -       76.797.290

-Otros 27.562.872 870.022 -       129.145 -       -       288.768 -       -       42.680.654 -       71.531.461

Cartera repactada 4.810.151 22.870 54.037 25.257 24.463 30.266 29.548 26.930 43.276 390.045 -       5.456.843

-Grandes Clientes -       -       -       -       -       -       -       -       -       -       -       -       

-Clientes Institucionales -       -       -       -       -       -       -       -       -       -       -       -       

-Otros 4.810.151 22.870 54.037 25.257 24.463 30.266 29.548 26.930 43.276 390.045 -       5.456.843

DISTRIBUCIÓN

Cartera no repactada 360.318.915 75.687.697 30.963.247 10.101.903 37.548.728 27.630.912 20.383.037 14.119.884 7.973.734 154.567.692 -       739.295.749

-Clientes Masivos 215.638.939 54.316.549 19.859.514 6.818.125 26.452.336 24.953.953 17.774.987 12.008.723 5.629.594 114.472.369 -       497.925.089

-Grandes Clientes 99.340.127 11.546.722 6.337.137 1.122.596 936.511 831.176 1.130.633 643.942 736.404 21.130.377 -       143.755.625

-Clientes Institucionales 45.339.849 9.824.426 4.766.596 2.161.182 10.159.881 1.845.783 1.477.417 1.467.219 1.607.736 18.964.946 -       97.615.035

Cartera repactada 2.200.561 3.746.395 1.869.249 1.625.814 1.441.715 1.322.321 1.128.837 1.070.586 984.357 3.082.683 -       18.472.518

-Clientes Masivos 1.480.102 1.906.252 1.186.699 1.027.641 898.152 788.075 644.917 589.672 527.529 1.547.241 -       10.596.280

-Grandes Clientes 493.237 1.320.673 260.980 216.290 159.030 164.931 123.064 124.005 114.344 428.743 -       3.405.297

-Clientes Institucionales 227.222 519.470 421.570 381.883 384.533 369.315 360.856 356.909 342.484 1.106.699 -       4.470.941

Total cartera bruta 577.040.344 89.749.887 36.722.157 15.687.116 42.749.032 32.624.597 25.381.047 20.410.324 9.076.689 205.088.719 -       1.054.529.912

Tipos de cartera

Saldo al

31-12-2015

 
 
 
 



 

Las notas adjuntas forman parte integral de estos estados financieros consolidados  Página 190 

 

ANEXO N°6.2 ESTIMACIONES DE VENTAS Y COMPRAS DE ENERGÍA, POTENCIA Y PEAJE 
 

Este anexo forma parte integral de los estados financieros de Enersis Américas. 
 

País

BALANCE

Energía y 

Potencia Peajes

Energía y 

Potencia Peajes

Energía y 

Potencia Peajes

Energía y 

Potencia Peajes

Energía y 

Potencia Peajes

Energía y 

Potencia Peajes

Energía y 

Potencia Peajes

Energía y 

Potencia Potencia

Energía y 

Potencia Peajes

Energía y 

Potencia Peajes

Cuentas por cobrar a entidades relacionadas 

corriente 629.408 235.225 312.398 231.744 -                          -                          -                         -                     208.200                6.226             -                            5.967                837.608 241.451 312.398 237.711

Cuentas comerciales por cobrar y otras cuentas 

por cobrar corrientes 99.459.490 4.977.818 91.292.198 3.767.410 39.392.501 4.914.433           39.545.565 5.091.255 67.709.268 113.095 26.291.133 114.662 111.711.479 5.025.497 95.783.612 4.867.959 318.272.738 15.030.843 252.912.508 13.841.286

Total Activo estimado 100.088.898 5.213.043 91.604.596 3.999.154 39.392.501 4.914.433           39.545.565 5.091.255 67.709.268 113.095 26.291.133 114.662 111.919.679 5.031.723 95.783.612 4.873.926 319.110.346 15.272.294 253.224.906 14.078.997

Cuentas por pagar a entidades relacionadas 

corrientes 34.459 89.522 43.386                85.780 -                          -                          -                         -                     1.838.995             -                     1.107.814              1.873.454 89.522 1.151.200 85.780

Cuentas comerciales y otras cuentas por pagar 

corrientes 28.908.883 6.203.744 21.741.708 5.032.612 24.001.253 4.987.399           25.029.210 4.373.789 23.258.417 -                     8.559.240 91.872.437 4.119.423      167.569.844 3.833.787 168.040.990 15.310.567 222.900.002 13.240.188

Total Pasivo estimado 28.943.342 6.293.266 21.785.094 5.118.392 24.001.253 4.987.399           25.029.210 4.373.789 23.258.417 0 8.559.240 0 93.711.432 4.119.423      168.677.658 3.833.787         169.914.443 15.400.089 224.051.202 13.325.968

TOTAL

31-03-2016 31-12-2015 31-03-2016 31-12-2015 31-03-2016 31-12-2015

COLOMBIA PERU

31-12-2015

ARGENTINA BRASIL

31-03-201631-03-2016 31-12-2015

 

RESULTADO

Energía y 

Potencia Peajes

Energía y 

Potencia Peajes

Energía y 

Potencia Peajes

Energía y 

Potencia Peajes

Energía y 

Potencia Peajes

Energía y 

Potencia Peajes

Energía y 

Potencia Peajes

Energía y 

Potencia Peajes

Energía y 

Potencia Peajes

Energía y 

Potencia Peajes

Venta Energía 96,477,590 72,581,847 99,905,552 92,418,375 39,849,093 4,971,395 36,943,620 4,375,150 63,704,328 119,401 40,989,811 51,035 108,371,737 4,884,791 119,454,543 80,466,242 308,402,748 82,557,434 297,293,526 177,310,80224,279,447 3,700,906

Compra de Energía 24,279,447 3,700,906 37,581,396 32,899,974 24,279,447 5,045,207 17,194,033 6,713,514 24,555,060 -                 12,559,922 0 90,881,466 3,988,834 179,871,271 199,998,409 163,995,420 12,734,947 247,206,622 239,611,897

31-03-201631-03-2016 31-03-2016 31-03-2015

TOTAL

31-03-201531-03-201631-03-2015 31-03-2016 31-03-2015

COLOMBIA BRASILARGENTINA

31-03-2015

PERU
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ANEXO N°7 DETALLE VENCIMIENTO PROVEEDORES 
 

Este anexo forma parte integral de los estados financieros de Enersis Américas. 
 
 

Bienes Servicios Otros Total Bienes Servicios Otros Total 

M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$

Hasta 30 días -       103.699.331 189.016.504 292.715.835 -       107.441.015 224.427.906 331.868.921

Entre 31 y 60 días -       13.499.802 28.112.527 41.612.329 -       13.041.611 16.446.525 29.488.136

Entre 61 y 90 días -       -       -       -       -       -       -       -       

Entre 91 y 120 días -       -       -       -       -       -       -       -       

Entre 121 y 365 días -       -       -       -       -       -       -       -       

Más de 365 días -       -       2.435.587 2.435.587 -       -       2.278.233 2.278.233

Total -       117.199.133 219.564.618 336.763.751 -       120.482.626 243.152.664 363.635.290

Bienes Servicios Otros Total Bienes Servicios Otros Total 

M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$

Hasta 30 días -       -       -       -       -       -       10.249.865 10.249.865

Entre 31 y 60 días -       -       1.796.139 1.796.139 -       -       -       -       

Entre 61 y 90 días -       -       -       -       -       -       -       -       

Entre 91 y 120 días -       -       -       -       -       -       -       -       

Entre 121 y 180 días -       -       -       -       -       -       -       -       

Más de 180 días -       -       74.639.472 74.639.472 -       -       87.506.351 87.506.351

Total -       -       76.435.611 76.435.611 -       -       97.756.216 97.756.216

Proveedores con pagos al día

Saldo al Saldo al

31-03-2016 31-12-2015

Proveedores con plazos vencidos

Saldo al Saldo al

31-03-2016 31-12-2015

 
 


